
Castro, veintis is marzo de dos mil veinticuatro. é

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que ante este Tribunal de Letras del Trabajo de Castro, se ha dado inicio 

a  la  causas  RIT  O-112-2022  y  acumulada  RIT  O-6-2023,  22-4-0440072-3  y 

acumuladas,  procedimiento  ordinario  por  accidentes  del  trabajo  y  enfermedades 

profesionales y comparece don JOS  BALDOVINO  OYARZO  URIBEÉ , c dula deé  

identidad  N  ° 12.391.391-4,  con  domicilio  en  Pasaje  Los  Canelos,  12  de  octubre, 

Quell n, y don  ó CARLOS ALBERTO  VILLEGAS  BANDA, c dula de identidadé  

N°13.823.362-6,  con domicilio  en   Lemu 155,  de la  ciudad de  Quell n,  quienesó  

demandan indemnizaci n de perjuicios por accidente del trabajo, lucro cesante y da oó ñ  

moral,  en  procedimiento  de  aplicaci n  general  en  contra  de  quien  su  empleadoraó  

empresa GESTI N AMBIENTE S.A.Ó  empresa del giro de su denominaci n, RUT Nó º 

96.929.830-9,  representada  por  do a  Sandra  P rez,  c dula  de  identidad  n meroñ é é ú  

11.604.602-4, con domicilio en calle Eyzaguirre N  317, ciudad y comuna de Castro, y°  

bajo r gimen de subcontrataci n se demanda a  é ó ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

QUELL N,Ó  RUT N  69.230.700-3, persona jur dica de derecho p blico, representada° í ú  

por su alcalde don Cristian Ojeda, c dula de identidad n mero 12.663.356-4, ambos coné ú  

domicilio en calle Veintid s de Mayo N  351, de la ciudad y comuna de Quell n, aó ° ó  

pagar indemnizaci n de perjuicios y da o moral a ra z del accidente del trabajo sufridoó ñ í  

por los actores, con intereses, reajustes y cosas de la causa. En relaci n a los hechos enó  

causa  RIT O-112-2022,  cuyo  demandante  es  don  Jos  Baldovino  Oyarzo  Uribe,é  

indica  que  con  fecha  4  de  enero  de  2021,  comenz  a  prestar  servicios  para  laó  

demandada principal como Operario en las funciones de barredor, peoneta u otra de la“  

misma  ndole ,  y  bajo  reglas  de  subcontrataci n  presta  servicios  para  la  Ilustreí ” ó  

Municipalidad de Quell n, en virtud del contratos de ejecuci n de servicio de Servicioó ó “  

integral de recolecci n y transportes de residuos domiciliarios, asimilables y voluminososó  

sector urbano y rural  de la comuna de Quell n .  Trabaja a jornada completa,  conó ”  

contrato  indefinido  y  la  remuneraci n  para efectos  del  art culo  172 del  C digo deló í ó  

Trabajo es la suma de $680.000.- mensuales. ACCIDENTE DEL TRABAJO: Con fecha 

29 de agosto de 2021, alrededor de las 20:00 horas, encontr ndose prestando servicios ená  

recolecci n de basura en diferentes puntos de la comuna de Quell n, era trasladado enó ó  

la pisadera posterior del Cami n para residuos urbanos, marca Mercedes Benz, modeloó  

Atego 1718, a o 2012, color azul blanco, PPU DRPV  69, conducido por don Miguelñ –  

Antonio Uribe Legue. El cami n de basura fue impactado en la parte posterior por eló  

bus PPU FYBD-30, conducido por don Jose Miguel Garrido Flores, de propiedad de 

Transportes Jos  Javier Barr a Saldivia E.I.R.L., en la intersecci n de la Avenida Juané í ó  

Ladrilleros esquina Avenida La Paz, Comuna de Quell n, encontr ndose el trabajadoró á  

en la pisadera posterior del cami n por lo que result  aprisionado y aplastado. En eseó ó  

momento era de tarde con luz nocturna y lluvia. Las lesiones sufridas fueron graves 

grav simas,  debiendo  ser  trasladado  al  Hospital  de  Quell n  y  luego  a  Santiago,í ó  

terminando con la amputaci n de ambas piernas, pero desde el principio su diagn sticoó ó  
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es de politraumatizado grave; amputaci n transfemoral bilateral; seroma mu n derecho;ó ñó  

shock  mixto  (hipovol mico/s ptico/cardiog nico)  resuelto;  trauma  de  t rax  cerrado;é é é ó  

contusi n pulmonar; rabdomiolisis resuelta y falla renal aguda. El periodo que sigue aló  

hecho ocurrido el d a 29 de agosto de 2021 y hasta el presente es de un inmenso dolorí  

tanto f sico como espiritual, atendido las consecuencias del accidente sufrido con ocasi ní ó  

del ejercicio de sus labores para las demandadas. RELACI N LABORAL RIT O-6-Ó

2023, don  Carlos  Alberto  Villegas  Banda comenz  el 25 de septiembre de 2015 aó  

prestar servicios laborales en calidad de Operario en las funciones de barredor, peoneta“  

u otra de la misma ndole  para la empresa Gesti n Ambiente S.A., la cual a su vezí ” ó  

presta servicios para la Ilustre Municipalidad de Quell n, trabajando en consecuenciaó  

para esta ltima bajo r gimen de subcontrataci n. La remuneraci n que percib a por suú é ó ó í  

trabajo, lo que para efectos del art culo 172 del C digo del Trabajo da la suma total deí ó  

$803.606 mensuales, que es el promedio de las liquidaciones de sueldo de los meses de 

mayo, junio y julio de 2021. Seg n el contrato de trabajo, la jornada laboral pactada eraú  

de 45 horas semanales de lunes a domingo seg n sistema de turnos. La empresa Gesti nú ó  

Ambiente S.A. y la Ilustre Municipalidad de Quell n se relacionaban bajo el r gimen deó é  

subcontrataci n, siendo esta ltima, la que el C digo del Trabajo denomina empresaó ú ó  

principal  due a  de  la  obra  o  faena,  quien  se  beneficiaba  de  los  servicios  laboralesñ  

prestados por el trabajador. En cuanto a ACCIDENTE DEL TRABAJO, se elata en los 

mismos t rminos ya expresados para el primer actor y se dan por reproducidos. Lasé  

lesiones de don Carlos Alberto Villegas Banda son graves grav simas, su vida estuvo ení  

riesgo, debiendo ser trasladado al Hospital de Castro y luego al Hospital del Trabajador 

de Santiago,  terminando con la AMPUTACI N TRAUM TICA DE SU PIERNAÓ Á  

IZQUIERDA, adem s de requerir ventilaci n mec nica invasiva, debido al riesgo deá ó á  

falla multisist mica. El cami n recolector de basura era conducido por don Miguel Uribeé ó  

Legue, quien al encontrarse detenido en la intersecci n de la Avenida Juan Ladrillerosó  

esquina Avenida La Paz, comuna de Quell n, en circunstancias que mi representado seó  

encontraba,  como  es  lamentablemente  habitual,  pero  no  por  eso  seguro,  en  la 

recolecci n de basura domiciliaria, en la pisadera posterior del cami n, es impactado poró ó  

el bus PPU FYBD-30, conducido por don Jos  Miguel Garrido Flores, quien lo hac a ené í  

estado de ebriedad, siendo aprisionado y aplastado en medio de los dos veh culos doní  

Carlos Alberto Villegas Banda, junto a su compa ero de trabajo, don Jos  Baldovinoñ é  

Oyarzo Uribe, quien tambi n cumpl a funciones de recolector de basura. A continuaci né í ó  

del choque, con auxilio de unidades de emergencia, se logra liberar a ambos trabajadores 

de los fierros y latas de los veh culos, siendo inmediatamente trasladado en ambulancia alí  

Hospital de Quell n y posteriormente a Santiago, dada la gravedad de sus lesiones. Eló  

se or Villegas  a consecuencia de los  hechos relatados,  qued  con un diagn stico deñ ó ó  

politraumatizado grave; amputaci n traum tica extremidad inferior izquierda; fractura deó á  

pelvis  en  Libro abierto  Estabilizada;  shock mixto  (hipovol mico/s ptico/cardiog nico)é é é  

resuelto;  trauma de t rax cerrado;  contusi n pulmonar;  rabdomiolisis  resuelta y fallaó ó  

renal aguda. Los d as siguientes al accidente fue sometido a diversas intervenciones, queí  

llegaron a la amputaci n de su pierna izquierda, adem s, requerir ventilaci n mec nica yó á ó á  
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drogas  vasoactivas,  todo  lo  cual  le  gener  natural  e  incontrovertiblemente  unó  

padecimiento o dolor m ximo, tanto por su situaci n particular como lo era el no saberá ó  

de su posibilidad de recuperaci n, de si podr a volver a caminar o valerse por s  mismo,ó í í  

pasando de un instante a otro de ser un hombre sano, en edad laboral activo, de buena 

salud a ser un sujeto no auto valente, perdiendo su movilidad e independencia, as  comoí  

la posibilidad de proveer su familia, y ayudar econ micamente a sus hijos y continuaró  

desarrollando normalmente su vida. Respecto de ambos demandantes se indica que la 

labor que desempe aban los trabajador se realiz  sin tomar las precauciones m nimas deñ ó í  

seguridad,  Gesti n  Ambiente  S.A.,  deb a  cumplir  con  las  normas  de  protecci n  deó í ó  

riesgos  y  peligro  a  los  que  se  exponen  sus  trabajadores,  con  el  fin  de  proteger 

eficazmente  la  vida  y  salud  de  quienes  est n  a  su  cargo  y  no lo  hizo eficazmente.á  

Trasladar a los trabajadores por las calles del centro urbano en horas de congesti nó  

vehicular, en la pisadera posterior del cami n recolector de basura y no en la cabinaó  

destinada al transporte de pasajeros, es una condici n insegura de trabajo, que en laó  

especie  es  una  causa  del  accidente.  La  empresa  deber a  contar  con  un  medio  deí  

protecci n mec nico o f sico en la parte trasera del cami n recolector de basura, queó á í ó  

proporcione seguridad a los trabajadores mientras son trasladados en el veh culo. Deí  

todo lo anterior se puede concluir que las demandadas incumplieron de forma evidente 

las obligaciones a las que est n ligadas en virtud de su calidad de empleadora directa yá  

empresa  principal  seg n  lo  dispuesto  en  el  C digo  del  Trabajo  y  dem s  normasú ó á  

pertinentes sobre protecci n y seguridad en el trabajo. Se indica por la parte que lasó  

demandadas incumplieron la norma del art culo 184 del C digo del Trabajo y el articuloí ó  

183 E del mismo cuerpo legal, en cuanto a la protecci n y cuidado de los trabajadores yó  

por ende son responsable en el hecho por culpa leve. Acusan que el accidente se debi  aó  

la falta de protecci n eficaz en el traslado de los trabajadores en el exterior del cami n;ó ó  

no se  identifica  el  peligro o es  insuficientemente.  Las  demandadas  incurrieron en el 

incumplimiento de las siguientes obligaciones que le impone la relaci n laboral: Falta deó  

procedimiento de trabajo seguro para realizar  la tarea encomendada. Falta de s perú  

vigilancia. Se realiza trabajo sin supervisi n o con supervisi n deficiente. No informar losó ó  

riesgos a los cuales se somet a el trabajador al dar cumplimiento a la labor que se leí  

encomend .  No  evaluar  eficientemente  las  diferentes  condiciones  de  riesgos  que  seó  

puedan presentar. No mantener las condiciones sanitarias y ambientales b sicas en elá  

lugar de trabajo, al no eliminar los factores de riesgos, al extremo de que por esta causa 

se produjo el  accidente.  Falta de elementos de protecci n personal  para la tarea aó  

realizar.   El  Instrumento  de  Prevenci n  de  Riesgos  del  demandado  denominadoó  

Procedimiento de Trabajo Seguro en El Proceso de Recolecci n De Residuos S lidos“ ó ó  

Domiciliarios Gesti n Ambiente S.A. , Se se ala que el Conductor es responsable de laó ” ñ  

unidad que conduce. Asume la Jefatura del personal (operarios). Debe cumplir en rigor 

con las tareas que el supervisor le ha encomendado a realizar y particularmente es el 

responsable de completar la Hoja de Ruta , entregadas por la supervisi n de turno. En“ ” ó  

el  apartado Medidas de Control  se  da a conocer una variedad de medidas que no 

controlan per se ni riesgos, ni peligros, no se aplica la jerarqu a de los controles, es decir,í  
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para riesgos cr ticos, controles cr ticos, no hay controles de ingenier a, solo se expresaní í í  

t picos gen ricos, que nada controlan ni hace disminuir, tanto el riesgo como el peligro.ó é  

No se cumple con la obligaci n de Documentar; Difundir y Evaluar los procedimientosó  

de  trabajo,  documento  que  no  existe  en  el  procedimiento  proceso  (evaluaci n  deló  

procedimiento) y que, mediante la escrituraci n de la exenci n de responsabilidades, seó ó  

da cuenta que no hay m s documentos aportantes. El supervisor o el conductor autorizaá  

y traslada al personal bajo su responsabilidad en lugar no habilitado para el efecto, toda 

vez que el transporte de personas y pasajeros, debe ejecutarse en cabinas y no de otra 

forma  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  18.290  y  sus  modificaciones  y  por  el 

contrario, el transporte de cargas debe ser ejecutado en camiones dispuesto para ello. 

LA MEDIDA M S EFICIENTE PARA EL TRASLADO DE LOS TRABAJADORES,Á  

ACORDE CON SU DIGNIDAD HUMANA Y SEGURIDAD EXIGIDA ES QUE 

VAYAN AL INTERIOR DEL CAMI N Y QUE DESCIENDAN SOLO CUANDOÓ  

DEBEN SUBIR LA BASURA. Otra opci n es que las pisaderas para el transporte deó  

los  recolectores no se encuentren directamente en la zona posterior, sino que en ambos 

costados  traseros.  Tambi n  existen  veh culos  con  entradas  laterales,  con  lo  cual  seé í  

elimina el riesgo derivado del transporte de las personas en la pisadera ubicada en la 

zona trasera, como se observa en la figura donde un cami n recolector de residuos deó  

carga  trasera  posee  una  zona  lateral  con  pisaderas  para  su  acceso,  donde  pueden 

ubicarse los recolectores durante los traslados. Otra opci n consiste en la instalaci n deó ó  

una estructura, como se observa en la siguiente imagen, la cual posee una zona para que 

los  recolectores  se  trasladen sentados  y  protegidos por  una armaz n met lica  y conó á  

rejillas. La posici n de la estructura es determinada por unos brazos hidr ulicos, con loó á  

cual  se  puede  elevar  para  dejar  descubierta  la  zona  de  recolecci n  cuando  losó  

recolectores  est n  realizando  la  labor  de  la  carga  de  residuos  en  la  zona  trasera.é  

Concluyendo, se puede expresar que, la causa B sica o basal del accidente, obedece a uná  

atropello en la v a p blica, producto de la p rdida de control del m vil (microb s) de uní ú é ó ú  

conductor en estado de ebriedad.  Es menester establecer que, el accidente desde el 

punto de vista laboral tiene causas que en este caso obedecen a Fallas de Control . para“ ”  

efectos de Ley 18.290 (tr nsito), tiene que ver con el conductor en estado de ebriedadá  

que pierde el control del m vil atropellando a los operarios que se trasladaban en laó  

parte  posterior  del  cami n  recolector.  Son  dos  aristas  anal ticas  que  no  debenó í  

confundirse ni generar tendencia o sesgo, la mirada para analizar en su justo m rito elé  

accidente es, desde lo laboral y por ende el an lisis debe ser Causa/Ra z y encontrar losá í  

factores  de riesgo al  interior  de la  organizaci n,  que finalmente  fueron gatillantes  oó  

subyacentes y/o contribuyentes para que se materializara el  peligro y se generara el 

Accidente.  INFRACCIONES  ESPEC FICAS  COMETIDAS  POR  GESTIONÍ  

AMBIENTE S.A. PRIMERA INFRACCI N. Infracci n a los deberes de informaci n,Ó ó ó  

capacitaci n y detecci n del peligro del D.S. 40. Art culo 21 . Los empleadores tienen laó ó í º  

obligaci n de informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores acerca deó  

los riesgos que entra an sus labores, de las medidas preventivas y de los m todos deñ é  

trabajo  correctos.  Los  riesgos  son  los  inherentes  a  la  actividad  de  cada  empresa. 

HFCZXMXJDNX



SEGUNDA INFRACCI N, Infracci n al  deber de mantener el  lugar de trabajo enÓ ó  

condiciones seguras para vida y salud del trabajador.  No hab a Inventario de Peligros ,í “ ”  

para verificar la correcta Identificaci n de Peligros de colisi n, atrapamiento o atropello.ó ó  

No hab a Inventario de Riesgos , para verificar de qu  forma, la organizaci n ejerce laí “ ” é ó  

jerarqu a de control sobre los riesgos inventariados, (falta de SGSST Circular N 3.649í º  

SUSESO y DS N 40 Art  21). No hab a Mapa de Riesgos F sicos , para verificar deº º í “ í ”  

qu  forma, la organizaci n ejerce la jerarqu a de control sobre los riesgos f sicos (falta deé ó í í  

SGSST  Circular  N 3.649  SUSESO  y  DS  N 40  Art  21,  DS  N 594).  No  hab aº º º º í  

Programa de Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente , para verificar y dar fe“ ”  

que  la  organizaci n  cautela  la  integridad  f sica  de  sus  trabajadores  mediante  unó í  

Programa de Gesti n  de los  riesgos.  TERCERA INFRACCI N.  No se  provey  deó Ó ó  

manera gratuita y libre de todo costo los elementos de protecci n personal para la laboró  

a realizar. El trabajador fallecido no usaba ning n elemento de protecci n personal paraú ó  

el riesgo a que se enfrentaban (atrapamiento, colisi n o atropello) En el art culo 53 deló í  

D.S. 594 que establece el deber de entregar a todos los trabajadores EPP, libres de todo 

costo. Adem s, se establece que los elementos deber n adecuarse al tipo de riesgo que seá á  

desea  evitar  y  que  su  uso  es  obligatorio  y  permanente  mientras  duren  las  faenas. 

CUARTA INFRACCI N. La empleadora y la empresa principal no formularon unÓ  

programa de trabajo de seguridad y salud laboral que incorporara las directrices que 

sobre la materia le entregue la empresa principal, detallando plazos, fecha o cronograma 

de acciones en materia de prevenci n de riesgos laborales. QUINTA INFRACCI N. Laó Ó  

Ley de Tr nsito N  18.290 proh be el transporte de personas fuera de la cabina, seaá ° í  

transporte de pasajeros,  ya sea transporte de carga.  Se alegan respecto de la Ilustre 

MUNICIPALIDAD DE QUELL N las mismas cinco infracciones, y se agrega, SEXTAÓ  

INFRACCI N sobre no efectuar las coordinaciones necesarias en materias de seguridadÓ  

y salud con la contratista.  S PTIMA INFRACCI N Falta de adecuada supervisi n.É Ó ó  

OCTAVA  INFRACCI N.  La  demandada,  Ilustre  Municipalidad  de  Quell n,  noÓ ó  

entreg  copia del Reglamento Especial a las Empresas Contratistas y subcontratistas aló  

inicio  de  labores.  RESPONSABILIDAD  DIRECTA  Y/O  SOLIDARIA,  EN 

SUBSIDIO,  RESPONSABILIDAD  SUBSIDIARIA,  EN  SUBSIDIO 

RESPONSABILIDAD  CONJUNTA.  RESPONSABILIDAD  DIRECTA  y/o 

SOLIDARIA. Sostenemos que la empresa mandante tiene un deber de cuidado directo, 

no en calidad de garante de las obligaciones del empleador, sin perjuicio de que respecto 

de alguna de ellas revista este car cter. En consecuencia su obligaci n de reparar nace,á ó  

tanto  de  sus  actos  u  omisiones  propios,  como  de  su  deber  de  vigilancia  sobre  las 

actuaciones  del  contratista.  Es  deber  directo  de  la  mandante  adoptar  las  medidas“  

necesarias  para  proteger  eficazmente  la  vida  y  salud  de  todos  los  trabajadores  que 

laboran en su obra, empresa o faena, cualquiera sea su dependencia, en conformidad a 

lo dispuesto en el art culo 66 bis de la ley N  16.744, el art culo 3  del decreto supremoí º í º  

N 594, de 1999, del Ministerio de Salud.  Y el art culo 183-E C digo del Trabajo. Art.º ” í ó  

66  bis  ley  16.744.  Los  empleadores  que  contraten  o  subcontraten  con  otros  la“  

realizaci n  de  una  obra,  faena  o  servicios  propios  de  su  giro,  deber n  vigilar  eló á  
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cumplimiento por parte de dichos contratistas o subcontratistas de la normativa relativa a 

higiene  y  seguridad,  debiendo  para  ello  implementar  un  sistema  de  gesti n  de  laó  

seguridad y salud en el trabajo para todos los trabajadores involucrados, cualquiera que 

sea  su  dependencia,  cuando  en  su  conjunto  agrupen  a  m s  de  50  trabajadores.á  

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, se cita fallo de unificaci n de jurisprudencia deó  

Excma.  Corte  Suprema  Rol  40.700-2016.  EN  SUBSIDIO,  EXISTIRÁ 

RESPONSABILIDAD  SUBSIDIARIA.  EN  SUBSIDIO  EXISTIRÁ 

RESPONSABILIDAD CONJUNTA. En la especie, en la relaci n entre los trabajadores,ó  

en particular entre el trabajador accidentado, la empleadora y la I. Municipalidad de 

Quell n  existi  un  r gimen  de  subcontrataci n,  operando  la  responsabilidad  de  laó ó é ó  

empresa  mandante  por  incumplir  directamente  sus  obligaciones  y/o  adem s  porá  

incumplir sus deberes de vigilancia, todos imperativos de los art culos 183-A y s.s. delí  

C digo  del  Trabajo.  CAUSALIDAD.  Para  el  profesor  Enrique  Barros  en  su  obra,ó  

Tratado de Responsabilidad Extracontractual, el requisito de causalidad se refiere a la“  

relaci n entre el hecho por el cual se responde y el da o provocado . Actualmente seó ñ ”  

distinguen 2 elementos que son integrantes de la relaci n de causalidad, el primero es eló  

denominado elemento natural  en virtud del cual un hecho es condici n necesaria de“ ” ó  

un cierto resultado cuando de no haber existido la condici n, el resultado tampoco seó  

habr a  producido.  El  segundo  es  el  elemento  objetivo,  para  cuya  configuraci n  esí ó  

necesario que el da o producido pueda ser imputado normativamente al hecho il cito.ñ í  

En este caso la infracci n de reglamentos es la causa del accidente del trabajador, poró  

cuanto, si se hace el ejercicio hipot tico de suprimir las infracciones cometidas por laé  

empleadora y de la mandante, todas ya descritas, el accidente y el da o no hubiesenñ  

ocurrido aun cuando el conductor del bus hubiese impactado al cami n recolector. Si eló  

cami n  recolector  de  basura  hubiese  llevado  a  los  trabajadores  en  la  cabina  y  noó  

expuestos en la pisadera trasera el accidente laboral no habr a ocurrido. Por ltimo, si laí ú  

empleadora  hubiese  detectado  el  peligro  y  tomado  las  medidas  para  eliminarlo  el 

accidente se habr a evitado. Si el trabajador hubiese sido adecuadamente informado delí  

procedimiento de trabajo seguro no habr a aceptado ir expuesto al da o y el accidenteí ñ  

no hubiese ocurrido. INDEMNIZACI N DE DA O MORAL En relaci n a don JosÓ Ñ ó é 

Baldovino Oyarzo Uribe v ctima directa del choque de autos, sufri  en carne propia elí ó  

dolor, las lesiones y amputaci n de ambas extremidades inferiores. En este sentido, mió  

representado sufri  el aplastamiento de ambas extremidades inferiores y pelvis, al seró  

embestido  por  un  veh culo  en  circunstancias  que  cumpl a  sus  funciones  laborales,í í  

debiendo  ser  trasladado  al  Hospital  de  Quell n  y  posteriormente  al  Hospital  deló  

Trabajador de Santiago, donde a consecuencia de las graves lesiones se le debi  realizaró  

amputaci n de ambas extremidades inferiores. Durante el tratamiento el se or Oyarzoó ñ  

present  infecci n del mu n de la extremidad inferior derecha debiendo recibir manejoó ó ñó  

antibi tico y aseo quir rgico durante meses, en ambos mu ones. Posteriormente presentó ú ñ ó 

infecci n, lo cual se manej  con aseos quir rgicos, y realizando extensi n de amputaci nó ó ú ó ó  

SC bilateral. El se or Oyarzo, adem s, sufri  m ltiples complicaciones durante el cursoñ á ó ú  

del tratamiento, ya que adem s de las infecciones se aladas, requiri  de transfusiones,á ñ ó  
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padeciendo dolor y molestias,  trastorno adaptativo, debiendo suministr rsele f rmacosá á  

para el dolor y psicof rmacos para el trastorno an mico. Actualmente mi representadoá í  

presenta dolor en el mu n y dolor fantasma, manteni ndose en tratamiento f sico yñó é í  

psiqui trico  en  la  mutualidad,  por  lo  cual  estuvo  hospitalizado  en  el  Hospital  delá  

Trabajador  de  Santiago,  razones  por  la  cual  vengo  en  reclamar  la  suma  de 

$100.000.000.-, o la suma mayor o menor que US. determine conforme al m rito delé  

proceso. P RDIDA DE LOS PLACERES DE LA VIDA: C mo bien se ha se alado enÉ ó ñ  

el punto anterior, el da o causado en el perjuicio del gusto de vivir, esto es, a la p rdidañ é  

de los goces de la vida o de las satisfacciones que la persona lesionada podr a tener oí  

esperar  normalmente,  tambi n  es  objeto  de  indemnizaci n  por  esta  v a.  Don  José ó í é 

Baldovino Oyarzo Uribe se  ver  forzado a dejar  de trabajar,  de caminar,  de hacerá  

deporte, jam s volver  a disfrutar la vida como antes, nunca m s ver  ni percibir  laá á á á á  

vida de la misma forma. Que, en raz n de este concepto vengo en reclamar la suma deó  

$100.000.000.- o la suma mayor o menor que US. determine conforme al m rito delé  

proceso. DA O PS QUICO: La angustia y dolor que ha sufrido don Jos  BaldovinoÑ Í é  

Oyarzo Uribe ha sido enorme, pues es dif cil asumir la p rdida de las facultades f sicas,í é í  

verse  postrado  de  un minuto a  otro  es  extremadamente  doloroso.  Esta  situaci n  loó  

apena, angustia, y aflige d a a d a. Que, en raz n de este concepto vengo en reclamar laí í ó  

suma de $100.000.000.-  o la suma mayor o menor que US. determine conforme al 

m rito del proceso. DA O EST TICO: cualquier desfiguraci n f sica producida por lasé Ñ É ó í  

lesiones,  sea o no subsanable quir rgicamente, en tanto provoque una alteraci n delú ó  

aspecto habitual configura un da o est tico, por cuanto la integridad corporal es un bienñ é  

cuyo desmedro da lugar a la reparaci n. Que, en raz n de este concepto vengo enó ó  

reclamar la suma de $100.000.000.-  o la suma mayor o menor que US. determine 

conforme al m rito del proceso. En suma, por concepto de da o moral demandado paraé ñ  

don JOS  BALDOVINO OYARZO URIBE la suma de $400.000.000.-,  o la sumaÉ  

mayor o menor que S.S. determine.  Del Lucro Cesante. El art culo 1556 del C digoí ó  

Civil establece que la indemnizaci n de perjuicios comprende el da o emergente y eló ñ  

lucro  cesante,  ya  provengan  de  no  haberse  cumplido  la  obligaci n,  ya  de  haberseó  

cumplido  imperfectamente.  Por  su  parte,  el  art culo  1557  agrega  que  se  debe  laí  

indemnizaci n  de perjuicios  desde que el  deudor se  ha constituido en mora o si  laó  

obligaci n es de no hacer, desde el momento de la contravenci n. El lucro cesante es laó ó  

diferencia, en este caso, entre la entidad del patrimonio del trabajador, tal como estaba 

al momento de producirse el accidente laboral y el que tendr a por medio del aumentoí  

que no se ha realizado ni se realizar  por causa directa de dicho accidente, y que, sin l,á é  

ciertamente se hubiese obtenido o logrado. Toda esta situaci n significa una disminuci nó ó  

de sus  ingresos,  atendido que ha estado por un largo periodo de tiempo sin poder 

trabajar,  y nunca m s lo podr  hacer, por lo menos en las labores que desarrollabaá á  

habitualmente, en su calidad de recolector de basura y labores de aseo y ornato. En este 

caso debido a las permanentes secuelas de este accidente laboral, mi representado desde 

el  mes  de  Agosto  de  2021  ha  sido  privado  de  sus  ganancia,  que  en  un  escenario 

conservador, tomando en cuenta la ltima proyecci n de remuneraci n, ascender a a laú ó ó í  
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suma de $ 680.000.-, multiplicado por 12 meses y por la cantidad de a os que faltanñ  

para su jubilaci n (16 a os y 8 meses) lo que da la suma, de $136.000.000.- ($680.000ó ñ  

por 200 meses para la jubilaci n). Si el accidente no hubiese ocurrido, mi representadoó  

habr a podido seguir trabajando y percibiendo esa remuneraci n, como m nimo, hasta laí ó í  

fecha de su jubilaci n, a los 65 a os. Actualmente no hay duda de la procedencia deló ñ  

lucro cesante como una expectativa razonable de ingreso en un contexto de normalidad 

de las circunstancias. S.S. demando por este concepto la suma de $136.000.000 o la 

suma mayor o menor que US. estime, conforme a la equidad, a la ley y al m rito delé  

proceso.  En virtud de todo lo expuesto es que se solicita al tribunal declarar que el 

accidente del trabajo sufrido por don Jos  Baldovino Oyarzo Uribe es responsabilidad deé  

su empleadora y de la empresa principal, Gesti n Ambiente S.A. e Ilustre Municipalidadó  

de Quell n, respectivamente, por el incumplimiento de su deber gen rico de seguridad,ó é  

adem s de las diversas infracciones de prevenci n de riesgos que se detallaron en elá ó  

cuerpo de este escrito, incumpliendo su deber y quedando en calidad de deudores de la 

obligaci n de  proteger la vida, salud y seguridad de su trabajador. Que entre Gesti nó ó  

Ambiente S.A. y la Ilustre Municipalidad de Quell n exist a a la poca y en relaci n aló í é ó  

trabajador  demandante  relaci n  laboral  bajo  r gimen  de  subcontrataci n.   Que  lasó é ó  

demandadas  Gesti n  Ambiente  S.A.  y  la  Ilustre  Municipalidad  de  Quell n  deber nó ó á  

responder, ya sea directa y/o solidariamente, en subsidio subsidiariamente, y en subsidio 

conjuntamente, o como S.S. determine y deber n pagar a mi representado don Josá é 

Baldovino Oyarzo Uribe por concepto de lucro cesante la suma de $136.000.000 o lo 

que  S.S.  determine.  Que  las  demandadas  Gesti n  Ambiente  S.A.  y  la  Ilustreó  

Municipalidad de Quell n, deber n responder, ya sea directa y/o solidariamente, enó á  

subsidio subsidiariamente, y en subsidio conjuntamente, o como S.S. determine deber ná  

pagar a mi representado don Jos  Baldovino Oyarzo Uribe por concepto de da o moralé ñ  

la suma de $400.000.000., o lo que S.S. determine. Que los montos correspondientes al 

lucro cesante y da o moral deber n ser pagados con los respectivos reajustes e intereses,ñ á  

en  la forma establecida en los  art culos  63 y  173 del  C digo del  Trabajo.  Que seí ó  

condene expresamente  a  la  demandada al  pago de  las  costas  de la  presente  causa. 

INDEMNIZACIONES QUE SE DEMANDAN RIT O-6-2023 INDEMNIZACI N DEÓ  

DA O MORAL SOLICITADA. En relaci n a don  Ñ ó  Carlos  Alberto Villegas Banda   

v ctima directa del choque de autos, sufri  el dolor, las lesiones y amputaci n de suí ó ó  

extremidad inferior izquierda. En este sentido, mi representado sufri  el aplastamiento deó  

ambas  extremidades  inferiores  y  pelvis,  al  ser  embestido  por  un  veh culo  ení  

circunstancias que cumpl a sus funciones laborales, debiendo ser trasladado al Hospitalí  

de Castro y posteriormente, debido a la gravedad de sus lesiones y la amenaza cierta de 

falla  multisist mica,  es  trasladado  al  Hospital  del  Trabajador  de  Santiago.  Tras  lasé  

primeras  horas  del  accidente,  fue necesaria  la  amputaci n  de la extremidad inferioró  

izquierda,  con  deterioro  hemodin mico  importante  que  requiere  no  solo  apoyo  coná  

drogas  vasoactivas  sino que,  adem s,  ventilaci n mec nica invasiva en atenci n a laá ó á ó  

contusi n  pulmonar  derivada  del  atropello  recibido.  Durante  el  tratamiento,  eló  

trabajador  fue  sometido  a  diversos  ex menes,  padeciendo  de  varias  lesiones  queá  
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derivaron  en  tromboembolismo  pulmonar  e  insuficiencia  renal  aguda,  producto  del 

accidente, adem s requiere en m s de una oportunidad transfusiones de sangre. Coná á  

todo,  requiri  de varias  intervenciones quir rgicas  en la zona de amputaci n con eló ú ó  

prop sito de regularizar la zona aprisionada. El se or Villegas, adem s, sufri  m ltiplesó ñ á ó ú  

complicaciones durante el curso del tratamiento, ya que adem s de varias infecciones,á  

requiri  de transfusiones, padeciendo dolor y molestias, trastorno adaptativo, debiendoó  

suministr rsele  f rmacos  para  el  dolor  y  psicof rmacos  para  el  trastorno  an mico.á á á í  

Actualmente  mi  representado  presenta  dolor  en  el  mu n  y  dolor  fantasma,ñó  

manteni ndose en tratamiento f sico y psiqui trico en la mutualidad, por lo cual estuvoé í á  

hospitalizado  en  el  Hospital  del  Trabajador  de  Santiago.  La  lesi n  a  los  interesesó  

patrimoniales  origina  un da o  patrimonial  o  material,  en  tanto  que  la  lesi n  a  losñ ó  

intereses extra patrimoniales hace surgir un da o extra patrimonial o moral. DOLOR Yñ  

SUFRIMIENTO: Las lesiones le causaron gran dolor y sufrimiento como es evidente. El 

traumatismo, las fracturas, las operaciones y la amputaci n de su extremidad izquierdaó  

es prueba suficiente del dolor f sico.  En el proceso, en esta larga y dolorosa recuperaci ní ó  

el dolor f sico ha continuado. Desde la ocurrencia del accidente debe afrontar a diarioí  

los fuertes dolores que enfrenta al someterse al tratamiento de rehabilitaci n. Que, enó  

raz n de este concepto vengo en reclamar la suma de $100.000.000.- o la suma mayor oó  

menor  que  US.  determine  conforme  al  m rito  del  proceso.  P RDIDA  DE  LOSé É  

PLACERES DE LA VIDA: C mo bien se ha se alado en el punto anterior, el da oó ñ ñ  

causado en el perjuicio del gusto de vivir, esto es, a la p rdida de los goces de la vida oé  

de  las  satisfacciones  que  la  persona  lesionada podr a  tener  o  esperar  normalmente,í  

tambi n es  objeto de indemnizaci n por esta v a.   As ,  don Carlos  Alberto Villegasé ó í í  

Banda se ver  forzado a dejar de trabajar, de caminar, de hacer deporte, jam s volver  aá á á  

disfrutar la vida como antes, nunca m s ver  ni percibir  la vida de la misma forma.á á á  

Que, en raz n de este concepto vengo en reclamar la suma de $100.000.000.- o la sumaó  

mayor  o  menor  que  US.  determine  conforme  al  m rito  del  proceso.   DA Oé Ñ  

PS QUICO: La angustia y dolor que ha sufrido don Carlos Alberto Villegas Banda haÍ  

sido enorme, pues es dif cil asumir la p rdida de las facultades f sicas, verse postrado deí é í  

un minuto a otro es extremadamente doloroso. Esta situaci n lo apena, angustia, y afligeó  

d a a d a. Que, en raz n de este concepto vengo en reclamar la suma de $100.000.000.-í í ó  

o la suma mayor o menor que US. determine conforme al m rito del proceso. DA Oé Ñ  

EST TICO:  cualquier  desfiguraci n  f sica  producida  por  las  lesiones,  sea  o  noÉ ó í  

subsanable  quir rgicamente,  en  tanto  provoque:  una  alteraci n  del  aspecto  habitualú ó  

configura un da o est tico, por cuanto la integridad corporal es un bien cuyo desmedroñ é  

da lugar a la reparaci n.  Que, en raz n de este concepto vengo en reclamar la suma deó ó  

$100.000.000.- o la suma mayor o menor que US. determine conforme al m rito delé  

proceso.  En  suma,  por  concepto  de  da o  moral  demandado  para  don  CARLOSñ  

ALBERTO VILLEGAS BANDA la suma de $400.000.000.- o la suma mayor o menor 

que S.S. determine. Como consecuencia de este grave accidente, don Carlos Alberto, ve 

interrumpido abruptamente su  plan de vida,  toda vez que,  a sus  48 a os  de edad,ñ  

siempre fue muy trabajador,  esforzado y extremadamente responsable  en su trabajo, 
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preocupado siempre por su seguridad y la de sus compa eros de trabajo. Ten a planesñ í  

por delante, que vio interrumpidos por este lamentable y evitable accidente producido 

por  la  falta  de  medidas  de  protecci n  de  parte  de  la  demandada.  DEL  LUCROó  

CESANTE.  El  lucro  cesante  es  la  diferencia,  en  este  caso,  entre  la  entidad  del 

patrimonio  del  trabajador,  tal  como  estaba  al  momento  de  producirse  el  accidente 

laboral y el que tendr a por medio del aumento que no se ha realizado ni se realizarí á 

por causa directa de dicho accidente, y que, sin l, ciertamente se hubiese obtenido oé  

logrado. En el caso de autos, a las grav simas lesiones ya se aladas que sufri  nuestroí ñ ó  

mandante y que se mantienen, le han ocasionado una incapacidad para desarrollar sus 

labores, esto es, una p rdida permanente de su capacidad de trabajo, y nunca m s podré á á 

volver a dedicarse a labores que desarrollaba o similares a sta. Por otra parte, el actoré  

presenta  graves  problemas  de  car cter  psicol gicos,  ocasionados  producto  de  esteá ó  

accidente. El actor ha quedado traumatizado con el grave accidente sufrido, lo que le 

afectar  enormemente pues se encuentra imposibilitado de poder trabajar como lo hac aá í  

antes, atendido que sufre de dolores constantes, como consecuencia de la amputaci n deó  

una de sus piernas, que sufre en la actualidad, lesiones que ocasionan que actualmente 

deba trasladarse con apoyo externo o en silla de ruedas, adem s del hecho de requerirá  

asistencia para realizar cualquier actividad que requiera desplazamiento. En este caso 

debido a las permanentes secuelas de este accidente laboral, mi representado desde el 

mes  de  Agosto  de  2021  ha  sido  privado  de  sus  ganancia,  que  en  un  escenario 

conservador, tomando en cuenta la ltima proyecci n de remuneraci n, ascender a a laú ó ó í  

suma de $803.606.- multiplicado por 12 meses y por la cantidad de a os que faltan parañ  

su jubilaci n, esto es, 17 a os (17 a os) lo que da la suma, de $163.935.624.-, Si eló ñ ñ  

accidente  no  hubiese  ocurrido,  mi  representado  habr a  podido  seguir  trabajando  yí  

percibiendo esa remuneraci n, como m nimo, hasta la fecha de su jubilaci n, a los 65ó í ó  

a os.  Actualmente  no  hay  duda  de  la  procedencia  del  lucro  cesante  como  unañ  

expectativa razonable de ingreso en un contexto de normalidad de las circunstancias. 

S.S. demando por este concepto la suma de $163.935.624.- o la suma mayor o menor 

que US. estime, conforme a la equidad, a la ley y al m rito del proceso. En m rito deé é  

todo  lo  expuesto  solicita  al  tribunal  que  se  acoja  la  demanda  y  se  declare  que  el 

accidente del trabajo sufrido por don Carlos Alberto Villegas Banda es responsabilidad 

de  su  empleadora  y  de  la  empresa  principal,  Gesti n  Ambiente  S.A.  e  Ilustreó  

Municipalidad de Quell n, respectivamente, por el incumplimiento de su deber gen ricoó é  

de  seguridad,  adem s  de  las  diversas  infracciones  de  prevenci n  de  riesgos  que  seá ó  

detallaron en el cuerpo de este escrito, incumpliendo su deber y quedando en calidad de 

deudores de la obligaci n de proteger la vida, salud y seguridad de su trabajador. Queó  

entre Gesti n Ambiente S.A. y la Ilustre Municipalidad de Quell n exist a a la poca yó ó í é  

en relaci n al trabajador demandante relaci n laboral bajo r gimen de subcontrataci n.ó ó é ó  

Que las  demandadas  Gesti n  Ambiente  S.A.  y  la  Ilustre  Municipalidad de  Quell nó ó  

deber n responder, ya sea directa y/o solidariamente, en subsidio subsidiariamente, y ená  

subsidio conjuntamente, o como S.S. determine y deber n pagar a mi representado doná  

Carlos Alberto Villegas Banda por concepto de lucro cesante la suma de $163.935.624 o 
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lo  que  S.S.  determine.  Que  las  demandadas  Gesti n  Ambiente  S.A.  y  la  Ilustreó  

Municipalidad de Quell n, deber n responder, ya sea directa y/o solidariamente, enó á  

subsidio  subsidiariamente,  y  en subsidio  conjuntamente,  o como S.S.  determine,  por 

concepto de da o moral la suma de $400.000.000.-, o lo que S.S. determine. Que losñ  

montos correspondientes al lucro cesante y da o moral deber n ser pagados con losñ á  

respectivos reajustes e intereses, en la forma establecida en los art culos 63 y 173 delí  

C digo del Trabajo. Que se condene expresamente a la demandada al pago de las costasó  

de la presente causa.

SEGUNDO: Que la parte demandada principal Gesti n Ambiente S.A.,ó  comparece en 

tiempo y forma y contesta la pretensi n deducida en su contra, solicitando el completoó  

rechazo de ambas demandas, con costas, efectuando las mismas defensas. Se reconoce la 

relaci n laboral de ambos actores con la empresa y la fecha de inicio de las mismas, eló  

cargo  o  funciones  se aladas  en  la  demanda,  contrato  de  duraci n  indefinida,  y  lañ ó  

ocurrencia  del  accidente  de  trabajo  el  d a  29  de  agosto  de  2021,  pero  no  suí  

responsabilidad en el lamentable hecho. Indica que en este caso se est  claramente frenteá  

a un lamentable accidente el cual fue culpa nica y absoluta del conductor ebrio queú  

colisiona al cami n recolector, el cual se encontraba detenido en una luz roja con todasó  

las luces y balizas de advertencia encendidas, mientras los trabajadores se trasladaban 

entre puntos de recolecci n. El conductor que conduc a el veh culo que los impact , loó í í ó  

hac a en estado de ebriedad,  en donde marc  la  incre ble  cifra de 3,62 gramos deí ó í  

alcohol por litro de sangre en el control de Alcotest. El trabajador fue capacitado con 

una charla especial y un procedimiento de trabajo seguro creado espec ficamente para laí  

tarea de recolecci n de residuos s lidos domiciliarios, el cual incluye expresamente laó ó  

carga de residuos trasera. En todo momento la demanda intenta desviar la atenci n deló  

accidente,  el  cual  es  generado  por  un  conductor  ebrio,  inventando  supuestos 

incumplimientos  de  mi  representada,  siendo  que  luego  del  accidente  se  realiz  laó  

respectiva fiscalizaci n por parte de la Inspecci n del Trabajo, la que concluy  que seó ó ó  

tomaron todas las medidas de seguridad posibles, y en donde no se curs  multa algunaó  

por temas de seguridad. Indica la improcedencia del lucro cesante reclamado por ambos 

demandantes y sus montos puesto que la demanda realiza un c lculo estableciendo queá  

dicho monto corresponde a lo que dejar a de percibir los actores hasta su fecha deí  

jubilaci n, sin perjuicio de que nada asegura que fuesen a continuar trabajando hasta esaó  

edad, por lo que su determinaci n es incierta. Asimismo, los demandantes ha recibido eló  

pago de sus licencias m dicas desde el accidente, y m s importante a n, su contrato deé á ú  

trabajo sigue vigente a la fecha, por lo que a su alta podr  retornar a trabajar, sin sufrirá  

un descuento en sus remuneraciones. Para este c lculo utilizan un sueldo de $680.000.-,á  

mensuales, sin perjuicio que tal como se acompa  en la medida prejudicial, el sueldoñó  

del  demandante correspond a a un sueldo base de $337.000.-,  m s una gratificaci ní á ó  

mensual, ascendiente a $84.250.-, muy por debajo de lo planteado por la demanda.  En 

raz n de ello,  jur dicamente no tiene justificaci n alguna que el  demandante soliciteó í ó  

obtener  una  indemnizaci n  por  lucro  cesante  si  las  licencias  m dicas  reemplazanó é  
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justamente la falta de ingreso del trabajador mientras dure su licencia. Se acompa añ  

jurisprudencia  apoyando  su  teor a.  í Del  accidente  laboral. Mi  representada  Gesti nó  

Ambiente  S.A.  es  una empresa  dedicada  a  la  recolecci n  de  residuos  industriales  yó  

domiciliarios, en virtud del cual suscribi  un contrato de Servicio sector urbano y ruraló “  

de la comuna de Quell n  con la Ilustre Municipalidad de Castro, el d a integral deó ” í  

recolecci n  y  transporte  de  residuos  cuando  ambos  trabajadores  se  encontrabanó  

realizando la recolecci n de residuos domiciliarios en el centro de la ciudad de Quell n,ó ó  

cuando al estar traslad ndose entre puntos de recolecci n el cami n recolector se detieneá ó ó  

en una luz roja en la calle Juan domiciliarios, asimilables y voluminosos 26 de diciembre 

de 2019. El accidente se produce Ladrilleros esquina Avenida la Paz. Al estar esperando 

el cambio de luz para continuar su marcha, el cami n es impactado por alcance por unó  

bus sin pasajeros, conducido por Jos  Miguel Garrido Flores, quien se encontraba en uné  

evidente estado de ebriedad, lo que fue confirmado luego del Alcotest, donde marc  3,62ó  

gramos por litro de sangre, siendo que sobre 3 gramos se considera m dicamente que laé  

persona est  en coma et lico. Los actores recibieron el Procedimiento de Trabajo Seguroá í  

para Recolecci n de Residuos S lidos Domiciliarios , el cual expresamente incluye la“ ó ó ”  

recolecci n  con  carga  Trasera  o  Tradicional,  y  la  autorizaci n  para  circular  en  laó ó  

pisadera en tramos cortos solamente durante la recolecci n misma dentro del ac pite 6.3.ó á  

A  su  vez,  el  demandante  y  sus  compa eros  recibieron  la  respectiva  Obligaci n  deñ ó  

Informar Los Riesgos Laborales, la que incluye un desglose especial para la recolecci nó  

de Carga Trasera, incluyendo el riesgo de atropello, colisi n y choque, junto con lasó  

medidas  de  seguridad  para  disminuir  dicho  riesgo.  En  definitiva,  el  demandante  se 

encontraba informado de los riesgos expuestos, y capacitado para la realizaci n de susó  

funciones de la manera m s segura posible, junto con la entrega de todos los elementosá  

de protecci n personal requeridos, incluyendo ropa reflectante, los que en realidad noó  

evitaron la colisi n por alcance por manejar en estado de ebriedad del real causante deló  

accidente de marras.  Sin perjuicio de encontrarse capacitado, y dentro de una zona 

autorizada para transitar por detr s del cami n, estamos frente al actuar delictual de uná ó  

tercero,  el  cual  colisiona  por  alcance  el  cami n  detenido  en  un  sem foro  rojo.  Eló á  

abogado incluso reconoce que la causa base del accidente es el actuar del conductor 

ebrio, pero de manera incre ble intenta desviar la atenci n inventando incumplimientosí ó  

para  intentar  un  lucro  desmedido  e  irracional.  Luego  de  producirse  el  accidente, 

inmediatamente se implement  el  procedimiento de emergencias  de mi representada,ó  

llamando en el acto a una ambulancia la que lleg  pocos minutos despu s del choqueó é  

por alcance, evacuando a los trabajadores accidentados a los centros de atenci n m só á  

cercanos.  Son completamente falsas  las  acusaciones de la demanda de una supuesta 

improvisaci n y falta de condiciones de seguridad, ya que el cami n contaba con lasó ó  

luces  y  baliza  de  se alizaci n  encendidas,  los  trabajadores  hab an  recibido  la  ropañ ó í  

reflectante y quienes se encontraban ejecutando labores para las cuales se encontraban 

capacitados  e  informado respecto  del  propio  riesgo  inherente  a  los  trabajos  en  v así  

p blicas, incluyendo el ser v ctima de un choque o atropello. El demandante hab a sidoú í í  

capacitado para las labores de operario, como asimismo se realizaron charlas espec ficasí  
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para las labores de recolecci n trasera de residuos, donde se explicitaba el riesgo deó  

atropello y colisi n existente en los trabajos en la v a p blica. Respecto a las acusacionesó í ú  

de la ilegalidad de trasladarse en la pisadera, que es la supuesta causa principal del 

accidente de acuerdo al libelo, esto es falso, ya que los recolectores est n autorizados aá  

transitar en los tramos cortos en la pisadera cuando se encuentran recolectando residuos. 

Tal como se adelant ,  no existe ninguna norma legal  que lo proh ba, y las normasó í  

citadas de manera negligente corresponden a prohibiciones establecidas para los buses de 

transporte de pasajeros. Incluso la demanda reconoce que Organismos administradores 

del seguro de accidentes establecidos por la Ley 16.744, se alan que los recolectores noñ  

deben trasladarse en la pisadera ubicada en el sector trasero del cami n, salvo en tramosó  

cortos  y  cuando  se  encuentren  realizando  la  recolecci n  en  una  zona  acotada.ó ” 

Justamente era el caso, ya que los trabajadores se encontraban realizando la recolecci nó  

domiciliaria  cuando se  produce  el  accidente.  A mayor  abundamiento,  la  Mutual  de 

Seguridad establece en su ficha t cnica de prevenci n de riesgos N 5, correspondiente aé ó °  

Recolector  de  residuos  domiciliarios  como medida preventiva  lo  siguiente:  Nunca“ ” “  

trasladarse en la parte trasera del cami n en distancias superiores a 100 metros o cuandoó  

el  cami n toma velocidad moderada a r pida. Nunca subir o bajar de las pisaderasó á  

traseras del cami n en movimiento. Al trasladarse en la parte trasera del cami n, hacerloó ó  

siempre en la pisadera.   Lo mismo es recogido por el Instituto de Salud P blica, el cual” ú  

en su gu a para el control de la exposici n a diferentes riesgos de trabajadores del sector“ í ó  

de recolecci n de residuos domiciliarios, establece de manera expresa Nunca trasladarseó “  

en los estribos traseros del cami n en distancias superiores a 100 metros o cuando eló  

cami n adquiera velocidad de moderada a r pida (no mayor a 30 Km/h). Al trasladarseó á  

en la parte trasera del cami n, hacerlo siempre en la pisadera sujeto de manos y/oó  

cuerpo. Mantener las pisaderas libres de obst culos .  Lamentablemente no puede será ”  

m s clara la responsabilidad del accidente de marras, lo que es obviado por el abogadoá  

demandante con el  nico af n de intentar obtener una cuantiosa indemnizaci n porú á ó  

hechos  imposibles  de  imputar  a  mi  representada.  Luego  de  su  accidente,  se  activó 

inmediatamente el plan de emergencias, llamando a una ambulancia y a Carabineros, 

quienes se apersonaron en pocos minutos despu s del accidente en el lugar entregando laé  

atenci n de primeros auxilios correspondiente, y derivando a los trabajadores al centroó  

de salud m s cercano para el tratamiento de sus lesiones. La investigaci n del accidenteá ó  

del  departamento  de  Prevenci n  de  Riesgos,  junto  con  los  testimonios  de  testigosó  

confirma  que  el  accidente  se  produce  por  una  irresponsabilidad  de  terceros  no“ ”  

constatando ninguna otra causa imputable ni al trabajador ni a mi representada. En el 

video de seguridad que acompa aremos en su oportunidad procesal correspondiente señ  

ve que el cami n se encuentra detenido en el sem foro, en una zona urbana y de altaó á  

concurrencia de p blico, y donde se ven las luces y balizas de emergencia del cami n yú ó  

la ropa reflectante de los trabajadores. En el presente caso no estamos frente a una 

negligencia culpable o dolosa de mi representada, sino que al actuar de un tercero en un 

accidente de tr nsito, por el cual ahora el demandante intenta obtener un provechoá  

econ mico basado en un accidente completamente inimputable a mi representada. Laó  
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demandante no explicita de ninguna manera la forma en que se han vulnerado las 

normas laborales que as  declara en su libelo, sin perjuicio de realizar una exhaustivaí  

lista de normas supuestamente infringidas sin nunca explicar  efectivamente como mi 

representada  vulnerar a  dichas  normas.  M  representada  cuenta  con  protocolos  deí í  

seguridad  muy  estrictos,  los  cuales  fueron  capacitados  al  trabajador.  Tal  queda 

demostrado por las charlas de inducci n y capacitaci n a las que asisti  el demandante,ó ó ó  

antes de la ocurrencia del accidente, de las cuales destaca la Inducci n hombre nuevo,ó  

certificado  obligaci n  de  informar,  y  capacitaci n  espec fica  para  las  labores  deó ó í  

recolecci n  de  residuos  domiciliarios,  incluyendo la  recolecci n  trasera o  tradicional.ó ó  

Conforme esta parte acreditar  en la oportunidad procesal correspondiente, todos losá  

trabajadores al momento de ingresar a prestar servicios para Gesti n Ambiente S.A.ó  

reciben  charlas  de  capacitaci n  sobre  los  riesgos  laborales,  le  son  entregados  susó  

elementos  de  protecci n  personal  si  es  que  no  cuentan  con  ellos,  y  reciben  unaó  

capacitaci n sobre los procedimientos de trabajo que realizar a, situaci n que tambi nó í ó é  

ocurri  con el demandante. Gesti n Ambiente S.A. cuenta con un Prevencionista deó ó  

Riesgos, un Comit  Paritario de Higiene y Seguridad, un Reglamento Interno de Ordené  

Higiene y Seguridad que es puesto a disposici n e informado a todos los trabajadores yó  

constantes charlas e instrucciones a sus trabajadores, tanto al momento que ingresan a 

sus labores como cuando realizan sus tareas diarias para dar ntegro cumplimiento delí  

derecho a saber de los riesgos que conllevan sus actividades. No obstante lo anterior, 

considere US. que en el improbable caso de establecer la efectividad de las consecuencias 

sufridas por el demandante, y que estas se deben a una supuesta falta de protecci n deó  

mi  representada,  lo  cierto  es  que  aquellas  no  son  de  la  cuant a  millonaria  que  haí  

reclamado el demandante en su libelo, especialmente ya que el actor recibi  toda laó  

atenci n y el pago de las licencias m dicas que comprende la ley 16.744 y otras normasó é  

atingentes. En la presente demanda faltan importantes elementos de responsabilidad para 

poder  establecer  la  eventual  responsabilidad de  mi  representada  en el  accidente  del 

trabajo. Cabe destacar los recientes fallos de los Tribunales Superiores de Justicia, en 

donde se aclara que los empleadores deben tomar todas las medidas necesarias para 

intentar evitar la ocurrencia de accidentes, pero esto no obsta a que se le tenga que 

exigir a los empleadores la no ocurrencia de stos.  Siempre existir n situaciones queé á  

escapar n  de  los  resguardos  m s  celosos  con  respecto  a  la  seguridad,  especialmenteá á  

cuando el accidente se produce nica y exclusivamente por el actuar de un tercero,ú  

como ocurri  en el caso de marras. Lo anterior hace que exista una falta de nexo causaló  

entre los da os que alega la demanda con un supuesto acto doloso o culpable de mñ í 

representada, sino que dicho nexo de causalidad se encuentra en el propio actuar del 

conductor ebrio, lo que finalmente desencaden  este accidente. En subsidio de todo loó  

anterior,  y  para  el  poco  probable  caso  que  S.S.  estime  que  mi  representada  es 

responsable de los hipot ticos y eventuales da os del demandante, solicito que US. queé ñ  

rebaje prudencial y considerablemente el improcedente y millonario monto solicitado por 

la contraria en su libelo por concepto de da o moral y lucro cesante, por las razonesñ  

expuestas en el cuerpo de esta presentaci n. Es preciso aclarar S.S. la distinci n queó ó  
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efect a la ley, entre los reg menes aplicables a los distintos tipos de da o que pueda sufrirú í ñ  

el trabajador, ya que para el caso de los accidentes del trabajo como el de autos, el 

sistema de seguridad social, no exige para la reparaci n del da o emergente ni del lucroó ñ  

cesante que haya sufrido el trabajador, ni de la existencia de dolo o culpa del empleador 

ni el nexo causal con el da o. ñ

TERCERO: Que  la  parte  demandada  solidaria  Ilustre  Municipalidad  de  Quell n,ó  

interpone excepci n de previo y especial pronunciamiento  ó falta de legitimaci n pasivaó . 

Refiere  que  la  acci n  laboral  se  debi  interponer  solo  en  contra  del  verdaderoó ó  

demandado, esto es, el contratista  y no en contra del Municipio de Quell n, quien noó  

contrat  al demandante ni dispuso que realizara labores ni encomend  trabajo alguno, yó ó  

no tiene una relaci n laboral con l. En relaci n a los perjuicios que demanda el actor,ó é ó  

producto de accidente en el trabajo, no le empecen de manera alguna a mi representada, 

ya que no hay ning n v nculo laboral que lo una o ligue al actor, de consiguiente podr aú í í  

decirse que la Municipalidad de Quell n ser a un tercero totalmente ajeno a este juicio.ó í  

En cuanto al  fondo se relata por la parte que la Ilustre Municipalidad de Quell n,ó  

celebr  un contrato de ejecuci n de servicios, con el demandado 1, esto es, GESTIONó ó  

AMBIENTE  S.A.,  denominado  Servicio  Integral  de  Recolecci n  y  Transporte  de“ ó  

Residuos Domiciliarios, Asimilables y Voluminosos, sector urbano y rural de la comuna 

de Quell n ,  adjudicado seg n Decreto Exento N  3262, de fecha 20 de diciembre deó ” ú °  

2019, de la Ilustre Municipalidad de Quell n, el cual regir a por 6 a os, a contar del d aó í ñ í  

27 de diciembre de 2019. El contrato de ejecuci n de la obra singularizada, contieneó  

expl citamente la obligaci n del contratista, de ejecutar todos los trabajos especificadosí ó  

en las Bases Administrativas Generales, Especiales y complemento de Especificaciones 

T cnicas y lo detallado en su oferta para la ejecuci n de la obra mencionada, en sué ó  

calidad de contratista para la ejecuci n de la obra, por lo que el Municipio de Quell n,ó ó  

no se responsabilizar a de pagos por indemnizaciones de cualquier tipo o naturaleza, queí  

beneficien directa o indirectamente a trabajadores contratados por el Contratista, siendo 

v lidas  exclusivamente  las  sumas  establecidas  en  el  contrato.  A  saber,  se  contienená  

normas que obligan al  demandado1, a tener a cargo de las  obras a profesionales  y 

personal competente (residente, capataz); que el mismo contratista deber  tomar todas lasá  

medidas  necesarias  para  no  afectar  el  normal  funcionamiento  de  los  trabajos 

encomendados y contemplados en la licitaci n (derecho de informaci n). Adem s, debidoó ó á  

a responsabilidad que involucrar a el cumplimiento de las actividades a contratar, lasí  

personas que el contratista designara para la ejecuci n de las tareas, deber an contar conó í  

idoneidad para el desempe o de las funciones que se les asigne. Para la Corte Suprema,ñ  

si se desea perseguir la responsabilidad directa y simplemente conjunta de la empresa 

principal, deber  demostrarse en el juicio correspondiente que hubo una conducta de laá  

empresa principal que, por acci n u omisi n de su parte, configur  un incumplimientoó ó ó  

de un deber de seguridad personal y directa, con la consiguiente relaci n causal que asó í 

lo ratifique y constate. La responsabilidad de la empresa principal en un accidente del 

trabajo solo puede ser declarada en virtud de un incumplimiento de las obligaciones 

propias y particulares que la ley le ha impuesto sobre la materia, y no como garante de 
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las obligaciones que ha debido cumplir el empleador.  Se reafirma el criterio de que los 

trabajadores del contratista no son de la empresa principal, no son trabajadores cedidos 

o  prestados,  y  que,  por  lo  tanto,  la  obligaci n  de  asistencia  y  su  vigilancia,  eló  

cumplimiento  del  horario  de  trabajo  y  su  control,  las  instrucciones  y  rdenes,  laó  

prestaci n de servicios continua y permanente, la fiscalizaci n y dependencia jer rquicaó ó á  

dentro de la empresa, la propia rendici n de cuentas de los trabajos realizados, los ejerceó  

el empleador sobre su trabajador, es decir, el contratista. Tampoco mi representada ha 

omitido obligaciones legales ni particulares que expusieran al trabajador al riesgo sufrido, 

ni  hemos  dado  una  orden  directa  ni  indirecta  para  que  los  haga.  A  mayor 

abundamiento, junto con haber observado la normativa de seguridad laboral antes y 

durante  la  ejecuci n  de la  obra,  cabe  se alar  a  US.,  que mi  representada no tuvoó ñ  

conocimiento de la ocurrencia de los mismos, en atenci n a que el demandado principal,ó  

no lo inform  en el momento de su ocurrencia ni despu s. ó é

CUARTO: Que la parte evacua el traslado conferido respecto de la excepci n opuesta.ó

QUINTO: Que habi ndose efectuado el correspondiente llamado a conciliaci n, este seé ó  

da por frustrado.

SEXTO: Que se establecieron como hechos a probar los siguientes:  La remuneraci nó  

del trabajador para efectos del art culo 172 del C digo del Trabajo; La din mica delí ó á  

accidente; El diagn stico, tratamiento y eventuales secuelas sufridas por el trabajador;ó  

Efectividad o existencia de da o moral y relaci n de causalidad entre el da o moral y elñ ó ñ  

accidente  laboral;  Procedencia  del  lucro  cesante  y  su  monto;  Efectividad  que  la 

demandada  Gesti n  Ambiente  S.A.  dio  cumplimiento  a  su  deber  de  protecci n  yó ó  

cuidado, formas y circunstancias  de aquello;  Elementos que configurar an la falta deí  

legitimidad pasiva de la Ilustre Municipalidad de Quell n. Respecto de la causa ó RIT O-

6-2023 se establecieron los mismos hechos a probar agreg ndose el siguiente: á Efectividad 

que la demandada Municipalidad de Quell n dio cumplimiento a su deber de protecci nó ó  

y cuidado, forma y circunstancias de aquello. 

S PTIMOÉ : Que  la  parte  demandante  incorpor  en  juicio  la  siguiente  ó prueba 

documental:  Certificado  de  nacimiento  de  Jos  Baldovino  Oyarzo  Uribe,  RUTé  

12.391.391-4;  Contrato  de  trabajo  suscrito  entre  Gesti n  Ambiente  S.A.  y  don Josó é 

Baldovino Oyarzo Uribe, de fecha 04 de enero de 2021;  Liquidaci n de remuneracionesó  

de don Jos  Baldovino Oyarzo Uribe; Certificado de Cotizaciones de don Jos  Baldovinoé é  

Oyarzo Uribe; Denuncia Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) de fecha 30 de 

agosto de 2021; Notificaci n de Accidente del Trabajo de fecha 29 de agosto de 2021;ó  

Parte de detenidos de fecha 29 de agosto de 2021; Informe Policial de fecha 21 de 

octubre de 2021; Certificado de lesiones emitido por Hospital de Quell n de don Josó é 

Baldovino  Oyarzo  Uribe;  Resumen  M dico  de  don  Jos  Baldovino  Oyarzo  Uribe,é é  

elaborado  por  Hospital  de  Castro;  Ficha  cl nica  Hospital  de  Quell n  de  don  Josí ó é 

Baldovino Oyarzo Uribe; Ficha Cl nica UC Hospital del Trabajador ACHS de don Josí é 

Baldovino  Oyarzo  Uribe;  Informe  de  Antecedentes  M dicos  de  don  Jos  Baldovinoé é  

Oyarzo  Uribe;  Informe  M dico  Legal  N 115.22  de  fecha  27  de  enero  de  2022;é °  

Activaci n de fiscalizaci n N 285 de la Inspecci n Comunal del Trabajo de Quell nó ó ° ó ó  
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realizado a Gesti n Ambiente S.A.; Car tula de Informe de Fiscalizaci n N  285 de laó á ó °  

Inspecci n Comunal del Trabajo de Quell n realizado a Gesti n ambiente S.A.; Informeó ó ó  

de exposici n de Fiscalizaci n N 285 de la Inspecci n Comunal del Trabajo de Quell nó ó ° ó ó  

realizado  a  Gesti n  Ambiente  S.A.;  Resoluci n  de  Multa  N 1192/21/23  cursada  aó ó °  

Gesti n  Ambiente  S.A.;  Informe  T cnico  Pericial  N  41-  A-2021  elaborado  poró é °  

Carabineros de Chile; Informe T cnico Juan Boyd Molina; Informe T cnico Ricardoé é  

Moreno  Moraga;  Ficha  t cnica  ACHS;  Copia  Contrato  de  Trabajo  entre  Gesti né ó  

Ambiente S.A. y don Miguel Antonio Uribe Legue; Acta de Reuni n para Investigaci nó ó  

de Accidentes del Comit  Paritario de Higiene y Seguridad de fecha 01 de septiembre deé  

2021;  Informe  de  Investigaci n  de  Accidentes  Prevenci n  de  Riesgos  elaborado  poró ó  

Gesti n  Ambiente  S.A.;  Obligaci n  de  Informar  los  Riesgos  Laborales  (Derecho  aó ó  

Saber); Matriz de identificaci n de Peligros y Evaluaci n de Riesgos;  Descripci n deó ó ó  

Cargo Operario ; Procedimiento de Trabajo seguro Recolecci n de Residuos S lidos“ ” ó ó  

Domiciliarios; Copia de Contrato de Ejecuci n de Servicios entre la I. Municipalidad deó  

Quell n y Gesti n Ambiente S.A. de fecha 26 de diciembre de 2019; Escrito de solicitudó ó  

de medida prejudicial de exhibici n de documentos causa Rit O-568-2021 del Juzgadoó  

del Trabajo de Puerto Montt; Resoluci n dictada con fecha 25 de noviembre de 2021,ó  

en causa Rit O-568-2021 del Juzgado del Trabajo de Puerto Montt que acoge la medida 

prejudicial de exhibici n de documentos; Acta de audiencia especial celebrada con fechaó  

30 de diciembre 2021 en causa Rit O-568-2021 del Juzgado del Trabajo de Puerto 

Montt; Informe T cnico, Investigaci n de Accidente, ACHS. Adem s en la causa é ó á RIT 

O-6-2023  se incorpor  la siguiente prueba documental: Certificado de nacimiento deó  

Carlos Alberto Villegas Banda, RUT 13.823.362-6; Contrato de trabajo suscrito entre 

Gesti n Ambiente S.A. y don Carlos Alberto Villegas Banda, de fecha 25 de septiembreó  

de  2015;  Liquidaci n  de  remuneraciones  de  don  Carlos  Alberto  Villegas  Banda;ó  

Certificado de Cotizaciones de don Carlos Alberto Villegas Banda; Denuncia Individual 

de  Accidente  del  Trabajo  (DIAT)  de  fecha  30  de  agosto  de  2021;  Notificaci n  deó  

Accidente del Trabajo de fecha 29 de agosto de 2021; Parte de detenidos de fecha 29 de 

agosto de 2021; Informe Policial de fecha 21 de octubre de 2021; Informe de lesiones 

emitido  por  Hospital  de  Quell n  de  don  Carlos  Alberto  Villegas  Banda;  Resumenó  

M dico de don Carlos Alberto Villegas Banda, elaborado por Hospital de Castro, deé  

fecha 30-08-2021; Resumen M dico de don Carlos Alberto Villegas Banda, elaboradoé  

por Hospital de Castro, de fecha 31-08-2021; Ficha cl nica Hospital de Quell n de doní ó  

Carlos Alberto Villegas Banda; Ficha cl nica Hospital de Castro de don Carlos Albertoí  

Villegas Banda; Ficha Cl nica Hospital del Trabajador ACHS de don Carlos Albertoí  

Villegas Banda; Informe de Antecedentes M dicos de fecha 24.01.2022, de don Carlosé  

Alberto Villegas Banda;  Informe de Antecedentes M dicos de fecha 26.08.2022, de doné  

Carlos Alberto Villegas Banda; Informe M dico Legal N 147.22 de fecha 27 de enero deé °  

2022; Complemento Informe M dico Legal N 147.22 de fecha 26 de agosto de 2022;é °  

Activaci n de fiscalizaci n N 285 de la Inspecci n Comunal del Trabajo de Quell nó ó ° ó ó  

realizado a Gesti n Ambiente S.A.; Car tula de Informe de Fiscalizaci n N  285 de laó á ó °  

Inspecci n  Comunal  del  Trabajo  de  Quell n  realizado  a  Gesti n  ambiente  S.A.;ó ó ó  
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Informe de exposici n de Fiscalizaci n N 285 de la Inspecci n Comunal del Trabajo deó ó ° ó  

Quell n  realizado  a  Gesti n  Ambiente  S.A.;  Resoluci n  de  Multa  N 1192/21/23ó ó ó °  

cursada a Gesti n Ambiente S.A.; Informe T cnico Pericial N  41- A-2021 elaboradoó é °  

por  Carabineros  de  Chile;  Informe  T cnico  Juan  Boyd  Molina;  Informe  T cnicoé é  

Ricardo  Moreno  Moraga;  Ficha  t cnica  ACHS;  Copia  Contrato  de  Trabajo  entreé  

Gesti n Ambiente  S.A.  y don Miguel  Antonio Uribe Legue;  Acta de Reuni n paraó ó  

Investigaci n de Accidentes del Comit  Paritario de Higiene y Seguridad de fecha 01 deó é  

septiembre  de  2021;  Informe  de  Investigaci n  de  Accidentes  Prevenci n  de  Riesgosó ó  

elaborado por Gesti n Ambiente S.A.; Obligaci n de Informar los Riesgos Laboralesó ó  

(Derecho  a  Saber);  Matriz  de  identificaci n  de  Peligros  y  Evaluaci n  de  Riesgos;ó ó  

Descripci n  de Cargo Operario ;  Procedimiento de Trabajo  seguro Recolecci n  deó “ ” ó  

Residuos S lidos Domiciliarios; Copia de Contrato de Ejecuci n de Servicios entre la I.ó ó  

Municipalidad de Quell n y Gesti n Ambiente S.A. de fecha 26 de diciembre de 2019;ó ó  

Escrito de solicitud de medida prejudicial de exhibici n de documentos causa Rit O-568-ó

2021 del Juzgado del Trabajo de Puerto Montt; Resoluci n dictada con fecha 25 deó  

noviembre de 2021, en causa Rit O-568-2021 del Juzgado del Trabajo de Puerto Montt 

que acoge la medida prejudicial de exhibici n de documentos; Acta de audiencia especialó  

celebrada con fecha 30 de diciembre 2021 en causa Rit O-568-2021 del Juzgado del 

Trabajo de Puerto Montt; Informe T cnico ACHS. é II. Absoluci n de posiciones:  ó en 

representaci n  de  Gesti n  Ambiente  declara  do a  ó ó ñ Sandra  P rez  Bielefeldé ,  toda  la 

documentaci n de los trabajadores cuenta con el derecho a saber y as  lo constat  laó í ó  

IPT. El documento de folio 47, me imagino que se le entreg  a los trabajadores porqueó  

yo no soy quien gestiona la firma de ellos. el documento lo revis . En cuanto a riesgoé “  

del transporte en pisadera , no lo veo escrito de esa forma en lo que se me exhibe.”  

Tampoco las medidas de prevenci n, en esos t rminos. la fecha de este documento es deó é  

julio de 2020. Documento de folio 23: Es el contrato de trabajo del se or Oyarzo, en lañ  

hoja 14 est  la firma y fecha de 4 de enero de 2020, es la fecha en que ingres . Ená ó  

relaci n al se or Villegas, el contrato de trabajo est  a folio 24 y derecho a saber a folioó ñ á  

52, pero no aparece en los t rminos que dice el abogado de riesgos a saber en pisadera.é  

El derecho a saber es de diciembre de 2017, no aparece firma. El contrato de trabajo 

tampoco aparece firma. Folio 50, folio 55 derecho a saber de procedimiento seguro. 

contempla riesgo de traslado en la parte trasera del cami n?, no lo indica, tampoco¿ ó  

medida preventiva.es de fecha 4 de enero de 2020. Respecto a Villegas no hay riesgo ni 

medida preventiva. El cami n estaba detenido en el sem foro, iba el conductos y dosó á  

peonetas. El que estaba a cargo era el chofer. dentro de la pr ctica de la recolecci n,á ó  

cuando son dos o tres metros, est  permitido ir en la pisadera porque el cami n noá ó  

alcanza grandes velocidades. La fotograf a que me muestra es la del cami n. Entiendoí ó  

que el choque fue de un solo impacto. El chofer no tuvo lesiones graves. Las lesiones de 

los trabajadores de la parte trasera fueron graves. El cami n no ten a aver as. ó í í B.-declara 

en  representaci n  de  la  demandada  solidaria  don  Juan  Oyarzo  Gonz lezó á ,  la 

Municipalidad realiz  una inspecci n y fiscalizaci n a la empresa Gesti n ambiente, loó ó ó ó  

hace  todos  los  d as  para  determinar  si  cumple  el  servicio.  A  folio  120  y  130  seí  
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encuentran los informes t cnicos de la Achs. En la parte 3.1 el informe dice que seé  

podr a evitar el accidente si no se usar n los esca os. Si el riesgo hubiera estado en laí á ñ  

matriz  de  riesgos  debieron  eliminarse  las  pisaderas.  La  municipalidad  contrata  la 

recolecci n de basura ya que es una obligaci n legal. Se supervisan las obras, a trav s deó ó é  

un inspector t cnico de servicios y profesional id neo, ingeniero en construcci n de laé ó ó  

direcci n de obras. Desconozco particularmente todo lo ocurrido ese d a.  ó í III. Prueba 

Testimonial: declara en estrados don Jos  Oyarzo Uribeé , mi pap  tuvo el accidente, loá  

choc  un bus por atr s cuando iba en el cami n de la basura. Me avisaron despu s deó á ó é  

que pas . Cuando llegu  al hospital estaba siendo intervenido, despu s nos dieron unosó é é  

minutos para verlo, estaba sedado y con unos fierros en ambas piernas. Despu s fueé  

trasladado a castro como a las 12 pm. En castro lo volvieron a operar y le amputaron la 

primera  pierna,  nos  dijeron  que  estaba  grav simo.  Cuando  lo  volv  a  ver  fueí í  

impresionante porque no ten a la pierna y completamente hinchado. Al tercer d a fueí í  

trasladado a Santiago durante la ma ana en avi n. Como a las 5 pm me llam  el doctorñ ó ó  

de Santiago y me dijo que mi pap  pasar a a cirug a, y le amputaron la otra pierna. Alá í í  

d a siguiente le amputaron otra parte de la pierna izquierda, qued ndole ambas piernasí á  

arriba de la rodilla. Al d a siguiente en Santiago lo pudimos ver pero l no recordabaí é  

nada  y  la  verdad  estaba  como muy desconectado  no  entend a.  Como una semanaí  

despu s estaba mejor, y me dec a mucho que no ten a las piernas, y me dec a que leé í í í  

dol an y se le olvidaba todo y me ped a zapatillas para levantarse. Estuvo con la asistenteí í  

social  en Santiago,  mi mam  y mi hermana estaba en schok. Nos hablaron de queá  

ten amos que encontrar un departamento en Santiago que estuviera habilitado para lí é  

porque ten a que quedarse para hacer la terapia. Ten a que tener todo para silla deí í  

ruedas. en el ba o le pusieron una tabla para la ducha. Ten a terapia tres veces a lañ í  

semana. Solo vino a la Isla a pasar la pascua y el a o nuevo y el 4 de enero se fue deñ  

nuevo, como 8 meses m s para seguir con la terapia y hacer otras m s, ten a terapiaá á í  

ocupacional y kine siempre. Despu s fue trasladado a Quell n y sigue con terapia dosé ó  

veces por semana pero sigue viajando a Santiago por el tema de las pr tesis. El deló  

accidente no recordaba nada, no sab a lo que le hab a pasado y sabe lo que le hemosí í  

contado. Mi papa trabajaba en gesti n ambiente pero tambi n hacia otras cosas en laó é  

casa como picar le a o hacer siembra y mariscar a la orilla del mar, pero le cambi  lañ ó  

vida porque ahora no puede hacer nada de eso, todo se lo hace mi mam  y yo ayudo ená  

lo que puedo. l est  mal, hay d as en que no se levanta de la cama, no quiere. O seÉ á í  

levanta y se sienta en el sill n y no se mueve en todo el d a. Se pregunta mucho, todosó í  

los d as porque le pas  eso. Hemos llorado con l porque es muy fuerte para todos. Mií ó é  

pap  tiene sexto a o b sico en educaci n formal, ya no puede trabajar, vino en el mismoá ñ á ó  

sitio en la parte de atr s. Contrainterrogado dice que tiene contrato vigente con gesti ná ó  

ambiente pero no han hablado nada de volver a trabajar. Se le dijo que su licencia 

m dica hab a terminado pero don Mario, que est  en Quell n, y es de la empresa, dijoé í á ó  

que  a n  no  estaba  de  alta.  No  ha  vuelto  a  trabajar.  No  hemos  recibido  ning nú ú  

certificado  de  alta  de  la  achs.  Contrainterrogado por  la  otra  parte  dice  que  l  eraé  

recolector de basura, ten a que recoger la basura y despu s se colgaban del cami n.í é ó  
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Nunca lo vi trabajar. La municipalidad creo que le daban botas y traje de agua. Declara 

don Miguel Uribe Legue, yo soy el chofer involucrado en el accidente. El d a 28 deí  

agosto un bus e la salmonera nos choc  por atr s. Est bamos en el sem foro y sent  eló á á á í  

golpe, baj  y fui a ver a mis compa eros. A Jos  no lo vi, pero vi al otro compa ero queé ñ é ñ  

ten a una pierna cortada, entonces encontr  un cable y le hice un torniquete para que ní é  

se desangrara. Despu s sacamos al otro compa ero y vi que no estaba bien. Despu s deé ñ é  

eso me dieron 8 d as de licencia m dica en la Achs por da o sicol gico. Yo sufr  con elí é ñ ó í  

choque solo unos golpes nada m s, iba en la cabina y ellos en la parte posterior delá  

cami n de la basura. a folio 85 reconoce el cami n en el que trabaja y que conduc a,ó ó í  

dice  que  los  trabajadores  iban  colgados  en  la  parte  trasera  en  la  pedalera ,  pero“ ”  

realmente eso es la parte de atr s de la maquina por la estructura que tiene para hacerá  

el levante de los tarros grandes de basura. Ese dia nos dirig amos hacia el sur a Puntaí  

Lapa, hab amos recogido en Jasa y lo que ocurri  fue en la Copec. Ellos no iban en laí ó  

cabina ya que era ruta de recolecci n y por eso se trasladan en la parte de atr s yó á  

tambi n cuando andamos en carretera. En la charla de seguridad nos dijeron que esoé  

era de alto riesgo pero no nos imaginamos que eso pasar a. Al d a siguiente del accidenteí í  

no trabajamos. Despu s dijeron que se usar a un escolta pero yo nunca lo vi, me refieroé í  

a que en esos d as uno de los choferes se ofrec a para ir detr s del cami n pero yoí í á ó  

estaba con licencia m dica por eso nunca lo vi.  Entiendo que los  otros  choferes  seé  

ofrecieron, no lo pagaron, era gratis. La empresa no lo pag  ni como horas extras nió  

como servicio a parte. La empresa ha tenido dos accidentes, el primero fue Pedrito que 

lo choc  una camioneta, no s  qu  medidas de seguridad puede tener la empresa porqueó é é  

resulta que volvi  a producirse. Contrainterrogado indica que al cami n lo choc  un busó ó ó  

de salmonera, el chofer estaba muy ebrio. Los recolectores de basura trabajan colgados 

atr s y en el turno el chofer es el de mayor jerarqu a. Yo les digo que suban a la cabinaá í  

pero la copec no es carretera. La pisadera de atr s del cami n no es un lugar f sicamenteá ó í  

para trabajar. Recibimos capacitaciones en que se habl  de riesgo de choque o atropello,ó  

ten an ropa reflectante y la baliza estaba prendida. Despu s de la licencia m dica queí é é  

me dio la Achs yo tom  m s permiso porque no me sent a bien para volver. Estuve 20é á í  

d as fuera y cuando volv  ya no hab a escoltas. Desde el accidente pas  poco tiempoí í í ó  

para que viniera el SAMU, lo llam  gente de la copec. Yo no lo recuerdo bien. A mó í 

tambi n me llev  carabineros a  hacerme el  examen de drogas  y  a la comisaria  deé ó  

Quell n.ó  Declara don Ricardo  Moreno  Moraga, me pidieron un  an lisis sobre elá  

accidente, vi los antecedentes de la causa de la investigaci n, los documentos del trabajo,ó  

seguros y derecho a saber. Fui perito mec nico en PDI desde 1968 y ahora experto ená  

prevenci n de riesgos. He efectuado much simos informes. El accidente se produjo poró í  

un mini bus que impacta por la parte posterior en la que iban dos trabajadores. El 

procedimiento general de trabajo se refiere a la recolecci n de residuos, a atropellos oó  

ca das de nivel. No hay nada en ese procedimiento sobre trabajar en la pisadera delí  

cami n. Tambi n se indica la utilizaci n de ropa reflectante, uso de bloqueador solar, yó é ó  

en sectores en que deben movilizarse en cabina. Este procedimiento no elimina el riesgo. 

Los da os estructurales que sufri  el cami n son muy leves, debido a que la energ a delñ ó ó í  
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impacto fue absorbida por los trabajadores.  En los informes le  que los trabajadoresí  

sufrieron lesiones graves y resulta que el conducir tuvo lesiones leves. Las lesiones  de 

uno y otros se deben a la ubicaci n de las personas fuera o dentro del cami n. Losó ó  

documentos de folio 41 a 47 son mis informes. El informe fue pagado en $400.000.-, no 

hubo tratos con la otra parte. Finalmente declara don Jos  Villegas Bandaé , estoy aquí 

por mi hermano, l est  deprimido y muy mal. Vivo cerca de l y le trato de ayudar ené á é  

lo que puedo. Vive con mucha rabia pero no me gusta verlo as  porque era una personaí  

alegre. Se re a harto y ahora no le gusta, no le gusta que lo ayuden y siente mucha rabiaí  

por eso. Se enoja cuando lo tienen que ayudar con la pr tesis o la silla de ruedas. No seó  

ha  podido  acostumbrar  a  la  pr tesis  que  le  dio  la  achs  porque  dice  que  le  duele.ó  

Trabajaba en la recolecci n de basura pero ahora no trabaja en nada. No s  qu  niveló é é  

de educaci n tiene pero que creo es segundo medio. Mi hermano no recuerda nada deló  

accidente. Emocionalmente no est  nada bien, no es igual que antes. El hac a de todoá í  

solo y ahora no hace nada sin ayuda. No s  en qu  condiciones esta porque mi hermanoé é  

dice que la achs no le pagado el sueldo pero en Santiago le dicen que sigue con licencia 

m dica.  Tiene  contrato  vigente.  Lo  visit  mucho mientras  estaba en tratamiento ené é  

Santiago. Yo no vi el accidente. No s  nada de charlas de conocimiento. é IV. Exhibici nó  

de documentos: RIT O-112-2023 por incorporado respecto de la demandada solidaria 

el  Informe  T cnico  de  investigaci n  de  Accidente  ACHS.  Se  hacen  efectivos  losé ó  

apercibimiento legales por no dar excusas suficientes a su no presentaci n, respecto deó  

Informe de las evaluaciones de riesgos para el trabajo de recolecci n de basura en la v aó í  

p blica, traslado de los trabajadores en el cami n recolector;   Copia de Reglamentoú ó  

especial  para  empresas  contratistas  y  subcontratistas;  Documento  que  acredite  la 

supervisi n de las labores realizadas el d a y hora del accidente, nombre y cargo deló í  

supervisor.  En  cuanto  al RIT  O-6-2023;  No  habiendo  sido  incorporados  por  la 

demandada solidaria, esta parte solicita se hagan efectivos los apercibimientos legales. El 

Tribunal  resuelve,  ha  lugar  en  la  sentencia  definitiva,  respecto  de  los  documentos: 

Informe de las evaluaciones de riesgos que podr an afectar a los trabajadores en la obra,í  

faena o servicio donde ocurri  el  accidente  laboral,  especialmente de recolecci n deó ó  

basura en la v a p blica, riesgos asociados, el traslado de los trabajadores en el cami ní ú ó  

recolector, la forma de prevenirlos y el m todo de trabajo seguro, Copia de Reglamentoé  

especial  para  empresas  contratistas  y  subcontratistas;  Documento  que  acredite  la 

supervisi n de las labores realizadas el d a y hora del accidente, nombre y cargo deló í  

supervisor. V. Oficio: por incorporado de AFP Provida. VI. Otros medios de prueba: 

a).- se tiene a la vista causa RIT O-568-2021, seguida ante el Juzgado del Trabajo de 

Puerto Montt, caratulada OYARZO con GESTION AMBIENTE S.A.; b).- V deo deí  

Trabajadores accidentados el d a y hora del accidente, de duraci n 16 segundos, el cualí ó  

se encuentra en Custodia Interna N 987/2023 del Tribunal. VII. Prueba pericial:°  

respecto del demandante don Jos  Baldovino Oyarzo Uribeé . Folio 157 de autos, indica: 

Don Jos  Baldovino Oyarzo Uribe, de 51 a os de edad, oriundo de Isla Cailin, sectoré ñ  

Huelp n, Chilo ,  fue criado dentro de una estructura familiar biparental,  estando elú é  

n cleo familiar compuesto por sus progenitores y hermanos. Refiere don Jos  que seú é  

HFCZXMXJDNX



criaron en un contexto socioecon mico dif cil, sumado a lo numerosa de su familia, loó í  

que signific  que tuviera que abandonar sus estudios (ense anza b sica) y comenzar aó ñ á  

trabajar desde temprana edad, con la finalidad de poder aportar econ micamente aló  

grupo  familiar.  Es  as  como  durante  la  infancia  ingresa  al  contexto  laboral,í  

desempe ndose en distintos oficios asociados a la pesca, recolecci n y salmoneras. Conñá ó  

el paso del tiempo, a medida que adquir a conocimientos y habilidades, pudo ampliarí  

sus  posibilidades dentro del  mbito laboral,  en donde cabe se alar  que el  evaluado,á ñ  

presentaba hasta la fecha del accidente una trayectoria ocupacional que se mantuvo de 

forma regular a trav s del tiempo. Respecto a su vida familiar, es posible referir que elé  

peritado mantiene una relaci n de matrimonio con do a Gladys Uribe desde hace 31ó ñ  

a os, de cuya uni n nacieron tres hijos; Fernanda (31 a os), Jos  (30 a os) y Daniela (20ñ ó ñ é ñ  

a os)  quien  vive  con  sus  padres,  estando  compuesto  el  grupo  familiar  por  ambosñ  

progenitores y su hija menor. Es importante se alar, que don Jos  ejerc a el rol de jefeñ é í  

de hogar, siendo el encargado de proveer a su familia y brindarles sost n en t rminosé é  

econ micos,  encontr ndose  actualmente  el  grupo  familiar,  en  condiciones  de  altaó á  

vulnerabilidad, como consecuencia del accidente del que fue v ctima el evaluado y que leí  

cost  la amputaci n de ambas extremidades inferiores.  ó ó El evaluado presenta un discurso 

pausado, con notoria afectaci n emocional, niveles de d ficit cognitivo como respuesta aló é  

trauma,  hipercortisolemia,  ansiedad  sostenida  y  condici n  actual,  presencia  deó  

indicadores disociativos como mecanismo defensivo frente a la vivencia traum tica deá  

riesgo  vital  sufrida,  con  consecuencias  graves.  El  peritado  se  encuentra  visiblemente 

interferido emocionalmente,  adem s de lucir  un aspecto  demacrado y  de bajo  peso.á  

Durante  la  entrevista  realiza  pausas  con  inhalaciones  profundas,  intentando  no 

desbordarse, evitando ser visto manifestando su dolor a trav s del llanto. En entrevistasé  

sostenidas con don Jos  Oyarzo, este refiere que, tras haber sido trasladado a la Ciudadé  

de Santiago, para ser ingresado en el Hospital del Trabajador ACHS, los miembros de 

su familia nuclear debieron trasladarse a la referida ciudad para poder acompa arlo enñ  

el dif cil proceso en el que se encontraba tanto l como su familia. Actualmente doní é  

Jos , se encuentra con licencia m dica, por la que percibe un monto de cuatrocientos milé é  

pesos  aproximadamente,  que  se  cancela  en  dos  montos  de  doscientos  mil  pesos.  Al 

consultarle  respecto  a  su  situaci n  econ mica  tras  el  accidente  y  de  la  importanteó ó  

disminuci n en sus ingresos, describe la situaci n como complicada , ya que l es el jefeó ó “ ” é  

de hogar y ejerce el rol de proveedor del grupo familiar, por lo que el ingreso que 

percibe en la actualidad resulta insuficiente para satisfacer necesidades de primer orden, 

toda vez que adem s sus gastos se incrementaron, considerando que debe destinar dineroá  

para traslados a controles m dicos para l  y su cuidadora,  medicamentos,  etc.  Otroé é  

aspecto  importante  a  se alar,  es  que,  adem s,  el  grupo  familiar  debi  incurrir  enñ á ó  

acondicionamientos en la vivienda, a fin de poder facilitar el acceso y desplazamiento de 

la silla de ruedas, para ello fueron asesorados por el equipo de la ACHS, sin embargo y 

pese a que el empleador habr a comprometido el reembolso de dichos gastos, finalmenteí  

eso no sucedi , relatando don Jos :  ó é Tenemos muy buenos vecinos  gente que me“ …  

conoc a y otra que no, pero todos ayudaron  Se hicieron colectas, mi hijo hizo cosasí …  
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vendiendo comida  y  as  Para  poder  ayudarme  con los  gastos  mientras  estaba  ení…  

Santiago, pero hab a que hacer cambios en la casa  Agrandar las puertas, hacer unaí …  

rampa para entrar  y  el  ba o hab a que cambiarlo  entero,  porque  hubo que ponerñ í  

cer mica en todo el ba o  la gente de la ACHS dijo c mo ten a que ser. Mi hijo hablá ñ … ó í ó 

con la gente de la empresa y dijeron que ellos se har an cargo, fue el segurito de ellos aí  

tomar medidas y cosas, pero al final no pas  nada  Luego, le dijeron a mi hijo que loó …  

hici ramos nosotros y que les enviara la cotizaci n y ah  ellos reembolsar an, as  queé ó í í í  

ocupamos la plata de las colectas y de las cosas que hab a hecho mi hijo para reunirí  

fondos  y bueno, gastamos la plata en eso y despu s ellos no respondieron en nada . … é ” a) 

Conducta observada, impresi n cl nica de la evaluada y Examen Mental. ó í Respecto a la 

conducta  observada,  don  Jos  Oyarzo  Uribe,  presenta  orientaci n  alops quicaé ó í  

(orientaci n  respecto  de  tiempo  y  espacio)  y  autops quica  (respecto  de  s  mismo)ó í í  

conservadas.  Juicio  de  realidad  conservado  (no  se  encuentra  psic tico).  Sentido  deó  

Realidad (significaci n e interpretaci n de la realidad de acuerdo a la integraci n de losó ó ó  

est mulos  provenientes  del  exterior  en  interacci n  con  el  s  mismo)  mantenidos.  Ení ó í  

cuanto al curso y estructura de pensamiento, no se observan indicadores psicopatol gicosó  

en  relaci n  al  contenido.  Las  asociaciones  presentan  orden  l gico,  coherencia  yó ó  

concordancia,  no  obstante,  es  posible  referir  la  presencia  de  bradipsiquia,  es  decir 

lentitud en t rminos de ideaci n y expresi n verbal, concordantes y coherentes con laé ó ó  

vivencia traum tica, el nivel de da o, as  como tambi n el grado de afectaci n emocionalá ñ í é ó  

en curso. Respecto al mbito afectivo, don Jos  evidencia concordancia ideo-afectiva, suá é  

relato se condice con lo expresado a nivel no verbal y afectivo. No obstante, se puede 

evidenciar tendencia al bloqueo e inhibici n como respuesta defensiva intraps quica, a finó í  

de mantener la homeostasis, e indicador de da o propio de la vivencia traum tica. Enñ á  

entrevista sostenida, el  evaluado refiere presentar dificultades para conciliar el  sue o.ñ  

Anhedonia. Incapacidad para poder experimentar placer o disfrutar de lo que antes s  seí  

pod a.  Labilidad emocional.  Ansiedad y expectaci n  ansiosa.  Irritabilidad,  que se  haí ó  

puesto de manifiesto, afectando las relaciones familiares y de pareja.  Sentimientos de 

culpa permanentes. Sentimientos de minusval a, autoestima baja. í

Desesperanza  en  relaci n  al  futuro.  Disminuci n  del  apetito  y  baja  de  peso  deó ó  

aproximadamente  siete  kilos.  Dificultades  para  concentrarse,  fallas  de  memoria, 

interferencia  de  las  funciones  ejecutivas.  Rumiaci n  de  pensamiento.  Es  posibleó  

identificar la presencia de indicadores de sintomatolog a depresivo ansiosa en curso. Elí  

evaluado presenta un contacto  adecuado,  cooperador  en todo momento,  con l mitesí  

internalizados respecto al trato y contexto. Vestuario acorde al clima y edad, higiene 

conservada. b) An lisis del Testimonio: En cuanto al An lisis de Contenidos del relato, seá á  

puede destacar lo siguiente: Estructura l gica: En el relato del peritado, se logra observaró  

consistencia l gica y coherencia contextual. La narrativa mantiene un sentido global yó  

una consistencia interna, denot ndose una ilaci n l gica a trav s de su testimonio, noá ó ó é  

detect ndose elementos contradictorios entre s , resultando ser comprensible para estaá í  

perito.  Elaboraci n  no  estructurada:  El  testimonio  del  peritado  presenta  elementosó  

estructurados,  que  responden  al  desarrollo  de  los  acontecimientos,  siendo  capaz  de 
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ofrecer  un  relato  que  impresiona  genuino,  en  tanto  presenta  orden,  estructura  y 

coherencia, sin embargo, es posible identificar aspectos o ideas que van a emergiendo 

durante el relato, que emergen como recuerdos espont neos de situaciones ocurridas queá  

le resultan necesarias comunicar. 

Adecuaci n contextual: El peritado describe en su relato elementos que dan cuenta deó  

coordenadas espacio-temporales concordantes y consistentes con declaraciones contenidas 

en antecedentes documentales y testimoniales de la causa. A trav s de la prueba gr fica,é á  

es posible referir que el peritado evidencia altos montos de tristeza, en donde se siente 

sin herramientas para poder enfrentar un entorno o situaci n adversa que lo invade yó  

deja desprotegido, sin ning n tipo de protecci n y en condiciones de vulnerabilidad,ú ó  

causando sentimientos de desprotecci n, inestabilidad, ansiedad e impredictibilidad deló  

entorno y del futuro. Existencia de conflicto ps quico y sufrimiento, como resultado de laí  

internalizaci n de una situaci n que se visualiza altamente dif cil y ante la cual se ve a só ó í í 

mismo  incapaz  de  poder  resolver,  acompa ado  de  ansiedad  y  preocupaci n  por  elñ ó  

futuro. Indicadores de expectaci n ansiosa, con tendencia a estado de alerta permanente,ó  

en donde el exterior es percibido de manera altamente adversa y dif cil, ante lo cualí  

denota cierta sensaci n de vulnerabilidad y a oranza orientada hacia el tiempo pasado,ó ñ  

previo a la vivencia traum tica. Se visualizan adem s indicadores de montos de rabia,á á  

excesiva actividad mental  y  de pensamientos agobiantes  (rumiaci n  de pensamiento),ó  

acompa ados  de  esfuerzos  importantes  por  mantener  el  control,  la  calma  y  evitarñ  

desbordarse. Sentimientos de rabia, tristeza, frustraci n e injusticia,  que necesitan seró  

verbalizados. De acuerdo a la evaluaci n realizada por esta perito, as  como tambi n deó í é  

la revisi n y lectura de antecedentes correspondientes a la causa, es posible referir laó  

existencia de Da o Moral, presente de manera grave, global y cuyo perjuicio deja alñ  

peritado con secuelas de tipo funcional, en condici n de discapacidad, las que truncan suó  

desempe o laboral futuro, sumado a que se constituye como un evento traum tico, queñ á  

adem s afectar n su autoestima e imagen corporal y con lo que deber  convivir para elá á á  

resto de su vida. En primera instancia, el accidente sufrido por don Jos  Oyarzo, no s loé ó  

lo involucra a l, sino que adem s a todo un sistema familiar, en el que ste opera comoé á é  

un sistema, donde elementos interdependientes que interact an entre s , un grupo deú í  

individuos, combinados conforman un todo organizado y cada una de estos, a su vez 

afectan a todo el  conjunto, puesto que dentro de un sistema familiar se cuenta con 

din micas  funcionales,  vinculares,  roles  y  jerarqu as,  por  tanto  una  persona  que  seá í  

encuentra en una situaci n de discapacidad, tras un accidente, como evento inesperadoó  

en la vida, no s lo se ver  afectado en su individualidad, sino que tambi n se ver nó á é á  

comprometidos, interferidos y afectados cada uno de los integrantes del sistema familiar 

al cual pertenecen, en tanto se generan cambios dentro de la din mica, roles y funcionesá  

de  desempe o propios  de  cada  integrante,  lo  que  va  a  requerir  de  un complejo  yñ  

continuo proceso de acomodaci n.  Cabe se alar,  que  de  acuerdo a los  modelos  deó ñ  

estudio sist mico-familiar, se menciona que los roles internalizados brindan al individuoé  

un  soporte  social,  en  donde  existen  ciertas  conductas  y  actividades  propias  que  se 

esperan para ese rol, siendo en casos como el de la presente causa, instancias en donde 
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se presentan cambios en los roles a nivel familiar, en tanto don Jos  Oyarzo, es el jefe deé  

hogar y cuenta con un rol de proveedor para su familia, el cual se ve perjudicado y 

menoscabado  como  consecuencia  del  accidente  del  cual  fue  v ctima.  Esta  situaci ní ó  

genera y promueve un estado de crisis  dentro del sistema familiar,  debido a que se 

enfrentan de pronto a una situaci n inesperada, traum tica y compleja, que conllevaró á á 

cambios permanentes dentro de la din mica familiar, sumado a un estado de ansiedad yá  

preocupaci n permanentes respecto al futuro, lo que sin lugar a dudas ocasiona perjuicioó  

a nivel psicol gico y emocional. En t rminos personales, la situaci n vivenciada por eló é ó  

evaluado,  provoca  una  condici n  de  dolor  f sico  elevado,  acompa ado  del  doloró í ñ  

fantasma, que se produce habitualmente en casos de amputaci n, en donde el pacienteó  

experimenta dolor en la extremidad que le fue amputada, como respuesta del cerebro a 

la informaci n y mapa corporal  que registra, en donde no se procesa la p rdida de laó “ ” é  

extremidad. Por otro lado, en t rminos psicoemocionales, es posible referir un estado deé  

afectaci n importante en el evaluado, que se acompa a de sentimientos de tristeza, doloró ñ  

emocional, sentimientos de culpa permanentes, alteraciones en el estado de nimo, autoá  

desvalorizaci n, ya que en t rminos est ticos se percibe de un modo negativo, lo queó é é  

ocasiona  un  menoscabo  en  su  auto  concepto  y  autoestima.  Es  importante  se alar,ñ  

adem s, que el peritado se encuentra transitando a n en fase de duelo, entendiendoá ú  

como tal, el proceso de elaboraci n de una p rdida, que busca la readaptaci n interna yó é ó  

externa del individuo frente a una nueva realidad, en donde se transita por fases como la 

negaci n, tristeza, ira, depresi n y aceptaci n. Vivenciando en este caso el duelo por laó ó ó  

p rdida  de  ambas  extremidades,  lo  que  promueve  estados  panicosos,  de  ansiedad,é  

frustraci n, rabia, angustia y desesperanza. Cabe se alar, que, en este proceso de duelo,ó ñ  

tambi n se incluyen los miembros del grupo familiar, quienes tambi n deber n llevar aé é á  

cabo sus propios procesos de duelo, en tanto se produce un cambio permanente en la 

din mica familiar, en donde deber n incorporarse nuevos h bitos, rutinas y roles queá á á  

implican dejar  atr s  un mundo y organizaci n  familiar  que fue modificado por unaá ó  

situaci n inesperada. De acuerdo a lo referido por don Jos , el cambio en su vida fueó é  

rotundo, ya que pas  de ser un hombre activo e independiente, a estar en una situaci nó ó  

de dependencia, tanto de su esposa, como de su hija, con quienes debe contar para 

distintas acciones o requerimientos, necesidad de controles m dicos que se mantienen deé  

forma  regular,  traslados,  menoscabo  de  la  vida  sociofamiliar  y  comunitaria,  ya  que 

estando en silla de ruedas no cuenta con autonom a suficiente, resultando adem s muchoí á  

m s  complejo  el  trasladarse  a  otros  espacios  que  promuevan  la  distracci n  oá ó  

recreamiento.  En  atenci n  a  los  resultados  antes  expuestos,  es  posible  concluir  loó  

siguiente:

Es  posible  referir  la  existencia  de  Da o  Psicol gico  Severoñ ó ,  como consecuencia  del 

accidente sufrido y que provoc  la amputaci n de ambas extremidades inferiores, lo queó ó  

gener  un deterioro en la calidad de vida del peritado, en aspectos bio-psico-sociales.ó  

Dicha  vivencia,  provoca  el  desarrollo  de  un  Trastorno  de  Depresi n  Mayor,ó  

acompa ado de sintomatolog a ansiosa, ambos cuadros son posibles de diagnosticar añ í  

partir  de  la  evaluaci n  llevada  a  cabo  en  la  presente  pericia.  ó Recomendaciones: 
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Psicoterapia Individual y seguimiento con m dico del Programa de Salud Mental de sué  

Centro de Salud de referencia o psiquiatra. Por ltimo, se puede indicar que el peritado,ú  

don Jos  Baldovino Oyarzo Uribe, presenta indiscutibles indicadores de é Da o Moral yñ  

Perjuicio  Graves  como  consecuencia  del  accidente  laboral  sufrido,  tras  haber  sido 

impactado por un minib s, mientras el referido desempe aba sus funciones de trabajo, aú ñ  

saber, en la parte posterior del cami n recolector. Actualmente, don Jos  Oyarzo Uribeó é  

se encuentra con sintomatolog a en curso, activa y con un grave deterioro en su calidadí  

de vida, tanto en t rminos f sicos, psico-emocionales, familiares, laborales, econ micos yé í ó  

de pareja. Peritaje psicol gicoó , Carlos Villegas Banda, Para la presente evaluaci n, eló  

peritado se  conect  v a  telem tica  a cuatro  sesiones  de  entrevista  personal  a  fin  deó í á  

recabar antecedentes y para la aplicaci n de pruebas proyectivas y gr ficas. Durante lasó á  

entrevistas se muestra algo inhibido inicialmente, siendo concreto en la elaboraci n deó  

sus respuestas, no obstante colaborador y respetuoso en las reglas de la comunicaci n yó  

tiempos asignados. Su presentaci n personal es adecuada al proceso de entrevista. En suó  

estilo relacional adopto una posici n asim trica con el evaluador, igualmente ajustada aó é  

la instancia y objetivos de la pericia. Se observa en las entrevistas afectaci n emocionaló  

en forma de labilidad afectiva como llanto, relacionadas con la causa judicial y recuerdos 

respecto al accidente y consecuencias para el mismo y su familia en su diario vivir. Da 

cuenta de una adecuada estructura mental, capacidad ideo afectiva e ideoasociativa, y en 

coherencia  con  sus  estados  internos.  Tambi n  en  ocasiones  pide  disculpas  por  noé  

recordar aspectos relacionados con el accidente especialmente en momentos en los cuales 

se encontraba en coma con ausencia de sus facultades mentales. Con relaci n al nivel deó  

pensamiento, ste reflej  un lenguaje coherente y l gico, haciendo uso de un ajustadoé ó ó  

manejo del vocabulario, pudiendo dar a entender lo que pretende explicar. A su vez, es 

capaz  de  lograr  transmitir  sus  ideas,  visualiz ndose  un  adecuado  curso  formal  delá  

pensamiento, permiti ndole responder de manera apropiada a lo solicitado, por lo que seé  

descarta alguna alteraci n al nivel de pensamiento l gico y del lenguaje.  ó ó Nacido en la 

ciudad de Rio Negro.  Hijo  de  matrimonio con tres  hermanos,  donde su madre de 

nombre Viviana Bandas Mu oz fallece el 26 de septiembre de 2022 a causa de c ncerñ á  

hep tico y padre de nombre Jos  Villegas fallece el 15 de febrero de del presente a o aá é ñ  

causa de paro respiratorio causado por diversas morbilidades como hipertensi n, diabetesó  

y obesidad. Refiere una infancia de escasos recursos y familia de esfuerzo donde el padre 

se dedicaba a la lecher a y la vida en el campo, cambiando de residencia en variasí  

ocasiones como Rio Blanco, Purranque, Rio Negro, etc. Finalmente logran tener una 

propiedad a trav s de una toma en la localidad de La Paz donde el progenitor trabajoé  

hasta su jubilaci n en Fundo Rosal a, seg n recuerda el evaluado. El peritado da cuentaó í ú  

dentro  de  su  historia  que  hace  abandono del  hogar  a  la  edad  de  13  a os,  dondeñ  

deambula por diferentes zonas en b squeda de actividades laborales como desempe arseú ñ  

como ayudante de buzo en Maullin, trabajar en forestales y cosecha de ruta en zona de 

La Paz, haciendo aseo en ciudad de Santiago, maestro de cocina en la ciudad de Puc n,ó  

entre otras. Posteriormente llega a ciudad de Quell n donde trabajo por m s de 15 a osó á ñ  

en recolecci n de residuos domiciliarios.  En la misma ciudad conoce a su pareja deó  
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nombre Maribel del Carmen Tenorio Tenorio de 43 a os a la fecha, con quien conviveñ  

hace 14 a os, relaci n de la cual nacen sus hijos Cristofer Villegas de 13 a os y Freddyñ ó ñ  

Hern n de 11 a os. Tambi n se hace asume paternidad de hija de su pareja de nombreá ñ é  

Yovizna y la cual tiene 22 a os residiendo fuera del hogar en com n. Refiere que llegoñ ú  

como  a  los  28  a os  a  Quell n  donde  trabaja  con  Julio  Villaldeo  en  residuosñ ó  

domiciliarios,  Posteriormente  gana  la  licitaci n  de  recolecci n  de  basura  la  empreó ó  

Gesti n Ambiente  donde trabajo por 6 a os y hasta  los  32 a os aproximadamente.ó ñ ñ  

Posteriormente gana la misma licitaci n el Sr. Patricio Altamirano. Comenta que a losó  

32 se devuelve a la ciudad de sus padres en la Paz donde estuvo un a o y despu s se vañ é  

a Santiago por 6 meses para trabajar como maestro de cocina. Sin embargo, en com nú  

acuerdo  con  su  conviviente  nuevamente  se  devuelven  a  Quellon  en  el  a o  2002,ñ  

volviendo a su puesto de trabajo junto a Patricio Altamirano y con quien ya hab aí  

tenido relaci n contractual. Actualmente el peritado se encuentra residiendo en ciudadó  

Loncoche, debiendo dejar su hogar en Quellon para dar continuidad a tratamientos 

m dicos, donde agrega que hace 5 a os aproximadamente hab a adquirido casa propiaé ñ í  

en la ciudad que debi  abandonar. Respecto de la actual pericia y hechos investigar, eló  

evaluado  refiere  que  llevaba  aproximadamente  cuatro  a os  de  continuidad  laboralñ  

trabajando para la Empresa Gesti n Ambiente  desempe ndose como Recolector deó ñá  

residuos Domiciliarios con jornada de 45 horas semanales, donde enfatiza que siempre 

ha sido un trabajador responsable y comprometido con su empleador, argumentando: 

yo soy camiseteao...uno tiene que cumplir con su trabajo“ ”. En este sentido, manifiesta 

que siempre se le buscaba para realizar trabajo fuera de horario, y ente contexto, con 

fecha  Domingo  29  de  Agosto  de  2021,  lo  llama  su  supervisor  directo  Don  Mario 

Alvarado para cubrir turno que deb a desempe ar otro compa ero de nombre Sixtoí ñ ñ  

lvarez (apodo el Guillo). Mientras se encontraba en el cami n recolector en sem foroÁ ó á  

detenido en la intersecci n de calle Ladrilleros y Avenida la Paz que se encontraba conó  

luz roja en la ciudad de Quell n, el peritado es v ctima de un accidente de tr nsito.ó í á  

Comenta  que  conversaba  con  su  compa ero  de  trabajo  de  nombre  Jos  Oyarzo,ñ é  

ubicados ambos en ese momento en la parte posterior del cami n sobre una pisadera enó  

el costado derecho (considerando que el cami n es mirado desde atr s), y se ala queó á ñ  

siente cuando su cami n es impactado por otro veh culo donde se acuerda que alcanzoó í  

decir no falta el weon  que choca  “ “ ” ” y despu s recuerda ir cayendo hasta dentro de laé  

tolva del cami n recolector, donde pierde el conocimiento, dando cuenta posteriormenteó  

de  flashback  o  recuerdos  intermitentes  donde  rememora  que  pidi  que  miraran  suó  

pierna, sinti  las sirenas de los bomberos que llego pronto a la asistencia del accidente,ó  

cuando lo suben a la camilla y le hacen un torniquete, sin recordar m s detalles comoá  

tiempo transcurrido, quien lo socorri , etc. Al respecto relata que el veh culo que losó í  

impacto era un minib s y quien conduc a se encontraba en estado de ebriedad, a su vezú í  

que conoc a a la persona que conduc a ese veh culo, dando cuenta de sentimientos deí í í  

ira e impotencia donde refiere este caballero me cago la vida ya no volver  a ser el“ ”…” é  

que era me dan ganas de pegarle un tiro ya no podr  hacer lo que me gusta...ahora… … é  

dependo de otros .no s  lo que va a pasar en el futuro, como voy a vivir… é ”. Durante las 

HFCZXMXJDNX



entrevistas al recordar estos eventos, el peritado denota sintomatolog a de consideraci ní ó  

como  olvidos  o  falla  en  la  funci n  cognitiva  al  relatar  los  eventos  evalu ndoseó á  

mecanismos defensivos de tipo disociativos, haci ndolo de manera desorganizada dandoé  

cuenta  de  un bajo  nivel  de  elaboraci n,  donde  relata  hechos  aislados  en forma deó  

flashback o ideas intrusivas, adem s de un compromiso afectivo importante donde tiendeá  

a la desestructuraci n permanente especialmente al recordar o intentar conectarse conó  

recuerdos displacenteros  o no deseados.  Por  otra  parte  surge  sintomatolog a  de tipoí  

ansiosa en forma de sudor, o intentar entregar mucha informaci n que en ocasionesó  

cuesta al entrevistador entender lo que quiere expresar, requiriendo formular o aclarar 

sus  verbalizaciones frente a la vivencia traum tica de riesgo vital,  con consecuenciasá  

grav simas como la amputaci n de su pierna. d) Tipo y duraci n de rehabilitaci n oí ó ó ó  

tratamiento de las lesiones: La duraci n de ambas circunstancias es dif cil de precisar enó í  

consideraci n a la magnitud de las mismas. Una amputaci n de una extremidad inferioró ó  

y su proceso de rehabilitaci n con las complejas circunstancias del manejo del mu n yó ñó  

las pr tesis  bien pueden tener implicancias  de por vida con diferentes  circunstanciasó  

seg n  cada  caso  particular.  En  el  caso  espec fico  que  se  analiza  se  pueden  asumirú í  

algunos a os, de proceso de rehabilitaci n, en especial por complicaciones secundariasñ ó  

como fue la enfermedad trombo-embolica que afecto en los primeros d as de evoluci n.í ó  

e) Posibles secuelas de las lesiones sufridas: esta interrogante a n no puede definirse conú  

exactitud, pero la perdida de una extremidad inferior en una persona tiene secuelas de 

orden articular derivadas de las circunstancias que se deriven del proceso rehabilitatorio 

en especial cuando la persona tiene una obesidad calificada como m rbida en el inicioó  

del proceso de la injuria. Las lesiones descritas en cuerpo vertebrales pueden derivar en 

proceso de dolor cr nico de dif cil control. El proceso trombo-embolico pulmonar puedeó í  

derivar en limitaciones significativas de esfuerzo circunstancia que deber  ser evaluado ená  

su contexto en los controles m dicos correspondientes. f) Deformaci n est tica: es obvioé ó é  

tal circunstancia asumiendo que existe perdida de una extremidad inferior con ex resis aé  

la altura de la regi n femoral. g) Atenci n medica anterior: No hay antecedentes de taló ó  

circunstancia h) Todo aquello que su experiencia profesional indique como relevante 

para la presente investigaci n: Las lesiones sufrida y la atenci n en unidad de cuidadosó ó  

intensivos con ventilaci n mec nica e intubaci n Oro-traqueal puede ser condicionanteó á ó  

de  lesiones  tard as  a  nivel  de  tr quea  que  necesariamente  deber n  requerir  de  unaí á á  

atenci n vigilante puedes pueden tener necesidad de intervenciones de alta especialidad.ó  

Tambi n  hay  que  considerar  las  consecuencias  en  la  esfera  emocional  que  puedeé  

implicar un evento de la naturaleza del que se hace an lisis pericial, en particular por suá  

relaci n con su medio social y laboral que deber  enfrentar en el futuro .  ó á ” Posterior al 

accidente el peritado da cuenta de desorientaci n, relatando que no sabe cu nto tiempoó á  

despu s (estima que un mes aproximadamente), despert  entubado en el Hospital delé ó  

Trabajador en Santiago. Comenta que se encontraban sus hermanos donde no reconoció 

al mayor inicialmente de nombre Jos  Villegas, pero si a su hermano menor de nombreé  

Jos  Am rico. Refiere que las visitas eran muy acotadas ya que estaba en cuarentena poré é  

la crisis  sanitaria  por Covid 19.  Relata igualmente incomodidades como practica  de 
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colostom a, ya que debido a la formaci n de escaras estas se infectaban, por lo queí ó  

adem s  deb a  mantenerse  en  la  UCI (Unidad  de  Cuidados  Intensivos).  Refiere  queá í  

nunca supo que le hab an amputado un miembro, sin embargo al tomar conocimientoí  

de esto intento no desesperarse donde pens  que por lo menos hab a quedado vivo, loó í  

que genero cierto nivel de tranquilidad en ese momento. Se indaga en rea psiqui tricaá á  

donde el investigado refiere haber estado con tratamiento farmacol gico prescrito poró  

m dico  psiquiatra  iniciado  desde  que  recobro  el  conocimiento  en  Hospital  delé  

Trabajador en Santiago, siendo dada de alta con fecha 10 de enero de 2023. Sostiene 

tratamiento farmacol gico  prescrito con Trazadona (antidepresivo e  hipn tico)  por  6ó ó  

meses  y con escitalopram (antidepresivo)  hasta  enero del  2023.  Manifiesta no haber 

tenido apoyo psicol gicoó . Se indaga en Informe de Antecedentes M dicos emitido por laé  

Asociaci n Chilena de Seguridad con fecha 28 de marzo de 2023 donde se da cuentaó  

dentro de sus antecedentes cl nicos afectaci n en rea de salud mental donde se indica:í ó á  

En  seguimiento  por  psiquiatr a  y  psicolog a.  En  tratamiento  con  escitalopram  y“ í í  

trazodona  ” en congruencia con lo se alado con el evaluado, excepto por intervenci nñ ó  

psicol gica  que  el  peritado  manifiesta  no  se  habr a  otorgado.  Recuerda  que  estuvoó í  

aproximadamente 10 meses en Hospital  del  Trabajador,  donde no estuvo exento de 

dificultades donde se ala adem s de la amputaci n de la extremidad, fractura de pelvisñ á ó  

donde hubo que insertarle tutores para afirmar la pierna, extirpaci n del coxis, falta deó  

musculatura donde manifiesta que no pod a abrir ni una botella y donde en terapia coní  

apoyo kinesiol gico, padec a diversos dolores los cuales fueron mitigando al cabo de 5ó í  

meses  aproximadamente,  a adiendo que  su  motivaci n  era  poder  volver  retornar  alñ ó  

hogar y estar con sus hijos. Tambi n a ade que mientras estuvo en el Hospital conocié ñ ó 

gente que estaba m s complicada que el como el Juanito al que le habr an amputadoá “ í  

los dos brazos, agregando hay gente que est  peor y que de alguna manera le dabaá  

fuerzas para continuar con su tratamiento de recuperaci n . Relata que adem s de loó ” á  

que estaba pasando en ese momento a ra z del trauma por el  accidente vivenciado,í  

comienzan a suscitarse problemas a nivel  familiar,  ya que su pareja estar a afecta aí  

cuadro psiqui trico mencionado como Mal de Di genes, donde el evaluado es quiená ó  

apoya en el tratamiento y estabilidad de su conviviente y en todo su sistema familiar. No 

obstante a causa del accidente y el tiempo de ausencia en el hogar, es intervenida por 

programas especializados en infancia a ra z de denuncias por negligencia de esta haciaí  

sus hijos, donde se suman preocupaciones en el peritado relacionadas con que puedan 

quitarle a sus hijos. No obstante, esto es aclarado en Tribunal de Familia de Quell nó  

quedando m s tranquilo en relaci n a riesgos asociados a que le puedan quitar a susá ó  

hijos. No obstante esto es visualizado en el evaluado como parte de las consecuencias 

que vivencio despu s del accidente y que afectaron a toda su familia. é

Posterior al termino de intervenci n en Hospital del Trabajador, relata que no retorn  aó ó  

la ciudad de Quell n y se traslada a localidad de La Paz en Loncoche, ya que alló í 

contaba con una mayor red de apoyo que pudiera atender sus necesidades como sus 

padres, hermanos y otros familiares, adem s de que en Quell n no contaban con losá ó  

instrumentos  y  la  tecnolog a  que  permitiera  acceder  a  un  mejor  tratamiento  postí  
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operatorio y continuar con su tratamiento de rehabilitaci n en Puerto Montt  y queó  

posteriormente continuo en Temuco.  Tambi n la decisi n obedeci  a que no pod aé ó ó í  

a adir todo el peso de su tratamiento y cuidados a su pareja, ya que esta ten a queñ í  

hacerse cargo de los hijos en com n. Relata afectado, que este proceso fue dif cil, ya queú í  

por un lado tuvo que estar lejos de su familia por m s de un a o desde el accidente,á ñ  

adem s  que  sufr a  de  diversos  dolores  asociados  a  su  estado  de  convalecencia  yá í  

tratamientos terap uticos, donde menciona que los remedios no le hac an nada. Cuandoé í  

logra en el mes de julio de 2022 volver a juntarse con su pareja e hijos, manifiesta 

ambivalencias, donde se mezclaban sentimientos de felicidad por volver con los suyos y 

doloroso porque le dol a el cuerpo y la condici n en la que estaba, í ó relata que a sus hijos 

les cost  ver en esas condiciones a su padre e incluso su hijo menor Freddy se mostrabaó  

distante, lo que le causaba tristeza. No obstante con el tiempo se fueron acostumbrando 

y acomodando a la nueva realidad. Respecto al cambio de ciudad, desde Quell n a Laó  

Paz,  refiere  que  si  bien  se  han  adaptado  bien,  igualmente  existen  sentimientos 

encontrados  especialmente  por  dejar  su  hogar  y  la  casa  propia  que  hab an  logradoí  

conseguir.  Tambi n existe  familia en Quell n por parte de su se ora, como su hijaé ó ñ  

Yovizna, t as y abuela de 100 a os al cual podr a fallecer en cualquier momento, y a losí ñ í  

cuales echa de menos y manifiesta afectaci n por no poder ir a verlas o acompa ar a suó ñ  

pareja por su tratamiento m dico y adem s de que no puede viajar en bus debido a susé á  

limitaciones y riesgos que implica, como subir escaleras, denotando malestar y angustia 

por no poder realizar acciones cotidianas como desplazarse solo, presentado una alta 

dependencia hacia su pareja y otras personas de su entorno familiar. Al respecto da 

cuenta de temores asociado con que la Sra. Maribel pueda abandonarlo, ya que esta está 

cansada y adem s piensa que se aburrir  de cuidarlo y estar siempre en funci n de l.á á ó é  

Esto genera sentimientos de frustraci n y desesperaci n, lo que ha gatillado episodios deó ó  

irritabilidad  en  el  peritado,  evidenciando  conflictos  por  peque as  situaciones  comoñ  

describe, lo que aumenta a n m s la incertidumbre en relaci n al futuro. Cuando seú á ó  

indaga en estos conflictos, relata que se ha enojado porque su pareja se demora en 

ayudarlo a vestirlo, o se olvida de algo y esto causa frustraci n y culpa. Esta sensaci n deó ó  

dependencia tambi n se extrapola a su familia extensa, ya que depende de ellos paraé  

trasladarse  a cualquier  lugar o realizar  tr mites como asistir  a entrevista psicol gica.á ó  

Tambi n estos han apoyado en la b squeda de un lugar donde vivir y que sea apto paraé ú  

sus necesidades a ra z de la reducci n en su capacidad de movilizaci n. En este sentido,í ó ó  

se ala que ha sido dif cil igualmente para la familia, ya que cuando llegaron donde susñ í  

padres, estos se molestaban por la presencia de los ni os ya no estaban acostumbrados añ “  

los ni os ellos ten an su espacio , y por ello la familia ayudo a buscar un nuevo hogar,ñ … í ”  

donde a pesar de vivir en condiciones precarias, pudieran estar tranquilos. Actualmente, 

Don Carlos relata se encuentra en proceso de adaptarse al uso de pr tesis lo cual se alaó ñ  

ha sido lento e inc modo, ya que solo la tolera unas horas al  d a y con ayuda deó í  

elementos externos como burrito, donde siente que avanza poco en su terapia y siente 

incertidumbre relacionada a si podr  acostumbrarse y usar normalmente la pr tesis alg ná ó ú  

d a. Se ala al respecto: í ñ “ahora vivo frente a una multicancha, y me gustar a salir a jugarí  

HFCZXMXJDNX



con mi hijo, por lo que solo lo miro por la ventana y me da pena”. Tambi n da cuentaé  

de  dificultades  en  su  vida  cotidiana  como vestirse,  lo  que  antes  era  tan  sencillo  o 

cotidiano  y  pod a  demorar  5  minutos,  ahora  demora  una  hora,  lo  que  intensificaí  

sentimientos  de  impotencia  y  dependencia.  Durante  la  entrevista  da  cuenta  de 

incertidumbre e inseguridad respecto al futuro, verbalizando que no sabe qu  va a poderé  

hacer ahora ya que no puede subirse a un cami n, no sabe si podr  acostumbrarse a laó á  

pr tesis, pero sabe que ya no podr  volver a correr. Adem s da cuenta de que ya no esó á á  

joven, que cumpli  49 a os lo que jugara en contra en su recuperaci n, denotandoó ñ ó  

humor depresivo en relaci n a su expectativa futura. En este sentido manifiesta que leó  

han recomendado cercanos que pueda aprender artesan a, dedicarse al turismo, u otrasí  

actividades que no son de su inter s. Comenta que est  asustado ya que le han dichoé á  

que cuando le den el alta deber  volver a su lugar de trabajo, no obstante siente que yaá  

no podr  hacer lo que le gustaba como caminar por las calles, recoger residuos, estar alá  

aire libre y en este sentido teme que se le confine a una oficina. O en el peor de los 

casos hacer subirse a los camiones, gatill ndose frente a esta posibilidad sintomatolog aá í  

ansiosa o reactualizaci n traum tica generando desestructuraci n en forma de ansiedad,ó á ó  

angustia, frustraci n, desesperaci n y labilidad emocional en forma de llanto. Tambi nó ó é  

relata que existe la posibilidad de indemnizaci n a trav s de pensi n por invalidez, noó é ó  

obstante igual muestra inseguridad ya que entiende que estas indemnizaciones podr aní  

ser bajas y no alcanzar a cubrir sus necesidades y las de su familia, especialmente por su 

condici n actual. Otro factor detectado en la entrevista y que cobra especial relevancia,ó  

hace alusi n al concepto de da o emergente  y lucro cesante . En relaci n al primeroó “ ñ ” “ ” ó  

refiere que a ra z de que la ACHS cancela cada 15 d as su sueldo, recibe menos dineroí í  

que antes, ya que no puede hacer horas extras como antes, por lo que si antes generaba 

sobre $510.000 l quidos mensuales, en la actualidad percibe $400.00 parcializados en dosí  

pagos cada 15 d as lo que ha afectado la econom a familiar. Argumenta como mayorí í  

problema, lo que ha dejado de percibir fuera del contrato laboral. Lo anterior ya que 

por la jornada pactada con el empleador, el peritado trabajaba normalmente en horario 

de 6 am a 12 pm, horario despu s del cual se dedicaba a venta de le a en la ciudad deé ñ  

Quell n. Menciona que este negocio empez  hace unos a os atr s donde le dedicaba 3 aó ó ñ á  

4 d as a la semana donde compraba y vend a 1 metro de le a a $7.000 y lo vend a aí í ñ í  

$30.000 generando una rentabilidad por viaje de $27.000 por metro y que equivaldr a aí  

$300.000  mensuales  aproximadamente.  Esto  le  permiti  posteriormente  adquirir  unaó  

camioneta hace un a o, pudiendo incrementar sus ventas a 3 metros de le a por viaje,ñ ñ  

llegando a  incrementar  sus  ingresos  en cifra  cercana  a los  $500.000 mensuales.  No 

obstante, a ra z de del accidente no ha podido generar nuevos ingresos, adem s de queí á  

no puede manejar. Por otra parte tambi n se dedicaba junto a su pareja a la recolecci né ó  

de metales como cobre, aluminio y otros a trav s de la revisi n de contenedores, lo queé ó  

generaba un peque o ingreso de $100.000 a $200.000 cada tres meses. Todo lo anteriorñ  

vendr a a generar un detrimento en su econom a por concepto de lo que deja de ganar aí í  

ra z  de  los  acontecimientos  que  se  han  se alado.  Tambi n  refiere  con  afectaci n,í ñ é ó  

pensamientos de tipo desestructurantes respecto de sus rutinas personales y familiares, 
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como dificultades para celebrar hitos familiares como cumplea os,  fiestas  de navidadñ  

entre otras,  debido al desmedro en su capacidad econ mica.  Significa igualmente deó  

manera negativa la posibilidad de realizar actividades recreacionales o hobbies como salir 

de paseo en jeep a otras ciudades como Chonchi o Dalcahue, ir a la cordillera, al parque 

Tantauco, ir a la playa, salir a caminar ense arle a manejar a su hijo, salir de pesca añ  

rio Chamo o San Juan,  recoger  metales  entre  otras  actividades,  las  cuales  se  ver ná  

impedidas  por  sus  limitaciones  f sicas.  Por  otra  parte,  se  eval a  una  preocupaci ní ú ó  

creciente respecto de su estado de salud, ya que manifiesta sintomatolog a ansiosa queí  

compensa a trav s de la comida, lo que ha ocasionado un incremento importante en sué  

peso (m s de 10 kg en 6 meses), lo que tambi n est  generando problemas en otrasá é á  

partes del cuerpo y articulaciones, especialmente en la rodilla de pierna activa (derecha) 

mermando su movilidad ya que pasa sentado la mayor parte del  tiempo retrasando 

avances en la adaptaci n al uso de pr tesis y que provoca un mayor reducci n en suó ó ó  

capacidad para movilizarse. Reporta adem s, otros s ntomas relacionados con falta deá í  

energ a, le cuesta levantarse en las ma anas y hay d as en los que no quiere levantarseí ñ í  

de la cama,  esto adem s intensificado por dolores  fantasmas ( El dolor de miembroá “  

fantasma  (DMF)  que  se  refiere  a  la  presencia  de  sensaciones  dolorosas  en  una 

extremidad ausente y se clasifica como un dolor de origen neurop tico ), donde siente laá ”  

pierna amputada especialmente cuando existen  cambios  clim ticos  y  lo  que describeá  

como un ardor, hormigueo y dolor insoportables y donde incluso se le han entregado 

por  parte  de  ACHS  medicamentos  para  el  mismo,  siendo  el  de  uso  habitual 

medicamento de nombre Tramadol. Lo anterior tambi n ha ocasionado trastornos delé  

sue o  como  despertar  precoz  con  contenido  on rico  relacionado  con  la  experienciañ í  

traum tica y pensamientos que no puede controlar especialmente referidos al  futuro,á  

desintegraci n de la familia, muerte, etc. Tambi n cefaleas, dolor de nuca y espalda,ó é  

diarrea,  temblores  corporales  (especialmente  antes  de  las  terapias  f sicas),  y  sudorí  

constante. Toda esta sintomatolog a tiende a empeorar en la tarde, ya que se agudizaní  

con los dolores de espalda y rodilla mencionados anteriormente. Se observa dificultades 

para visualizar sus propios recursos, dando cuenta de dificultades en la propia autoestima 

donde  predominan  sentimientos  de  desrrealizaci n,  es  decir  que  siente  que  todo  seó  

perdi  y a ade ó ñ me gustar a volver a ser el que era antes, levantarme temprano y tener“ í  

m s energ aá í ”. En este sentido menciona que se cansa muy r pido, se siente enlentecido,á  

con  dificultades  para  concentrarse  y  disfrutar  (anhedonia).  Adem s  de  lo  se aladoá ñ  

anteriormente, se a aden sentimientos de abandono, ira e impotencia frente a lo queñ  

siente ha existido una despreocupaci n por parte del empleador Gesti n Ambiente S.A.,ó ó  

ya que despu s del accidente no se les habr a preguntado c mo estaba o mantenidoé í ó  

comunicaci n. Tambi n relata que la empresa nunca se preocup  de la seguridad de susó é ó  

trabajadores,  ya  que  ha visto  c mo trabajan  en otras  comunas  donde  los  camionesó  

recolectores tienen sistemas de seguridad como barras  de fierro que protegen contra 

impactos, no obstante y a pesar de que estas recomendaciones fueron formuladas a la 

empresa, nunca se les tom  en cuenta. Respecto de lo anterior, en informe de ACHSó  

con  fecha  03  de  septiembre  de  2021,  se  consigna  que:  El  riesgo  principal  que  se“  
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presenta en camiones de recogida de residuos urbanos, se deriva de la posici n de losó  

operarios en las estriberas del veh culo. El desplazamiento as  es inc modo y peligrosoí í ó  

tanto por el riesgo de ca das como por los posibles choques contra otros veh culos. Esteí í  

accidente podr a haberse evitado si hubieran aplicado medidas preventivas identificadasí  

en una buena evaluaci n de riesgos. La mejor opci n hubiera sido eliminar el transporteó ó  

de personas en los estribos y que viajaran en la cabina del cami n, descendiendo de laó  

misma cada vez que hubiera que mover contenedores para realizar su descarga  ” Desde 

inicios  del  proceso,  el  evaluado da cuenta de  una alta  afectaci n  emocional  que seó  

traduce en s ntomas depresivos, ansiosos y reactivos, con sentimientos de desesperaci n yí ó  

desesperanza, donde asoman por un lado labilidad afectiva con sentimientos de tristeza y 

rabia por lo sucedido, donde tiende constantemente a reactivar y actualizar recuerdos 

relacionados  con  el  accidente,  consecuencias  como amputaci n  de  miembro  inferioró  

izquierdo, temor e incertidumbre respecto del futuro y que finalmente traspasa a toda su 

esfera ntima y relacional. En atenci n a la instancia de evaluaci n y pruebas aplicadas,í ó ó  

es posible dar cuenta que el evaluado posee una adecuada capacidad para responder 

frente a los est mulos presentados durante el proceso -est mulos semiestructurados- lo queí í  

implica  un  adecuado  nivel  de  productividad  intelectual.  A  nivel  cognitivo  se  puede 

observar adecuada capacidad para reconocer  elementos de su  entorno inmediato,  es 

decir el sujeto visualiza lo m s inmediato de manera correcta, con igual capacidad ideoá  

asociativa, es decir, que asocia sus ideas adecuadamente seg n los est mulos percibidosú í  

del  entorno.  No  obstante,  se  visualiza  en  su  estilo  de  pensamiento,  interferencias 

relacionadas con caracter sticas de pasividad y enlentecimiento frente a la realidad, coní  

pensamientos  de  tipo panor micos  y  superficiales,  lo  que  implica  un divagar  por  elá  

mundo de las ideas, con rumiaciones sobre sus propios pensamientos, que merma su 

eficacia a nivel de pensamiento practico y concreto, y que se traduce en dificultades para 

ejecutar  sus  ideas  o  planes.  Por  otra  parte  se  visualiza  una  posici n  subjetivaó  

hipervigilante hacia el contexto y la percepci n de la realidad. Lo anterior se relacionaó  

con dificultades para visualizar positivamente el futuro, donde se evidencian sentimientos 

de estancamiento cognitivo, de desvitalizaci n, o aplomo, que merman su capacidad paraó  

visualizarse  adecuadamente,  respecto  de  sus  propios  recursos  y  autopercepci n  deó  

eficacia. No obstante lo anterior, denota en su estructura de personalidad, que su estilo 

de pensamiento es capaz de amoldarse a los requerimientos del medio, pudiendo hacer 

un uso adecuado de su capacidad de control cognitivo sobre sus propias conductas y 

separando  sus  propias  emociones  de  la  realidad  a  trav s  del  pensamiento  l gico,é ó  

evalu ndose una adecuada capacidad para enjuiciar  la realidad.  En el  rea afectiva,á á  

frente a situaciones desconocidas o del contexto, posee adecuados recursos para prever, 

pudiendo regular sus propios afectos y controlar sus impulsos. Es posible apreciar en el 

evaluado,  que  a  nivel  afectivo  si  bien  es  capaz  de  controlar  sus  impulsos,  requiere 

inequ vocamente aspectos que le permitan generar mayor grado de cercan a y seguridad,í í  

posiblemente lo anterior en virtud de la actual situaci n laboral y judicial, toda vez queó  

haya generado aspectos persecutorios, de ansiedad y angustia, lo cual puede arribar en 

un estado de des nimo y/o manifestaciones sintom ticas reactivas y que pudiesen ser deá á  
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car cter transitorio o permanente. Es posible agregar adem s, que debido a los niveles deá á  

inseguridad y presi n en la persona evaluada, este inevitablemente requiere figuras deó  

contenci n principalmente en su entorno relacional m s inmediato (padres, hermanosó á  

esposa, madre, hijo, etc.), lo cual a l le permiten una mayor reestructuraci n para poderé ó  

volver  a  enfrentar  las  nuevas  situaciones  en  las  cuales  se  vaya  a  ver  inmerso 

posteriormente. Sin perjuicio de todo lo expuesto, lo anterior, no viene a mermar su 

normal desarrollo o desempe o a nivel de sus facultades mentales. En el rea relacional,ñ á  

el evaluado presenta una adecuada capacidad para visualizar y reconocer a un otro, 

pudiendo ser emp tico frente a sus necesidades o demandas, dando cuenta de apropiadosá  

recursos  para  adaptarse  y  vincularse  de  manera  genuina,  con  igual  grado  de 

compromiso. No obstante, frente a los elementos persecutorios observados a causa de los 

actuales procesos que atraviesa el examinado actualmente, esta capacidad de contacto 

podr a estar mermada por los estados de ansiedad y angustia descritos con anterioridad.í  

En  lo  que  respecta  a  su  adaptaci n  social,  se  observa  que  el  sujeto  presenta  unaó  

funcional  capacidad  para  reconocer  las  normas  convencionalmente  establecidas,  con 

igual capacidad para integrar las normas sociales y morales, y aplicarlas en forma de 

manifestaciones conductuales adaptativas de acuerdo a lo socialmente aceptado. Todas 

las  situaciones  se alas  han  ocasionado  en  el  peritado  una  serie  de  cambios  en  susñ  

costumbres, h bitos y forma de percibirse a s  mismo, como tambi n otras situaciones,á í é  

personas y lugares. Por tanto, a fin de poder responder respecto de pregunta jur dica yí  

centro de este peritaje como lo es la salud y estado mental del demandante adem s delá  

nivel  de  da o  y  da o  moralñ ñ ,  se  realizara  una  breve  conceptualizaci n  paraó  

posteriormente realizar la evaluaci n en torno a los antecedentes y evaluaciones. Adem só á  

se  asocia  m s  sintomatolog a,  como dolores  en el  miembro  amputado  en forma deá í  

dolores agudos, persistentes y que se dan especialmente cuando cambia el clima seg nú  

describe, debiendo calmarlos con medicamentos como Tramadol y analg sicos locales.é  

Lo anterior se relacionar a con el s ndrome del miembro fantasma, condici n en la cualí í ó  

un individuo experimenta sensaciones f sicas en un miembro amputado, como si a ní ú  

estuviera  presente.  Esto  se  debe  a  la  persistencia  de  las  v as  nerviosas  que  sol aní í  

conectarse  al  miembro  amputado,  lo  que  lleva  a  la  percepci n  err nea  de  se alesó ó ñ  

nerviosas que sugieren que el miembro sigue all . Esta condici n es com n en personasí ó ú  

que han sufrido amputaciones, y puede ser dolorosa e incapacitante en algunos casos. 

Aunque todav a no se comprende completamente, se cree que la reorganizaci n corticalí ó  

y la plasticidad neuronal est n involucradas en la aparici n del s ndrome del miembroá ó í  

fantasma. Por otra parte, manifiesta que se han asociado dolores de articulaciones como 

rodilla  de  su  pierna  funcional,  ya  que  esta  debe  soportar  todo  su  peso,  generando 

preocupaciones relacionadas con su funcionalidad global despu s de terminada la terapia,é  

la que siente est  lejos de terminar, por el nivel de molestias actuales. Se puede observará  

en el peritado y amparado por las pruebas aplicadas, la predominancia de un Trastorno 

Mixto de Ansiedad y Depresi n (TMAD) que es com n en pacientes con Trastorno poró ú  

Estr s  Postraum tico  (TEPT  se  caracteriza  por  la  presencia  de  s ntomas  comoé á í  

reexperimentaci n  del  trauma,  evitaci n,  alteraciones  cognitivas  y  emocionales,  yó ó  
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reactividad exagerada. causan un malestar cl nicamente significativo. El TEPT puedeí  

ocurrir despu s de una experiencia traum tica directa o indirecta).  El diagn stico deé á ó  

TMAD incluye la presencia de s ntomas ansiosos y depresivos durante al menos dosí  

semanas,  en  los  que el  TEPT es un factor causal  o  contribuyente significativo.  Los 

s ntomas  ansiosos  incluyen  nerviosismo,  inquietud,  tensi n  muscular,  taquicardia  yí ó  

sudoraci n  excesiva.  Los  s ntomas  depresivos  incluyen  tristeza,  p rdida  de  inter s,ó í é é  

cansancio, dificultad para concentrarse y problemas para dormir. La co-ocurrencia de 

TEPT y TMAD es com n y puede ser explicada por la superposici n de los mecanismosú ó  

de los trastornos de ansiedad y depresi n en el TEPT. Adem s, estudios dan cuenta queó á  

la gravedad de los s ntomas de TMAD est  relacionada con la gravedad del TEPT.í á  

Estos estudios han demostrado que los pacientes con TMAD y TEPT tienen un mayor 

riesgo  de  suicidio  y  una  calidad  de  vida  reducida.  Por  otra  parte  en  la  actualidad 

coexisten sentimientos y cogniciones relacionadas con preocupaci n respecto del futuro yó  

dificultades para visualizarlo positivamente, donde asoman incertidumbres respecto a su 

futuro con sentimientos de desrealizacion en forma de percepci n de haber perdido algo,ó  

como su casa propia en Quell n, pertenencias, redes familiares que tambi n est n all ,ó é á á  

necesidad de implementaci n de un espacio que se ajuste a sus necesidades, temor aó  

perder a su familia por cogniciones relacionadas con su actual dependencia para realizar 

acciones cotidianas como vestirse, movilizarse, jugar con su hijo, manejar, salir de paseo, 

realizar  hobbies  o  actividades  recreacionales  que  antes  eran  parte  de  la  costumbre 

familiar y personal como salir a pescar, a jeepear, conocer lugares, etc. Al respecto se 

puede se alar que: la amputaci n de extremidades como en el caso del peritado, puedeñ ó  

tener un impacto significativo en la salud mental y emocional de una persona. Seg nú  

estudios,  las  personas  que  han experimentado una amputaci n  pueden experimentaró  

s ntomas de ansiedad, depresi n, estr s postraum tico y trastornos de estr s agudo, entreí ó é á é  

otros (K ro lu & Tuncer, 2016; Nicholson, 2019. Los autores tambi n se alan que losö ğ é ñ  

sentimientos  de  p rdida,  frustraci n  y  aislamiento  son  comunes  entre  las  personasé ó  

amputadas. Adem s, la amputaci n puede tener un impacto en la identidad y autoestimaá ó  

de una persona, ya que puede afectar la imagen corporal y la percepci n de s  mismoó í  

(Gill,  2016).  Las  personas  amputadas  tambi n pueden experimentar  una p rdida  deé é  

independencia y movilidad, lo que puede limitar su capacidad para realizar actividades 

cotidianas y participar en la sociedad (Nicholson, 2019). Por ejemplo, la persona puede 

experimentar  dificultades  para  realizar  ciertas  tareas  cotidianas,  tales  como caminar, 

subir escaleras, conducir, lo que puede generar problemas para acceder a ciertos lugares 

o  realizar  ciertas  actividades.  De  igual  modo  se  puede  dar  cuenta  en  peritado  de 

afectaci n en torno a preocupaciones persistentes  relacionadas con su futuro laboral,ó  

se alando que no podr  estar arriba de los camiones, o no podr  caminar recogiendoñ á á  

residuos, o que bien da cuenta de limitaciones incluidas el  vestirse,  ya que antes se 

demoraba cinco minutos y ahora una hora, lo que igualmente repercutir  en su actividadá  

laboral  en  caso  de  recuperarla.  Al  respecto  se ala  ñ me  gustar a  volver  a  ser  el“ í  

mismo tener  la  misma  energ a”…” í ”,  lo  que  da  cuenta  de  una  visualizaci n  futuraó  

pesimista y centrada en la imposibilidad y la discapacidad, lo genera grandes montos de 
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angustia y frustraci n. Lo anterior, igualmente es explicado por Nicholson cuando se alaó ñ  

Asimismo, la amputaci n puede afectar el desempe o laboral de la persona, ya que“ ó ñ  

puede  limitar  su  capacidad  para  realizar  ciertas  tareas  o  actividades  laborales.  En 

consecuencia, la persona puede experimentar dificultades para mantener su empleo o 

encontrar un trabajo”. (Nicholson, 2019). Lo mismo se consigna en evaluaci n emitidaó  

por SML cuando se ala ñ “Tambi n hay que considerar las consecuencias en la esferaé  

emocional  que  puede  implicar  un  evento  de  la  naturaleza  del  que  se  hace  an lisisá  

pericial, en particular por su relaci n con su medio social y laboral que deber  enfrentaró á  

en el futuro . ” Por otra parte, el evaluado igualmente ha referido una merma importante 

en sus ingresos actuales y que repercuten a nivel  individual y familiar.  Como se da 

cuenta  en el  corpus  de  este  informe el  peritado  da  cuenta  de  una disminuci n  deó  

ingresos  que  corresponder a  a  da o  emergente  seg n  nomenclatura  jur dica  que  seí ñ ú í  

refiere a la p rdida econ mica directa causada por un evento da ino, como un accidenteé ó ñ  

o un desastre natural. Esto incluye los costos asociados con la reparaci n o reemplazo deó  

la propiedad da ada, as  como los costos de tratamiento m dico y rehabilitaci n en casoñ í é ó  

de lesiones, en tanto antes percib a un sueldo que superaba los $510.000 y actualmenteí  

$400.000. Tambi n, como se da cuenta anteriormente el peritado generaba ingresos noé  

formales relacionados con la compra y venta de le a, y recolecci n de metales,  queñ ó  

ascend an a la suma de $500.000, lo que argumenta le permiti  la compra de unaí ó  

camioneta para estos efectos y que se considerar a como un perjuicio en cuanto a laí  

nomenclatura jur dica de lucro cesante entendida como la p rdida econ mica indirectaí é ó  

de  ingresos  o  ganancias  debido  al  evento  da ino,  que  puede  incluir  la  p rdida  deñ é  

ingresos de un negocio que se ve obligado a cerrar temporalmente o la p rdida deé  

salario debido a una lesi n que impide el trabajo. Por otra parte, el evaluado da cuentaó  

de sentimientos de ira hacia su empleador, es decir la Empresa Gesti n Ambiente S.A,ó  

debido a que no habr a cumplido con normas m nimas de seguridad como protecci n alí í ó  

cami n en el que realizaba labores, como refiere si se realiza en otras partes. Al respectoó  

en informe t cnico de é la ACHS con fecha 03 de septiembre de 2021, se consigna que: 

El riesgo principal que se presenta en camiones de recogida de residuos urbanos, se“  

deriva de la posici n de los operarios en las estriberas del veh culo. El desplazamiento asó í í 

es inc modo y peligroso tanto por el riesgo de ca das como por los posibles choquesó í  

contra  otros  veh culos.  Este  accidente  podr a  haberse  evitado  si  hubieran  aplicadoí í  

medidas preventivas identificadas en una buena evaluaci n de riesgos. La mejor opci nó ó  

hubiera sido eliminar el  transporte  de personas en los  estribos y que viajaran en la 

cabina  del  cami n,  descendiendo  de  la  misma  cada  vez  que  hubiera  que  moveró  

contenedores para realizar su descarga”.  Adem s se suman en el peritado, sentimientosá  

de abandono y desinter s por parte de la Empresa hacia l, se alando que no se hané é ñ  

preocupado por llamarlo o preguntar qu  hab a pasado con l o su familia o si pod ané í é í  

apoyar en algo, donde no es capaz de visualizarse cumpliendo alguna funci n despu s deó é  

los  acontecimientos  como  el  accidente  y  por  lo  tanto  cobran  sentido  sentimientos 

displacenteros y subjetivos de abandono e indefensi n frente al mismo, por las vivenciasó  

de peligro que atentaron contra su integridad psicol gica, f sica y emocional, degradandoó í  
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su ambiente laboral y poniendo en peligro su puesto de trabajo. Si bien, el evaluado 

conto con terapia psiquiatra con escitalopram y trazadona, el peritado refiere que  no 

recibi  apoyo psicol gico ó ó en el proceso de elaboraci n de la experiencia traum tica a finó á  

de  intentar  estructurar  su  nueva  realidad,  as  como  enfrentar  los  retos  que  se  leí  

presentan a diario, debido a la desestructuraci n de su propio concepto e intentar buscaró  

formas de visualizar un mejor futuro. En este sentido igualmente siente que cada vez se 

van espaciando m s las sesiones de terapia f sica y siente que pronto ser  dado de alta, loá í á  

que agudiza sensaci n de incertidumbre respecto de su futuro y abandono. Al respecto esó  

necesario a adir que el evaluado requiere inequ vocamente un tratamiento psicol gicoñ í ó  

adem s  del  tratamiento  psiqui trico.  Al  respecto,  Esquerdo  (2013)  realiz  unaá á ó  

investigaci n donde participaron 53 pacientes amputados, a quienes se les present  unó ó  

tratamiento psicol gico grupal tras su cirug a. Algunas de las estrategias ofrecidas fueronó í  

psico- educaci n, entrenamiento en las estrategias de afrontamiento adecuadas, manejoó  

de ansiedad, relajaci n, reestructuraci n cognitiva, auto-instrucciones, imagen corporal,ó ó  

autoestima, planificaci n de actividades, habilidades sociales y entrenamiento en soluci nó ó  

de problemas. Los resultados arrojaron que el tratamiento psicol gico fue efectivo paraó  

mejorar la adaptabilidad a su nueva condici n, mayor apoyo de sus familias y amigos, yó  

sobre todo la disminuci n de ansiedad y depresi nó ó . A adir que don Carlos es enf tico yñ á  

denotando afectaci n al se alar que el accidente ha cambiado toda su vida, pasando deó ñ  

ser una persona alegre, que le gustaba su trabajo formal e informal, donde se gratificaba 

y obten a recursos para l y su familia, llegando a comprarse una camioneta, destacandoí é  

su independencia en contra de su actual situaci n de dependencia de otros, tanto de suó  

esposa, como padres en su momento, hermanos, y en general quienes puedan asistirlo 

para acciones de su diario vivir como vestirse, trasladarlo para hacer tramites o controles 

m dicos, lo que ha implicado un menoscabo en s  mismo, de la vida familiar, social yé í  

comunitaria,  perdiendo incluso  el  inter s  por  realizar  actividades  que  promuevan sué  

salud mental como hobbies o actividades recreacionales. 

S PTIMOÉ : Que la parte  demandada principal Gesti n Ambiente  S.A.,ó  incorporó 

en juicio la siguiente prueba  documental RIT O-112-2022: Copia de Contrato de 

Trabajo, entre el demandante y Gesti n Ambiente S.A., de fecha 4 de enero de 2021,ó  

suscrito por el  demandante; Copia de Descriptor del cargo Operario, de fecha 4 de 

enero de 2021, suscrito por el demandante; Copia de Obligaci n de Informar los Riesgosó  

Laborales Recolecci n de Residuos S lidos domiciliarios , de fecha 4 de enero de 2021,“ ó ó ”  

suscrito por el demandante; Copia de registro de entrega de elementos de protecci nó  

personal,  de varias fechas, suscrito por el demandante; Copia de acta de entrega de 

Reglamento Interno, de fecha 9 de abril de 2021, suscrito por el demandante; Copia de 

Procedimiento de Trabajo Seguro Recolecci n de Residuos S lidos Domiciliarios , de“ ó ó ”  

fecha 4 de enero de 2021, suscrito por el demandante; Copia de Matriz de identificaci nó  

de Peligros y Evaluaci n de Riesgos de Gesti n Ambiente S.A., de fecha 3 de mayo deó ó  

2021,  suscrita  por  el  demandante;  Copia  de  Programa  de  Gesti n  de  Los  Riesgosó  

Presentes en el trabajo para los trabajadores de Gesti n Ambiente, de fecha julio deó  

2021;  Copia  de  Charla  de  Prevenci n  de  Riesgos  Compactaci n  de  Residuosó “ ó  
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Domiciliarios , de fecha 22 de junio de 2021, suscrita por el demandante; Copia de”  

Charla  de  Prevenci n  de  Riesgos  Acciones  inseguras  en  la  recolecci n  de  residuosó “ ó  

domiciliarios cami n carga trasera , de fecha 12 de junio de 2020; Copia de Charlas deó ”  

Prevenci n  de  Riesgos  Matriz  Identificaci n  peligro  y  evaluaci n  de  riesgos ,ó “ ó ó ”  

Procedimiento en caso de accidente laboral , Plan de emergencias , Accidentes de“ ” “ ” “  

Trabajo y de trayectos , Riesgos de los trabajos en la v a p blica , Correcto uso y” “ í ú ” “  

verificaci n  de  herramientas  en  buenas  condiciones ,  Consejos  b sicos  para  evitaró ” “ á  

accidentes en el trabajo , Elementos de protecci n Personal Guantes de seguridad ,” “ ó ”  

Primeros Auxilios , Programa de prevenci n de riesgos 2021  y Los Incidentes , de“ ” “ ó ” “ ”  

varias fechas, todas suscritas por el demandante; Copia de Registros de capacitaciones 

realizadas por ACHS, de fechas 22 de junio de 2021, 30 de junio de 2021, 29 de julio 

de 2021, 25 de junio de 2021, suscritas por el demandante;  Copia de Liquidaci n deó  

remuneraciones  del  demandante,  para  los  meses  febrero  a  julio  de  2021;  Copia  de 

Denuncia Individual de Accidente del Trabajo DIAT empleador, de fecha 30 de agosto 

de 2021;  Copia de Notificaci n de Accidente del Trabajo Seremi de Salud, de fecha 29ó  

de agosto de 2021; Copia de Informe de Investigaci n de Accidentes del Departamentoó  

de Prevenci n de Riesgos, de fecha 31 de agosto de 2021; Copia de Acta de Reuni nó ó  

para  Investigaci n  de  accidentes  del  Trabajo  del  Comit  Paritario  de  Higiene  yó é  

Seguridad, de fecha 1 de septiembre de 2021; Copia de Contrato de Trabajo entre 

Miguel Antonio Uribe Legue y Gesti n Ambiente S.A., de fecha 17 de febrero de 2020,ó  

incluye 3 anexos; Copia de Documentaci n del cami n patente DRPV-69; Copia deó ó  

Ficha y Control de la Mantenci n Preventiva de los Camiones de fecha 27 de agosto deó  

2021; Copia de Ficha de Control de Ruta N 019874, de fecha 29 de agosto de 2021,°  

respecto a cami n DRPV-69; Copia de Acta de Constituci n de Comit  Paritario deó ó é  

Higiene y Seguridad de Gesti n Ambiente S.A., de fecha 28 de noviembre de 2018;ó  

Copia de Acta de Notificaci n de Requerimiento de documentaci n y citaci n de laó ó ó  

Inspecci n del Trabajo, de fecha 30 de agosto de 2021; Copia de Contrato de ejecuci nó ó  

de Servicios entre Gesti n Ambiente S.A. e Ilustre Municipalidad de Quell n, de fechaó ó  

26 de diciembre de 2019; Copia de art culo Conductor Ebrio colision  a cami n deí “ ó ó  

basura y deja grave a 2 peonetas , de diario Chilo , de fecha 30 de agosto de 2021;” é  

Copia de art culo Quell n: Impactante Intoxilyzer de chofer tras 2 trabajadores del aseoí “ ó  

mutilados por choque , de Diario La Opini n de Chilo , de fecha 31 de agosto de 2021;” ó é  

Copia  de  Ficha  T cnica  de  Prevenci n  de  Riesgos  N 5,  Recolector  de  Residuosé ó ° “  

Domiciliarios , de Mutual de Seguridad; Set de 4 fotograf as del cami n involucrado” í ó  

post  accidente;  Copia  de  Informa t rmino  de  Fiscalizaci n  N 1016/2021/285 de  laé ó °  

Inspecci n  Comunal  del  Trabajo  de  Quell n,  de  fecha  20  de  septiembre  de  2021.ó ó  

Respecto del RIT O-6-2023: Copia de Contrato de Trabajo, entre el demandante y 

Gesti n Ambiente S.A., de fecha 25 de septiembre de 2015, suscrito por el demandante,ó  

incluye dos anexos; Copia de Descriptor del cargo Operario de Recolecci n, de fecha 2ó  

de enero de 2020, suscrito por el demandante; Copia de Obligaci n de Informar losó  

Riesgos  Laborales  Recolecci n  de  Residuos  S lidos  domiciliarios ,  suscrito  por  el“ ó ó ”  

demandante; Copia de registro de entrega de elementos de protecci n personal, de variasó  
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fechas, suscrito por el demandante; Copia de acta de entrega de Reglamento Interno, de 

fecha  9 de  abril  de  2021,  suscrito  por  el  demandante;  Copia  de  Procedimiento  de 

Trabajo Seguro Recolecci n de Residuos S lidos Domiciliarios , de fecha 3 de mayo de“ ó ó ”  

2021,  suscrito  por  el  demandante;  Copia  de  Matriz  de  identificaci n  de  Peligros  yó  

Evaluaci n de Riesgos de Gesti n Ambiente S.A., de fecha 3 de mayo de 2021, suscritaó ó  

por el  demandante;  Copia de Programa de Gesti n de Los Riesgos  Presentes  en eló  

trabajo para los trabajadores de Gesti n Ambiente, de fecha julio de 2021; Copia deó  

Charla de Prevenci n de Riesgos Compactaci n de Residuos Domiciliarios , de fechaó “ ó ”  

22 de junio de 2021, suscrita por el demandante; Copia de Charla de Prevenci n deó  

Riesgos Acciones inseguras en la recolecci n de residuos domiciliarios cami n carga“ ó ó  

trasera , de fecha 12 de junio de 2020; Copia de Charlas de Prevenci n de Riesgos” ó  

Matriz  Identificaci n  peligro  y  evaluaci n  de  riesgos ,  Procedimiento  en  caso  de“ ó ó ” “  

accidente  laboral ,  Plan  de  emergencias ,  Accidentes  de  Trabajo  y  de  trayectos ,” “ ” “ ”  

Riesgos de los trabajos en la v a p blica , Correcto uso y verificaci n de herramientas“ í ú ” “ ó  

en  buenas  condiciones ,  Consejos  b sicos  para  evitar  accidentes  en  el  trabajo ,” “ á ”  

Elementos  de  protecci n  Personal  Guantes  de  seguridad ,   Primeros  Auxilios ,“ ó ” “ ”  

Programa de prevenci n de riesgos 2021  y Los Incidentes , de varias fechas, todas“ ó ” “ ”  

suscritas por el demandante; Copia de Registros de capacitaciones realizadas por ACHS, 

de fechas 22 de junio de 2021, 30 de junio de 2021, 29 de julio de 2021, 25 de junio de 

2021,  suscritas  por  el  demandante;  Copia  de  Liquidaci n  de  remuneraciones  deló  

demandante, para los meses febrero a julio de 2021; Copia de Denuncia Individual de 

Accidente del Trabajo DIAT empleador, de fecha 30 de agosto de 2021; Copia de 

Notificaci n de Accidente del Trabajo Seremi de Salud, de fecha 29 de agosto de 2021;ó  

Copia de Informe de Investigaci n de Accidentes del Departamento de Prevenci n deó ó  

Riesgos, de fecha 31 de agosto de 2021; Copia de Acta de Reuni n para Investigaci nó ó  

de accidentes del Trabajo del Comit  Paritario de Higiene y Seguridad, de fecha 1 deé  

septiembre de 2021; Copia de Contrato de Trabajo entre Miguel Antonio Uribe Legue y 

Gesti n Ambiente S.A., de fecha 17 de febrero de 2020, incluye 3 anexos; Copia deó  

Documentaci n  del  cami n  patente  DRPV-69;  Copia  de  Ficha  y  Control  de  laó ó  

Mantenci n Preventiva de los Camiones de fecha 27 de agosto de 2021; Copia de Fichaó  

de Control  de Ruta N 019874,  de fecha 29 de agosto  de 2021,  respecto a cami n° ó  

DRPV-69; Copia de Acta de Constituci n de Comit  Paritario de Higiene y Seguridadó é  

de  Gesti n  Ambiente  S.A.,  de  fecha  28 de  noviembre  de 2018;  Copia de  Acta  deó  

Notificaci n  de  Requerimiento  de  documentaci n  y  citaci n  de  la  Inspecci n  deló ó ó ó  

Trabajo, de fecha 30 de agosto de 2021; Copia de Contrato de ejecuci n de Serviciosó  

entre  Gesti n  Ambiente  S.A.  e  Ilustre  Municipalidad  de  Quell n,  de  fecha  26  deó ó  

diciembre  de  2019;  Copia  de  art culo  de  noticis  web,  Copia  de  Ficha  T cnica  deí é  

Prevenci n  de  Riesgos  N 5,  Recolector  de  Residuos  Domiciliarios ,  de  Mutual  deó ° “ ”  

Seguridad; Set de 4 fotograf as del cami n involucrado post accidente; Copia de Informaí ó  

t rmino de Fiscalizaci n N 1016/2021/285 de la Inspecci n Comunal del Trabajo deé ó ° ó  

Quell n,  de fecha 20 de septiembre de 2021.  ó II.  Prueba  testimonial:  declara don 

Mario  Alvarado  Oyarz nú ,  trabajo  en  la  empresa  hace  app  14  a os  y  soy  ahorañ  
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supervisor en Quell n. Trabajo en terreno y oficina.  Relata el  accidente y dice queó  

estaban recolectando residuos puerta a puerta y cuando es de ese modo van en la parte 

de atr s del cami n. Cuando son m s de dos cuadras se suben al cami n en la cabina,á ó á ó  

creo que esto est  en el reglamento interno. El conductor es el jefe del turno. El peonetaá  

usa un overol reflectamente, zapatos, chaleco y antiparras para que se distingan en la 

calle, para ver a los trabajadores de m s lejos. Ellos ten an las charlas de capacitaci n yá í ó  

est n todas firmadas   porque yo mismo las  hago y las  prepara el  departamento deá  

prevenci n. En Quell n hay siete camiones y en todo el tiempo que hemos trabajadoó ó  

solo ha habido fuera de este, otro accidente. Los camiones tambi n tienen baliza y lasé  

luces.  El  d a del  accidente  yo estaba  en el  taller  y  me enter  porque  me llam  elí é ó  

conductor. Me demor  como 5 minutos en llegar y vi a mis compa eros botados ah  y elé ñ í  

bus que los choc . Vi al conductor del bus y ni se pod a parar debido a su estado deó í  

embriaguez. Cuando el bus choc  no iba con pasajeros porque iba a la ruta a buscaró  

personas. Nos hicieron fiscalizaciones pero desconozco si finalmente nos multaron. Los 

trabajadores a n tienen contrato vigente, est n con licencia m dica. Los contactos y a suú á é  

familia  tambi n.  La empresa est  pidiendo reubicaci n  para ellos  cuando vuelvan aé á ó  

trabajar. Contrainterrogado indica que el puerta a puerta es recoger una bolsa cada 5 

metros, por eso no se suben en la cabina. Se les dio el derecho a saber y trabajo seguro. 

La empresa ha tratado de ver c mo hacer el trabajo m s seguro. Finalmente declaraó á  

do a  ñ Lorena  Figueroa  Alvarado,  gerente  de  finanzas  de  gesti n  ambiente.  losó  

trabajadores tuvieron un accidente y se me inform  para subir la constancia a la seremió  

de salud, la diat, achs e ipt ya que tengo a cargo el departamento de prevenci n deó  

riegos. Se les hacen capacitaciones en todas las reas (se refiere a ellas). Se le entreganá  

los  elementos  de  protecci n  personal,  y  al  cami n  se  le  efect an  las  mantencionesó ó ú  

correspondientes  y est n al  d a.  Se fiscaliz  a  la empresa por todas las  autoridades,á í ó  

solicitaron la  documentaci n,  la  achs  nos  dio  medidas  correctivas.  Este  accidente  seó  

produce porque el bus lo conduc a una persona curada que no puede reaccionar. Alí  

se or Villegas se le solicit  la reincorporaci n y se est  viendo el tema con la achs parañ ó ó á  

que regrese. Tiene relaci n laboral vigente. ó III.  Exhibici n de documentos:ó  RIT O-

112-2022 por incorporado video de seguridad de la estaci n de Servicios Copec deó  

duraci n 16 segundos. cartolas de pago de subsidio que recibe el trabajador por pago deó  

licencias  m dicas,  se  incorporan  hasta  diciembre  de  2022,  y  se  hacen  efectivos  losé  

apercibimientos  respecto  de  los  dem s.  á RIT  O-6-2023 por  incorporadas  todas  las 

liquidaciones de subsidio, por pago de licencias m dicas, emitidos a partir de agosto deé  

2021. IV. Oficios: por incorporados de Asociaci n Chilena de Seguridad, Fiscal a Localó í  

de Quell n y Secci n de Investigaci n de Accidentes de Tr nsito (SIAT) Carabineros deó ó ó á  

Quell n. ó

OCTAVO:  Que la parte  demandada solidaria Ilustre Municipalidad de Quell nó , 

incorpor  en juicio la siguienteó  prueba  documental  RIT O-112-2022:  Denuncia 

Individual  de  Accidentes  del  Trabajo  (DIAT);  Informe  T cnico,  Investigaci n  deé ó  

Accidente, ACHS; Acta Reuni n Investigaci n Comit  Paritario; Informe Investigaci nó ó é ó  
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Prevenci n  de  Riesgos  Gesti n  Ambiente;  Declaraci n  de  Chofer;  Procedimientoó ó ó  

Trabajo  Seguro  Recolecci n  de  Residuos  S lidos  Domiciliarios;  Charla  Accionesó ó  

Inseguras en la Recolecci n de Residuos S lidos Domiciliarios; Consejos b sicos paraó ó á  

evitar accidentes del trabajo; Elementos de Protecci n Personal. Guantes de Seguridad;ó  

Charla de Prevenci n de Riesgos. Los Incidentes; Manejo Manual de Cargas; Porqueó  

existen  normas  de  Prevenci n;  Riesgos  en  compactaci n  de  Residuos  Domiciliarios;ó ó  

Registro de Capacitaci n  Autocuidado;  Registro de Entrega Diaria  de Elementos deó  

Protecci n Personal; Comprobante de Entrega de Uniformes; Obligaci n de informar losó ó  

riesgos  laborales.  Derecho  a  saber;  Carta  timbrada  por  Direcci n  del  Trabajo  deó  

Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad; Solicitud de Ingreso de Reglamento de 

Orden  Higiene  y  Seguridad;  Carta  de  Ingreso  Reglamento  Higiene  y  Seguridad  a 

Seremi  Salud;  Formulario  Recepci n  Reglamento  de  Orden,  Higiene  y  Seguridad;ó  

Contrato de comodato camiones recolectores, Municipalidad Quell n-Gesti n Ambienteó ó  

S.A.;  Contrato  de  Ejecuci n  de  Servicio  de  Recolecci n  y  transporte  de  residuosó ó  

domiciliarios,  entre  I.  Municipalidad  de  Quell n  y  Gesti n  Ambiente  S.A.;  Decretoó ó  

Exento N 0634, Entrega terreno, nombra ITO; Parte Policial; Carta Gerente Gesti n° ó  

Ambiente  S.A.  a  ITO;  Decreto  N  3262,  de  Adjudicaci n  de  Licitaci n,  Ilustre° ó ó  

Municipalidad  de  Quell n;  Acta  de  Evaluaci n  Oferta  Licitaci n  P blica;  Basesó ó ó ú  

T cnicas, Servicio de Recolecci n y Transporte de residuos domiciliarios, comuna deé ó  

Quell n. ó Respecto del RIT O-6-2023: Denuncia Individual de Accidentes del Trabajo 

(DIAT);  Informe  T cnico,  Investigaci n  de  Accidente,  ACHS;  Acta  Reuni né ó ó  

Investigaci n  Comit  Paritario;  Informe Investigaci n  Prevenci n  de  Riesgos  Gesti nó é ó ó ó  

Ambiente;  Declaraci n  de  Chofer;  Procedimiento  Trabajo  Seguro  Recolecci n  deó ó  

Residuos  S lidos  Domiciliarios;  Charla  Acciones  Inseguras  en  la  Recolecci n  deó ó  

Residuos  S lidos  Domiciliarios;  Consejos  b sicos  para  evitar  accidentes  del  trabajo;ó á  

Elementos  de  Protecci n  Personal.  Guantes  de  Seguridad;  Charla  de  Prevenci n  deó ó  

Riesgos.  Los  Incidentes;  Manejo  Manual  de  Cargas;  Porque  existen  normas  de 

Prevenci n;  Riesgos  en  compactaci n  de  Residuos  Domiciliarios;  Registro  deó ó  

Capacitaci n  Autocuidado;  Registro  de  Entrega  Diaria  de  Elementos  de  Protecci nó ó  

Personal; Comprobante de Entrega de Uniformes; Obligaci n de informar los riesgosó  

laborales. Derecho a saber; Carta timbrada por Direcci n del Trabajo de Reglamento deó  

Orden, Higiene y Seguridad; Solicitud de Ingreso de Reglamento de Orden Higiene y 

Seguridad;  Carta  de  Ingreso  Reglamento  Higiene  y  Seguridad  a  Seremi  Salud; 

Formulario  Recepci n  Reglamento  de  Orden,  Higiene  y  Seguridad;  Contrato  deó  

comodato  camiones  recolectores,  Municipalidad  Quell n-Gesti n  Ambiente  S.A.;ó ó  

Contrato de Ejecuci n de Servicio de Recolecci n y transporte de residuos domiciliarios,ó ó  

entre I. Municipalidad de Quell n y Gesti n Ambiente S.A.; Decreto Exento N 0634,ó ó °  

Entrega terreno, nombra ITO; Parte Policial; Carta Gerente Gesti n Ambiente S.A. aó  

ITO;  Decreto  N  3262,  de  Adjudicaci n  de  Licitaci n,  Ilustre  Municipalidad  de° ó ó  

Quell n; Acta de Evaluaci n Oferta Licitaci n P blica; ases Administrativas Especiales,ó ó ó ú  

Servicio de Recolecci n y Transporte de residuos domiciliarios,  comuna de Quell n;ó ó  

Bases  Administrativas  Generales,  Servicio  de  Recolecci n  y  Transporte  de  residuosó  
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domiciliarios, comuna de Quell n; Bases T cnicas, Servicio de Recolecci n y Transporteó é ó  

de  residuos  domiciliarios,  comuna  de  Quell n;  Propuesta  T cnica  (D),  Plan  deó é  

Operaci n. ó II. Prueba testimonial:  declara don Elmer Caro Figueroa, supervisor de 

obras  de  la  Municipalidad  desde  2020.  Tambi n  soy  inspector  de  este  contrato  deé  

licitaci n que abarca de 2019 a 2025, y reviso los documentos en la oficina. Se les asignó ó 

el servicio de recolecci n de basura, cuya licitaci n contempla el cumplimiento de basesó ó  

generales y especiales del contrato y los procedimientos de la empresa, aprobar estados 

de  pago  y  de  cotizaciones  previsionales.  La  recolecci n  de  basura  es  diaria  y  lasó  

instrucciones las da la empresa de gesti n ambiente seg n se estipula en la licitaci n. Laó ú ó  

protecci n de los trabajadores esta dentro de la licitaci n. Yo reviso estados de pago yó ó  

creo que gesti n ambiente tiene un seguro tambi n. Entiendo que cuando estaban enó é  

avenida ladrilleros se trataba de tramos cortos. Seg n los documentos, gesti n ambienteú ó  

cumple con trabajo seguro. Yo no hago inspecciones en terreno de los camiones ni de los 

trabajadores. III. Otros medios de prueba respecto del RIT O-6-2023: s e tiene a la 

vista causa RIT O-568-2021 del Juzgado del Trabajo de Puerto Montt.

NOVENO: Que el Tribunal trae a la vista respecto del RIT O-6-2023, causa RIT O-

568-2021 seguida ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Puerto Montt.

D CIMOÉ : Que,  la  excepci n  de  previo  y  especial  pronunciamiento  de  falta  deó  

Legitimaci n  Pasiva  interpuesta  por  el  demandado  solidario  o  subsidiario  Ilustreó  

Municipalidad de Quell nó , se basa fundamentalmente en que sta no habr a celebradoé í  

ning n tipo de contrato de trabajo ni de otra ndole con los demandantes y por ende noú í  

corresponde ser emplazada en este juicio por responsabilidad derivada de una relaci nó  

laboral. Pues bien, el art culo 183 E del C digo del Trabajo, dispone que, sin perjuicioí ó  

de las obligaciones de la empresa principal, contratista y subcontratista respecto de sus 

propios trabajadores en virtud de lo dispuesto en el art culo 184 del mismo cuerpo legal,í  

la empresa principal deber  adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente laá  

vida  y  salud  de  todos  los  trabajadores  que  laboran  en  su  obra,  empresa  o  faena, 

cualquiera sea su dependencia, en conformidad a lo dispuesto en el art culo 66 bis de laí  

ley No 16.744 y el art culo 3 del decreto supremo N  594, de 1999, del Ministerio deí º  

Salud; y habi ndose acompa ado por la parte a folio 51 de autos, la copia del contratoé ñ  

de licitaci n suscrito con fecha 26 de diciembre de 2019, entre la Municipalidad y laó  

empresa Gesti n Ambiente, para el retiro de residuos domiciliarios -que se encontrabaó  

vigente a la fecha del accidente del trabajo-, resulta acreditado que la Municipalidad 

contrat  los servicios de la demandad principal a fin de que sta llevara a cabo faenasó é  

que le son propias, por lo que se aplica las reglas de subcontrataci n previstas en eló  

C digo del Trabajo, y por ello ser  rechazada la excepci n.  ó á ó

UND CIMOÉ : Que conforme a los escritos principales de la demandante y demandada 

principal  Gesti n Ambiente,  son hechos pac ficos  de la  causa:  1)  la existencia  de laó í  

relaci n  laboral  entre  los  demandantes  se ores  Carlos  Villegas  y  Jos  Oyarzo  y  laó ñ é  

empresa Gesti n Ambiente S.A., que para el caso del se or Oyarzo Uribe data desde 4ó ñ  

de enero de 2021, y para don Villegas Banda desde 25 de septiembre de 2015; 2) que a 
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la fecha del accidente del trabajo sufrido por los demandantes la relaci n se encontrabaó  

vigente (y a n mantiene esa calidad); 3) Que ambos demandantes prestaban serviciosú  

para la empresa Gesti n Ambiente S.A. en calidad de operario en las funciones deó “  

barredor,  peoneta u otra  de la  misma ndole ;  4)  que a la  fecha del  accidente  delí ”  

trabajo,  los  demandantes  se  encontraban  en  funciones  de  recolector  de  residuos 

domiciliarios en la ciudad de Quell n para su empleador; 5) que con fecha 28 de agostoó  

de 2021, los demandantes sufrieron un accidente del trabajo con consecuencias graves 

para ambos; 6) que los demandados Gesti n Ambiente S.A. e Ilustre Municipalidad deó  

Quell n,  manten an  vigente  un  contrato   de  prestaci n  de  servicios  para  retiro  deó í ó  

residuos domiciliarios en la ciudad de Quell n.ó

DUOD CIMOÉ :  Que,  tal  como  se  se al  en  el  considerando  anterior,  no  existeñ ó  

controversia  en  que  el  accidente  ocurri  y  en  t rminos  generales,  tampoco  existir aó é í  

controversia  en la forma en que ocurri ,  sin embargo es  necesario  para el  tribunaló  

determinar la din mica del accidente  á sufrido por los demandantes. En este orden de 

cosas,  con el m rito probatorios del parte policial de Carabineros de Chile, informe deé  

investigaci n  realizada  por  la  misma  instituci n,  informe  SIAT,  investigaci n  deló ó ó  

Ministerio P blico, resulta acreditado en juicio que con fecha 28 de agosto de 2021,ú  

aproximadamente  a las  20:00 horas,  un cami n recolector  de  basura  se  encontrabaó  

detenido en la intersecci n de Av. Juan Ladrilleros esquina Av. La paz, de la ciudad deó  

Quell n, en sem foro en rojo, con ambos demandantes en la parte posterior del cami nó á ó  

en la zona de recolecci n y compactaci n de basura, en la denominada pisadera, cuandoó ó  

fue  intempestivamente  colisionado  en  esa  parte,  por  un  mini  bus,  por  lo  que  los 

trabajadores demandantes en estos autos, sufrieron graves y m ltiples lesiones. En efecto,ú  

el parte policial emitido por Carabineros de Chile el mismo d a del accidente indica queí  

al recibir el llamado de emergencia una vez en el lugar ,a las 20.20 hora, se percatan“…  

que en el lugar frete al servicentro COPEC, ubicado en Av. Juan Ladrilleros esquina Av. 

La paz, de esta comuna, se encontraba personal de SAMU y BOMBEROS efectuando 

labores de rescate en el cami n recolector de basura PPU  DR PV-69, Marca Mercedezó  

Benz, modelo Atego 1718, color blanco azul, a o 2012, conducido por Miguel Antinioñ  

Uribe Legue,  32 a os el  cual  manten a a dos trabajadores  identificados como Josñ … í é 

Oyarzo y Carlos Villegas, los cuales se encentraban con lesiones en sus extremidades 

inferiores,  siendo atendidos por personal de urgencia ya ingresados a la ambulancia, 

mientras que se encontraba en la parte trasera del camis n un veh culo bus PPU FYó í  

BD-30, marca volare, modelo W9 FLY, a o 2013, color amarillo, el que era conducidoñ  

por Jos  Garrido Flores el que hab a chocado por la parte trasera al cami n recolectoré … í ó  

de basura y causando las lesiones a los dos trabajadores en sus extremidades inferiores.  

Los  conductores  fueron  detenidos  a  las  20.30  hrs.,  en  el  interior  de  los  veh culos,í  

percat ndose  el  personal  que  el  conductor  Jos  Garrido  manten a  fuerte  halitoá é í  

alcoh lico, rostro congestionado, inestabilidad al caminar e incoherencia al hablar, signosó  

de la conducci n en estado de ebriedad, por lo que se le efectu  el traslado a la unidadó ó  

para efectuar la prueba respiratoria INTOXIMETERS, la cual arroj  la dosificaci n deó ó  
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3.67g/l, en sangre, d ndole a conocer el motivo de su detenci n y los derechos que leá ó  

asisten . A folio 20 de autos se incorpora documento anexo al parte policial y prueba…”  

de alcoholemia efectuado a don Jos  Garrido Flores, el cual  marca  3.67 g/l, examené  

de 29 de agosto de 2021, practicado a las 20:32 pm, un segundo examen que marca 

2.78 g/l, efectuado a las 1:23 am del d a 30 de agosto de 2021, y un tercer examen queí  

marca 2.55 g/l, practicado a  las 2.11 am del d a 30 de agosto de 2021. La mismaí  

descripci n  del  accidente  encontramos  en  los  otros  informes  de  la  SIAT,  y  laó  

investigaci n del Ministerio P blico. Todos los documentos e informes que contienen laó ú  

descripci n de los hechos coinciden plenamente en tres hechos b sicos, a saber, 1.- queó á  

al momento del accidente los trabajadores estaban en la parte posterior del cami n, deó  

pie, en las pisaderas; 2.- que el cami n era recolector de basura que estaba detenido enó  

el sem foro rojo; y 3.- que el cami n fue colisionado intempestivamente por un mini bus,á ó  

en la parte posterior del cami n, espec ficamente en donde se encontraban de pie losó í  

trabajadores.  El  Video  que  fue  incorporado  a  juicio  por  ambas  partes,  como otros 

medios  de  prueba  -  custodia  del  tribunal  987/2023-,  da  cuenta  del  momento  del 

accidente.  Las  c maras   en  las  que  fueron  grabadas  las  im genes  pertenecen  a  laá á  

servicentro copec y en ellas se aprecia claramente, el cami n recolector de basura, unaó  

tarde lluviosa sin luz natural, detenido en el sem foro, fue colisionado fuertemente porá  

un mini bus. Los testigos de la parte demandada principal, declaran contestes que el 

cami n fue colisionado por un mini bus.ó

D CIMO  TERCEROÉ : Que,  este  lamentable  accidente  provoc  graves  lesiones  aó  

ambos  trabajadores,  y  a  fin  de  acreditar  el  da o  sufrido  por  sus  representados,  lañ  

demandante  incorpor  a  juicio  una  profusa  prueba  documental,  oficios,  un  peritajeó  

psicol gico para cada trabajador, as  como tambi n la declaraci n de testigos familiaresó í é ó  

de  los  afectados.  En  lo  que  dice  relaci n  a  la  magnitud  de  los  da os,  su  entidad,ó ñ  

recuperabilidad  en  el  tiempo,  tipo/s,  secuelas,  etc.,  encontramos  de  relevancia  la 

informaci n que se manifiesta en las copias y antecedentes de las atenciones m dicas deó é  

los trabajadores de urgencia, Hospital de Quell n, Hospital de Castro y Hospital deló  

Trabajador  ACHS,  para  ambos  casos,  pero  en  particular  para  don  JOSE 

BALDOVINO OYARZO URIBE, se destaca los guiente:

Atenci n Hospital de Quell n,ó ó  a folio 30, certificado de lesiones de fecha 29 de agosto 

de 2021. M dico cirujano Dr. Parraguez, é deformidad y aplastamiento severo en ambas“  

extremidades inferiores, shock hipovol mico, de caracter sticas gravesé í ”. A folio 32, ficha 

cl nica del Hospital de Quell n, a atenci n de urgencia. Anamnesis Pr xima 29/08/2021í ó ó ó  

21:26, Paciente acude tra do por SAMU. Trabaja en recolecci n de basura, atropellado“ í ó  

por tercero contra cami n, sufriendo aplastamiento de ambas extremidades inferiores."ó  

"Ingresa en malas condiciones generales, hipotenso, mal perfundido, deformidad severa  

en ambas extremidades inferiores . ”

Inicio  de  cirug a:  29/08/2021  -  21:03  T rmino  de  cirug a:  29/08/2021  -  22:40í é í  

Duraci n:  01:37:00  Primer  Cirujano:  Honorio  Antonio  Hernandez  Gonzalezó  
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Cirug a/Procedimiento Principal: TRATAMIENTO COMPLETO DE  í FRACTURAS 

EXPUESTAS  DE  BRAZO,  ANTEBRAZO,  MUSLO  Y  PIERNA,  C/U 

Cirug as/Procedimientos  Secundarias:  ASEO  QUIR RGICO,  EL  MANEJO  DEí Ú  

PARTES BLANDAS, LA T C DE OSTEOS NTESIS Y/O ENYESADOS DE FRACÉ Í  

EXPUESTAS  DE  MANO O  PI  -  REPARACI N  QUIR RGICA  DE  VASOSÉ Ó Ú  

ARTERIALES Y/O VENOSOS PERIF RICOS C/S INJERTO (BIOL GICOS OÉ Ó  

SINT TICOS)  Categor a  de  la  cirug a:  É í í Cirug a  Mayor.í  SE  EVIDENCIA AMBOS 

MIEMBROS INFERIORES  A  NIVEL  INFRACONDILEO CON DEFORMIDAD 

POR  APLASTAMIENTO,  CON  EXPOSICION  OSEA  DE  MULTIPLES 

FRAGMENTOS  TANTO  DE  TIBIA,  COMO  PERONE  METATARSOS, 

MALEOLOS, DE AMBAS PIERNAS CON SANGRADO ACTIVO Y EN NAPA DE 

PLANOS  MUSCULARES,  MULTIPLES  HERIDAS  DONDE  SE  EVIDENCIA 

SECCION  DE  PLANOS  MUSCULARES  Y  LIGAMENTOS,  LO  QUE 

IMPOSIBILITA  IDENTIFICAR  LAS  ESTRUCTURAS  NO SE  PALPA  PULSOS 

ARTERIALES, SECCION DE CUARTO ORTEJO DE PIE IZUIERDO, CIANOSIS 

DISTAL  DE  ORTEJOS.  CONSTATACION  DE  HALLAZGOS,  ASEO 

QUIRURGICO CON SUERO FISIOLOGICO 12 LITROS, CONSTATACION DE 

HEMOSTASIA,  LIGADURA  DE  VASOS  ARTERIALES  Y  VENOSOS  CON 

VICRYL  2-0,  CONSTATACION  DE  HEMOSTASIA,  PIEL  PUNTOS  DE 

AFRONTAMIENTO  CON NYLON  2-0,  CUENTA  COMPLETA,  SE  COLOCA 

APOSITOS, SE INMOVILIZA CON FERULAS.

Hospital  de  Castro: Folio  31,  indica,  DR  JONATHAN  Z IGA  ALVARADOÚÑ  

MEDICO UPC /HOSP DE CASTRO 31-08-2021 16.00, SE ENVIA RESUMEN DE 

ESTADO DE SALUD DE PACIENTE PARA CONOCIMIENTO Y EVENTUAL 

TRASLADO.  DERIVADO  DESDE  HOSPITAL  DE  QUELL N  TRAS  HABERÓ  

SUFRIDO  ATROPELLO  Y  ATRISI N  ENTRE  DOS  VEH CULOS  CONÓ Í  

APLASTAMIENTO DE  AMBOS  MIEMBROS  INFERIORES  LOS  CUALES  SE 

DESCRIBEN CON DEFORMIDAD POR APLASTAMIENTO, EXPOSICI N SEAÓ Ó  

Y SANGRADO ACTIVO. SE TRANSFUNDEN 3 UNIDADES DE GR Y 3 DE PFC, 

REALIZA  MANEJO  INICIAL  DE  CONTROL  DE  DA O EN HOSPITAL  DEÑ  

ORIGEN, Y SE TRASLADA INTUBADO. INGRESA A UPC MUY GRAVE, CON 

MALA PERFUSI N PERIF RICA, LLENE CAPILAR MAYOR A 5 SEGUNDOS,Ó É  

CON ALTAS DOSIS DE NORADRENALINA. SE REALIZA US CLINICO QUE 

DESCARTA  NEUMOT RAX,  CORAZ N  HIPERDIN MICO  Y  VCIÓ Ó Á  

COMPRESIBLE APROX 20% DE 14 MM DIAM TRO. PACIENTE MUY GRAVE.É  

EVOLUCIONA CON SEVERA INESTABILIDAD HDN REQUIRIENDO APOYO 

CON  DVA  EN  DOSIS  SUPRATERAPEUTICAS   LEVOPHED  HASTA–  

2UG/K/MIN.  HIPOTERMICO.  EN  VMI  AC/V  NORMOSATURANDO 

AMBIENTAL.  METABOLICAMENTE  INESTABLE  CON  BIC  DE  INSULINA. 

DEBITO  URINARIO  PARCIAL  ADECUADO.  SE  VOLEMIZA  CON 

CRISTALOIDES LOGRANDO DISMINUIR INFUSION DE NORADRENALINA 
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MOMENTANEAMENTE  HASTA  1.0UG/K/MIN;  DURANTE  LA  MA ANAÑ  

NUEVAMENTE  EN  AUMENTO.  ECOSCOPIA  DESTACA  PERFIL  A 

PULMONAR BILATERAL, SIN NEUMOTORAX OBJETIVADO. SIN DERRAME 

PLEURAL  CLINICAMENTE  SIGNIFICATIVO.  CORAZON  GLOBALMENTE 

HIPOKINETICO  SIN  DERRAME  PERICARDICO  OBJETIVADO.  VCI  NO 

VISUALIZADA.  ABDOMEN  SIN  L QUIDO  LIBRE.  SE  ADICIONAÍ  

DOBUTAMINA.  MANTENIENDO MALA PERFUSI N.  PASA A PABELLON AÓ  

LAS  11:30  AM,  SE  REALIZA  ASEO QUIR RGICO Y ESTABILIZACI N  DEÚ Ó  

FRACTURA  PIERNA  IZQUIERDA  CON  TUTOR  EXTERNO  POR  FX 

EXPUESTA CONMINUTA Y SEGMENTARIA DE TIBIA, HERIDA COMPLEJA 

EN MANGIOTO DE TOBILLO IZQUIERDO Y ANTE PIE, ARTERIA TIBIAL 

POSTERIOR TROMBOSADA, SIN PULSO, PIE FR O SIN PULSO. EN PIERNAÍ  

DERECHA  FRACTURA  EXPUESTA  CONMINUTA  Y  SEGMENTARIA  DE 

PIERNA  DISTAL,  HERIDA  COMPLEJA  CON  ROTURA  COMPLETA  DE 

PAQUETE NEUROVASCULAR,  SOLO PED CULO CUTANEO.  SE  REALIZOÍ  

AMPUTACI N  INFRACONDILEA  DERECHA  Y  REGULARIZACI N  DEÓ Ó  

MU N.  SE  TRANSFUNDEN  4U  DE  GR,  4U  DE  PFC  Y  4  U  DEÑÓ  

CRIOPRECIPITADO.  REGRESA  A  UPC  CON  NORADRENALINA 

0.14MCG/KG7MIN  +  DOBUTAMINA  5MCG/KG/MIN,  MEJOR  PERFUSI NÓ  

CON  LLENE  CAPILAR  2  SEGUNDOS,  EXT  INFERIOR  IZQUIERDA  MAL 

PERFUNDIDA,  NO  SE  OBSERVA  LLENE  CAPILAR.  EN  VMI  AC  POR 

VOLUMEN SIN ASINCRONIAS. FIO2 30%. BIC DE INSULINA SUSPENDIDA. 

SEDACI N CON MIDAZOLAM Y FENTANYL EN BIC. PUPILAS ISOCORICAS,Ó  

YUGULARES PLANAS, TORAX CON EXPANSION SIM TRICA, SIN RUIDOSÉ  

AGREGADOS,  ABDOMEN  BLANDO,  SIN  EQUIMOSIS,  RH  PRESENTES. 

DESTACA EN EX MENES CREAT 2.5 UREA 65 BUN 30 GOT 273 GPT 322  NAÁ  

138  K 5.93  CL 108  HB 8.1  HTO 23 PLT 49.000 LEUCO 14500   INR 1.7 PH 

7.34 HCO3 20 PAFI 330 30 DE AGOSTO SE REALIZO TAC DE CEREBRO QUE 

NO MOSTRO LESIONES TRAUM TICAS Y TAC DE TORAX ABDOMEN YÁ  

PELVIS CON CONTRASTE QUE SE INFORMA LEVE DERRAME PLEURAL 

CON ATELECTASIAS PASIVAS. NO SE OBSERVA NEUMOT RAX. H GADOÓ Í  

CON ESTEATOSIS  DIFUSA,  AUMENTADO DE TAMA O A EXPENSAS DEÑ  

LESI N  HIPODENSA  EN  SEGMENTO  IV,  CON  MAYOR  DENSIDADÓ  

PERIF RICA,  SIN  REALCE  EVIDENTE,  POSIBLE  QUISTE  HIDAT DICO.É Í  

VES CULA  BILIAR  DISTENDIDA,  CON  EDEMA  ADYACENTE  Y  EN  ELÍ  

RECESO  HEPATORRENAL  Y  ENGROSAMIENTO  PARIETAL  DEL  EN 

NGULO HEP TICO DEL COLON, CON EDEMA ADYACENTE, DE POSIBLEÁ Á  

ORIGEN TRAUM TICO SEG N ANTECEDENTES. M NIMA CANTIDAD DEÁ Ú Í  

L QUIDO  LIBRE  SUPRAVESICAL.  SE  INDICA  TRANSFUSION  DE  6Í  

UNIDADES  DE  PLAQUETAS.  SE  MANTIENE  CON  NORADRENALINA 

0.14MCG/KG7MIN  +  DOBUTAMINA  5MCG/KG/MIN  Y  DESTACA  EN 

EXAMENES: HB 8.1 PLAQUETAS 56.000 PH 7.41 PCO2 39 PO2 104 NA 140 K 
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4.0 CL 112 LACTATO 9 MG/DL PAFI 346 (FIO2 30%).  AL 31 DE AGOSTO 

PACIENTE GRAVE. EVOLUCIONA CON MAYOR ESTABILIDAD MACRO Y 

MICROHDN LOGRANDO DISMINUIR DE MANEA SIGNIFICATIVA APORTE 

DE DVA. SUBFEBRIL HASTA 37.5 C. EN VMI AC/V NORMOSATURA CON°  

BAJO APORTE DE O2 SUPLEMENTARIO. MANTIENE BUEN INTERCAMBIO 

GASEOSO CON PAFI 292. ADECUADO DEBITO URINARIO. BH POSITIVO. 

METABOLICAMENTE  ESTABLE.  HOY  EVALUADO  POR  CX  VASCULAR 

SOLICITA  ANGIOTAC  DE  EXT  INFERIOR  IZQUIERDA.   PLANES  Y 

PROBLEMAS  -  HEMODINAMICO/CARDIOVASCULAR:  CON  MAYOR 

ESTABILIDAD HDN LOGRADO DISMINUCION SIGNIFICATIVA DE DVA. SIN 

CONTROL DE VARIABLES MICROHDN. CON HB NAJO 7 SE TX 1U DE GR. 

OBSERVAR  EVOLUCION  POR  EL  MOMENTO.  CONTROL  VARIABLES 

MICROHDN. DISMINUYO DOSIS DE CORTICOIDES. - RESPIRATORIO: EN 

VMI AC/V CON PRESIONES NORMALES DE VIA AEREA. NORMOSATURA 

CON  BAJO  APORTE  DE  O2  SUPLEMENTARIO.  SIN  EVIDENCIA 

IMAGENOLOGICA  DE  CONTUSION  PULMONAR.  MANTENGO  BAJO 

SEDACION  PROFUNDA  +  SOPORTE  VENTILATORIO.  - 

INFLAMATORIO/INFECCIOSO:  SE  MANTIENE  ANTIBIOTERAPIA 

TRIASOCIADO  EMPIRICA  CON  PENICILINA  S DICA,  GENTAMICINA  YÓ  

CLOXACILINA.    -  RENAL-HE:  FALLA  RENAL  EN  MEJORIA  CON  TR 

ELECTROLITICOS  CORREGIDOS.  SOLO  DESACA  HIPOCALCEMIA  EN 

CONTEXTO DE POLITRANSFUSION DE GR LA CUAL SE CORREGIRA.  - 

METABOLICO/NUTRICIONAL:  METABOLICAMENTE  M S  ESTABLE.  CONÁ  

ESTABILIDAD  HDN  INICIO  NE  POR  SNG.  -  NEUROLOGICO:  BAJO 

SEDOANALGESIA.   -  CARDIOLOGICO:  IMPRESIONA  CONTUSION 

MIOCARDICA  EN  CONTEXTO  DE  PROBABLE  CONTUSION  TORAXICA. 

ECOSCOPIA  CON HIPOKINESIA  DE  VI.  SE  APOYA  CON DOBUTAMINA. 

EKG  SIN  SIGNOS  DE  ISQUEMIA.  ENZIMAS  CARDIACAS  POSITIVAS  - 

TRAUMA/VASCULAR.  EVALUACION  CON  ANGIOTAC  DE  EII  PARA 

DEFINIR  POSIBILIDAD  DE  RESCATAR  EXT  INFERIOR  IZQUIERDA. 

INDICACIONES  1.  VMI  AC-VC VT  450  PEEP  6  FR  20  2.  MIDAZOLAM + 

FENTANYL  BIC  RASS  -5  3.  NORADRENALINA  PARA  PAM  >65  4. 

DOBUTAMINA 5MVG/KG/MIN 5.  CLOXACILINA 2GR CADA 6 HRS EV 6. 

GENTAMICINA 160MG AL DIA EV (DOSIS AJUSTADA A FUNCI N RENAL) 7.Ó  

PENICILINA SODICA 2 MILLONES CADA 6 HRS EV 8. HIDROCORTISONA 

50MG CADA 6 HRS 9. OMEPRAZOL 40MG AL DIA EV 10. HGT CADA 6 HRS 

+ IC SI MAYOR A 180. 

Ficha cl nica ACHS,  folio  33:í  Que esta  ficha  cl nica  informa respecto  de  todas  lasí  

atenciones m dicas recibidas por el trabajador en la ciudad de Santiago, en donde fueé  

trasladado luego de ser atendido de urgencia y estabilizado en el Hospital de Castro, 

resumiendo  de su m s de 1000 hojas, las atenciones que merecen m s relevancia como:á á  
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Anamnesis:  17:56  Alta  M dica  Estimada:  Riesgo  ETE:  Alto  Compresi n  neum ticaé ó á  

intermitente:  30/09/2021  No Medias  el sticas  compresi n  graduada:  No Cirug a  seá ó í  

eval a paciente en Vm  con  traumatismo grave de EEII que requiri  amputaci n deú ó ó  

pierna derecha, y se presenta con inviabilidad de pierna izquierda y requiere exceresis 

infracondiela  a  la  brevedad  para  cierre  diferido  eventualmente  sobre  rodilla  Plan 

Terap utico: exceresis pierna izquierda Examen F sico: destaca cianosis no reversible deé í  

pie  parcialmente  delimitada  bajo  rodilla  izquierda,  piel  fr a  p lida  y  mal  olorí á  

Indicaciones: por Uci. 

Registro  de  fecha  1  de  septiembre  de  2021: MECANISMO:  ACCIDENTE  DE 

TRANSITO, PEATON, SUFRE ATROPELLO Y APLASTAMIENTO AMBAS EEII 

ENTRE DOS VEHICULOS.  ATENCION INICIAL EN HOSPTAL DE QUELLON 

DONDE SE MANEJO POR SHOCK HEMORRAGICO SEVERO SE REALIZO 

AMPUTACION  DE  EEII  DERECHA  BAJO  RODILLA  (SE  DESCRIBE 

EXTREMIDAD  SIN  PERFUSION  CON  LESIONES  DE  PARTES  BLANDAS 

SEVERAS).  EN PIERNA IZQUIERDA SE DG FX SEGMENTARIA EXPUESTA 

CON  LESION  DE  A.  POPLITEA  IZQUIERDA.  SE  REALIZO  FIJACION 

TRANSITORIA CON FIJADOR EXTERNO Y SE HOSPITALIZO EN UPC PARA 

MANEJO  DE  SHOCK  POR  INESTABILIDAD  DE  PACIENTE.  DESDE  EL 

PUNTO DE VISTA TMT PIERNA IZQUIERDA EVOLUCIONA CON ISQUEMIA 

SEVERA  DISTAL  A  RODILLA.  SIN  PRESENCIA  DE  PULSOS  A  DISTAL, 

EDEMA  Y  SIGNOS  DE  NECROSIS.  DADO  COMPROMISO  EXTENSO  DE 

EXTREMIDAD INFERIOR SE DERIVO A HT PARA MANEJO. SE DISCUTE 

CASO  CON  CIRUJANO  DR  GARCIA,  Y  RESIDENTE  DE  UPC.  DADA 

CONDICION DE PACIENTE Y POR IRRECURAPIBILIDA DE PIERNA DADA 

CONDICION CLINICA DE PARTES BLANDAS ACTUALMENTES Y TIEMPO 

TRANSCURRIDO  DE  LESION  VASCULAR  NO  REPERFUNDIDA  SE 

REALIZARA  AMPUTACION  DE  PIERNA  IZQ  BAJO  RODILLA  PARA 

PREVENIR COMPLICACIONES DE TIPO SEPTICA/ INFLAMATORIAS QUE 

PUEDAN  DESCOMPENSAR  AL  PACIENTE  EN  ESTADO  ACTUAL  DE 

GRAVEDAD.   SE  ACTIVA  LLAMADO  DE  RODILLA  DR.  OLIVIERI  PARA 

AMPUTACION. Se decide amputaci n de dicha extremidad, de forma infracondilea.ó  

Evoluciona con AKIN III con valor de crea de hasta 2,5 con mejor a posterior. Controlí  

de im genes descart  neumot rax, as  como lesiones de SNC. Se evidenci  h gado coná ó ó í ó í  

esteatosis difusa, con lesi n compatible con posible quiste hidat dico. Paciente ingresa,ó í  

bajo  anagosedaci n,  RASS  -5.  DVA con  noradrenalina  a  0.08  mcg/kg/min.  Buenó  

rellene capilar distal, salvo por extremidad inferior izquierda.  

Registro de fecha 1 de septiembre de 2021: comienza atenci n kinesiol gica, constante yó ó  

diaria.  Se ala:  Reviso  antecedentes  en  ficha  cl nica   Sin  contraindicaciones  para  lañ í  

terapia  Dispositivos externos in situ y seguros  Posiciono paciente para la terapia  N° 

documento F. Nacimiento Edad Rut 12391391-4 10/04/1971 50 a 6 m Sexo Masculino 

N  Siniestro N  Paciente Episodio 0007121937 1004153034 Ley Se recibe a paciente en° °  
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regulares condiciones generales, FC 89x, sat 95%, PA 97/53 (71), conectado a VMI, 

modo VC, vt 420, FR 20, PEEP Evaluaci n:  A la auscultaci n MP+, crepitacionesó ó  

aisladas.  Se realiza:  Se realizan TTKK de PVA + aceleraci n de flujo + TTKK deó  

expansi n pulmonar, se realizan SET de regular contenido de secreciones mu Quedaó  

tranquilo, sin incidentes.  Klgo. Jos  Ignacio Periales.é

Registros de fecha 2 de septiembre 2021: Al ingreso a PBC se encuentra paciente grave, 

en sedoanalgesia (fentanilo a 3.6 mcg/kg/hr, midazolam a 0.2 mg/kg/hr con lo que se 

mantiene en RASS -5), con requerimiento de NAD a 0.1 mcg/kg/min, dobutamina a 1 

mcg/kg/min, hemodin micamente estable, intubado en VC, moviendo vol menes periá ú  

420, PEEP 6, FiO2 0.5 con lo que se mantiene saturando dentro de rango, TOT a 24 

cm in situ, infecto se recibe febril actualmente con 39.4 C,  pendiente rescatar pancultivoº  

y vigilancia ERV KPC tomada el 01.09.2021, en r gimen cero, metab licamente estable,é ó  

diuresis conservada. Por lo anterior se mantiene en aislamiento preventivo. Se informa 

de PCR negativa.  Riesgo ETE alto.  Riesgo ignicion bajo.  Braden moderado.  T  deº  

ingreso: 39.4 C.º

Registro  3  de  septiembre  de  2021:  Plan  Terap utico:  Plan:  Se  cambia  TOT  siné  

incidentes por disfunci n. Mantenemos sedaci n profunda por shock e inflamaci n enó ó ó  

curso. Titular NAD, se volemiza con Albumina, se escala a tazo/vanco  por fiebre y 

shock, conversado con infecto. Suspendemos DBT Mantener seguimiento de diuresis y 

funci n renal por rabdomiolisis, controlar CKt Se reinicia alimentaci n con Fresubin 20ó ó  

ml/h x SNG Se suspende terapia corticoidal Evaluado por TMT, nuevo aseo quir rgicoú  

el  d a  4  o  5  seg n  evoluci n.  2DO  DIA  POSTOP  Medias  el sticas  compresi ní ú ó á ó  

graduada: Heparina de bajo peso molecular: No AMPUTACI N INFRACOND LEAÓ Í  

IZQUIERDA A NIVEL DE TAT + ASEO QUIR RGICO MU N DERECHO,Ú ÑÓ  

INSTALACI N DE VAC BILATERAL PACIENTE EN VMI, SEDADO, AFEBRIL,Ó  

HD ESTABLE, USANDO DVA A MENORES DOSIS QUE AL INGRESO. Examen 

F sico:  VAC  FUNCIONANTE,  SIN  FUGA,  -100MMHG,  DEBITO  RESIDUAL.í  

MU ONES  TIBIOS  (DERECHO  IMPRESIONA  CON  CALOR  LOCAL,  SINÑ  

OTROS  SIGNOS  INFLAMATORIOS  ACTUALES),  EQUIMOTICOS  POR 

POSTERIOR.

Registro  4 de septiembre  de  2021:  Paciente  grave,  con probable  sobre  infecci n deó  

mu n, en plan de revisi n y aseo quir rgico hoy.  En el momento se mantiene estable.ñó ó ú

Registro  5  de  septiembre  de  2021:  evoluciona  con  shock  mixto 

hipovol mico/cardiog nico, con dosis supraterapeuticas de NAD hasta 2 mcg/kg/min yé é  

dobutamina,  metab licamente  inestable  con  requerimiento  de  BIC  de  insulina.  Esó  

llevado a pabell n  el  mismo d a para aseo qx y estabilizaci n  de fractura expuestaó í ó  

conminuta y segmentaria de tibia izquierda, arteria tibial posterior trombosada, sin pulso, 

pie fr o. En pierna derecha fractura expuesta conminuta y segmentaria de pierna distal,í  

herida compleja con rotura completa de paquete neurovascular por lo que se realiza 

amputaci n infracond lea derecha y regularizaci n de mu n. Durante estad a en UCIó í ó ñó í  
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HT  paciente  requiere  pabell n  para  amputaci n  de  pierna  izquierda  infracondileaó ó  

quedando con VAC aspirativo a -100 mmHg en ambos mu ones, evoluciona estableñ  

hemodin micamente estable, con requerimientos de NAD hasta 0.1 mcg/kg/min paraá  

mantener PAM >65mmHg, subfebril  hasta 37.5 C en tto antibi tico con vanco-tazo° ó  

emp rico a la espera de resultado de pancultivo T:01/09, ventilatoriamente estable seí  

mantiene en PC moviendo vol menes sobre 320 PEEP 6, PC 14, buenas presiones deú  

v a a rea, FiO2 0.26 con lo que se mantiene saturando dentro de rango, TOT 24 cm.í é  

Se  mantiene  en  r gimen  cero  desde  las  08:00  AM,  sin  anticoagulaci n  desde  ayeré ó  

Registro de 3 de septiembre de 2021, a las 11 AM ETE ALTO SIN POSIBILIDAD DE 

MEDIDAS FISICAS SOLO FARMACOLOGICAS BRADEN ALTO CON PUNTOS 

DE APOYO INDMDNES RIGNCION BAJO CONTENDOR DE URGENCIAS Tª 

36.2.

Registro  7  de  septiembre  de  2021:  MUSLO  IZQUIERDO:  AMPUTACION 

TRANSTIBIAL IZQUIERDA CON MU ON CERRADO, BORDES CON ZONASÑ  

DE ESCARAS. Sexo 50 a 4 m Arsenalera (o) 2: Otro: 8597 Masculino Especialidad 

Rodilla Ley SE REALIZA INCISION EN BOCADE PEZ CON FLAP ANTERIOR 

MAYOR POR MALA CALIDAD DE LA PIEL DE REGION POSTERIOR.  SE 

IDENTIFICA  PAQUETE  NEUROVASCULAR  LIGADO,  DISECICON  HACIA 

PROXIMAL Y SE LIGA CON VICRYL. RESECCION DE TIBIA PROXIMAL SE 

IDENTIFICA  INSERCION  DE ADUCTORES,  SE  TOMA CN SUTURA Y  SE 

DESINSERTA CON ELECTRO. CON SIERRA RESECCION DE FEMUR DISTAL 

SUPRACONDILEA,  SE  DEJA  CU A  PARA  PATELA.  TUNEL  EN  FEMURÑ  

DISTAL CON BROCA, SE PASA TENDON DE ADUCTOR POR TUNEL Y SE 

FIJA  CON  VICRYL.  ASEO  CON  6LTS  DE  SF,  RESECCION  DE  TEJIDO 

DESVITALIZADO HEMOSTASIA  RESECCION DE CARTIALGO DE PATELA 

CON SIERRA, SE POSICIONA SOBRE FERMUR DISTAL Y SE FIJA CON 2 

TORNILLOS  CANULADOS  4.5.  SE  COMPRUEBA  BAJO  RX  REDUCCION 

CIERRE DE ISQUIOTIBIALES CON RETINACULOS, LUEGO CELULAR CON 

VYCRYL  Y  PDS  CORCHETES  VAC  DE  SUPERFICIE.  MUSLO  DERECHO 

AMPUTACION  TRANSTIBIAL  DERECHA  MU ON  CERRADO  ENÑ  

REGULARES  CONDICIONES,  AUMENTO  DE  CALOR  LOCAL, 

ENROJECIMIENTO  Y  MAL  OLOR.  BORDES  CON  ZONAS  DE  ESCARAS 

PRINCPIALMENTE POR POSTERIOR. SALIDA DE ABUNDANTE LIQUIDOP 

PURULENTO  SE  IDENTIFICA  PAQUETE  NEUROVASCULAR  LIGADO, 

DISECICON HACIA PROXIMAL Y SE LIGA CON VICRYL. RESECCION DE 

TIBIA PROXIMAL SE IDENTIFICA INSERCION DE ADUCTORES, SE TOMA 

CN SUTURA Y SE DESINSERTA CON ELECTRO. CON SIERRA RESECCION 

DE  FEMUR  DISTAL  SUPRACONDILEA,  SE  DEJA  CU A  PARA  PATELA.Ñ  

TUNEL EN FEMUR DISTAL CON BROCA, SE PASA TENDON DE ADUCTOR 

POR TUNEL Y SE FIJA CON VICRYL. ASEO CON 6LTS DE SF, RESECCION 

DE TEJIDO DESVITALIZADO HEMOSTASIA  RESECCION DE CARTIALGO 
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DE PATELA CON SIERRA, SE POSICIONA SOBRE FERMUR DISTAL Y SE 

FIJA  CON  2  TORNILLOS  CANULADOS  4.5.  SE  COMPRUEBA  BAJO  RX 

REDUCCION CIERRE  DE  ISQUIOTIBIALES  CON RETINACULOS,  LUEGO 

CELULAR CON VYCRYL Y PDS CORCHETES.

Registro 9 de septiembre de 2021: transfusi n sangu nea. Solicitud sangre a banco deó í  

sangre.

Registro 13 de septiembre de 2021:  Se conversa con equipo tratante  y personal  de 

enfermer a quienes revelan que paciente  presenta labilidad emocional  y episodios  deí  

desorientaci n  la  semana  pasada.  Reclamando  por  calambres  no  estableci ndoseó é  

claramente  si  esta  consciente  de  amputaci n  de  ambas  extremidades.   Se  realizaó  

evaluaci n  el  viernes  por  quien  escribe  (no  se  registra  por  problemas  de  SAP)ó  

encontr ndose paciente desorientado en tiempo, espacio, persona y fallando en pruebasá  

de atenci n y gnosias.  Se concluye delirium hipoactivo como diagnostico principal enó  

ese momento indic ndose manejo ambiental y olanzapina 5 mg im en caso de agitaci n.á ó  

A  la  entrevista  de  hoy  paciente  con  evidentes  mejoras  en  orientaci n  y  atenci n,ó ó  

respondiendo  preguntas  atingentemente,  se  incorpora  para  realizar  entrevista, 

entendiendo claramente que perdi  de forma permanente ambas  extremidades en eló  

accidente en Quell n. Preocupado por su compa ero de trabajo, refiere que ha tenidoó ñ  

apoyo familiar y est  de buen nimo. Se pregunta dirigidamente por s ntomas de estr sá á í é  

agudo negativo para re-experimentaci n, hiperactivacion, evitaci n. Sin ideaci n suicida.ó ó ó  

Destacan mecanismos de defensa represivos. poca capacidad para contactarse con sus 

emociones, propositividad vital conservada. Solo se queja de insomnio de conciliaci n yó  

dolor en herida operatoria evq 8/10.

Registro 14 de septiembre de 2021: actividades Sugeridas: Se al tica roja Asistencia enñ é  

la deambulaci n Asistencia permanente en el ba o Evaluar contenci n farmacol gica yó ñ ó ó  

f sica Mantener 4 barandas en altí

Registro 19 de septiembre de 2021: escala de riego y dependencia. total Dependencia: 

Total  Riesgo:  Categorizaci n:  13  11  Asistencia  en  la  deambulaci n  Asistenciaó ó  

permanente en el ba o Evaluar contenci n farmacol gica y f sica Mantener 4 barandasñ ó ó í  

en  alto.  TF:  mantenci n  de  ROM  y  fortalecimiento  muscular  gradual,ó  

acondicionamiento  cardiovascular,  entrenamiento  transiciones   -  transferencias, 

kinesioterapia respiratoria.  TO: Evaluaci n cognitiva con MOCA, Manejo ambiental,ó  

entrenamiento en AVD b sica,  estimulaci n cognitiva,  gesti n  AATT, evaluaci n  deá ó ó ó  

hogar.  Aplicaci n  medidas  antidelirium.  Fonoaudiolog a:  seguimiento  degluci n/vozó í ó  

Trabajo  social:  evaluaci n  y  seguimiento  socio  familiar.  Psicolog a:  seguimiento.  Dr.ó í  

Medina  Fisiatra  Dra. Pe a  - Residente fisiatr a – ñ í

Registro 29 de septiembre de 2021: deriva a traumat logos.ó

Registro 1 de octubre de 2021: Psiquiatr a de Enlace Dr Alejandro Mardones Vargasí  

Paciente conocido por equipo Tr Adaptativo en evoluci n positiva. Paciente refiere queó  
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se ha ido sintiendo cada vez mejor. Medias el sticas compresi n graduada: Heparina deá ó  

bajo  peso  molecular:  Nota  nimo  estable  y  con  ganas  de  participar  en proceso  deá  

rehabilitaci n. Con expectativas aterrizadas respecto a este proceso. Sue o ha mejoradoó ñ  

en la ltima semana con el aumento de Zolpidem, logra sue o en bloque de m s oú ñ á  

menos 6 hrs. No relata s ntomas PT. Sin recuerdos del accidente, ha logrado reconstruirí  

eventos con relatos de terceros.

Registro  8  de  octubre  de  2021: Cuyas  deficiencias  actuales  son:  -  Amputaci nó  

transfemoral bilateral - Trastorno cognitivo Dolor fantasma moderado  Limitaciones a la 

actividad  y  la  participaci n:  Intervenidas  globalmente  por  su  estancia  hospitalaria  yó  

condici n actual.  ó

Registro 20 de octubre de 2021: Junta m dica. Se efect a reuni n con el paciente y sué ú ó  

hijo  Daniel.  Especialidad  Medicina  F sica  y  Rehabilitaci  Centro  Asistencial  UCí  

HOSPITAL DEL TRABAJADOR Se explica sobre el proceso ambulatorio. Se llega al 

acuerdo de permanecer en Santiago. Se explica que el alta nosocomial depender  deá  

encontrar  lugar  en  Santiago,  pues  su  salud  ya  es  compatible  con  el  ambulatorio. 

Integrantes: David Medina. Fisiatr a. Paulina Paillalef. TS. Andrea Briones. TOí

Registro 22 de octubre de 2021: INDICACIONES FARMACOLOGICAS AL ALTA 

ZAVIANA FS 12,5  MG 1 CML CADA 24 HORAS (21:00)  VIA ORAL 60 D así  

PALEXIS RETARD 100 MG 2 CML CADA 12 HORAS (09-21) VIA ORAL 60 D así  

PREGALEX 75 MG 4 CAP CADA 12 HORAS (09-21) VIA ORAL 60 D as REALTAí  

60 MG 1 CMP CADA 24 HORAS (09:00) VIA ORAL 60 D as QUETIAPINA 25 MGí  

SEVEN PHARMA B.E. 1 CMR CADA 24 HORAS (21:00) VIA ORAL 60 D as LAXí  

3350 1 SOB CADA 24 HORAS (09:00) VIA ORAL 60 D as OMEPRAZOL 20 MGí  

OPKO 1  CAP  CADA  24  HORAS  (09:00)  VIA  ORAL  60  D as  trasladado  a  suí  

domicilio en Santiago. 

Contin a luego la ficha cl nica con atenciones ambulatorias siendo la ltima consulta queú í ú  

registra el documento, de fecha 16 de diciembre de 2021, perteneciente a control de 

terapia ocupacional.

Informe Servicio M dico Legal de folio 35:é  indica: INFORME MEDICO LEGAL N° 

115.22.  La  fotocopia  del  dato  de  atenci n  de  urgencia  del  Hospital  de  Quell nó ó  

del 29.08.2021 que consigna: Tra do por el SAMU.í  Trabaja en recolecci n de basura,ó  

atropellado  por  tercero  contra  el  cami n,  sufriendo  aplastamiento  en  ambasó  

extremidades  inferiores.  Hipotenso. Deformidad  severa  en  ambas  extremidades 

inferiores. Se  pasa  a  pabell n:  Control  de  da os,  control  vascular,  aseo  quir rgico,ó ñ ú  

inmovilizaci n con f rulas de ambas piernas por fracturas conminutas bilaterales m só é á  

p rdida de sustancia muscular por aplastamiento. Ambos miembros inferiores a nivelé  

infracondileo  con  deformidad  por  aplastamiento,  con  exposici n  sea  de  m ltiplesó ó ú  

fragmentos tanto de tibia como peron ,  metatarsos,  mal olos  de ambas piernas,  coné é  

sangrado activo y en napa de planos musculares, m ltiples heridas donde se evidenciaú  
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secci n de planos musculares y ligamentos, lo que imposibilita identificar las estructuras,ó  

no se paipan pulsos arteriales, secci n del cuarto ortejo del pie izquierdo, cianosis distaló  

de  ortejos.  Shock  hipovol mico.é  Se  traslada  al  Hospital  de  Castro. La  fotocopia  del 

Resumen de traslado del Hospital de Quell n al Hospital deó  Castro del 29.08.2021 que 

consigna: Amputaci n traum tica de miembros inferiores.ó á  3. La fotocopia del Informe de 

lesiones  del  Servicio  de  Urgencia  del  29.08.2021 que  consigna: Extremidad  inferior 

izquierda amputada completa a altura de rodilla, corte limpio. EI SML cuenta con un 

Sistema de Gesti n de Calidad certificado, bajo la Norma ISO 9001, el cual incluyeó  

entre otros procesos, la realizaci n de pericias de Lesiones, en la sede Santiago. Registroó  

Nacional No 4749 .”   .  La fotocopia de la ficha cl nica No 133.940 del Hospital  deí  

Castro  desde  el 30.08.2021  al  31.08.2021,  que  consigna: Politraumatizado  grave  por 

atropello y atrici n.ó  Fractura expuesta de extremidades inferiores, conminuta de tibia- 

peron  bilateral.é  Amputaci n  traum tica  en  extremidades  inferiores.ó á  S ndromeí  

compartimental  de  extremidades  inferiores. Trauma  de  t rax  cerrado.ó  Observaci nó  

Confusi n Pulmonar.ó  Shock hipovol mico.é  Equimosis a nivel del pez n izquierdo de 2 xó  

2 cm. Cirug a: (30.08.2021)í  a) Fractura expuesta de la pierna izquierda Gustilo III. b) 

Fractura expuesta de pierna derecha Gustilo III. c) Amputaci n traum tica del cuartoó á  

ortejo izquierdo. d] Aseo quir rgico y estabilizaci n de la fractura de la pierna izquierdaú ó   

con  tutor  externo. e)  Afrontamiento  de  piel. Pierna  izquierda:  fractura  expuesta 

conminuta y segmentaria de tibia. Herida compleja en manguito de tobillo izquierdo y 

antepie. Arteria tibial posterior sin flujo, trombosada que no es posible reparar. Pie fr o,í  

sin pulso, sin llene capilar. Pierna derecha: Fractura expuesta segmentaria y conminuta 

de  la  pierna  distal.  Herida  compleja  de  la  pierna  distal  con  rotura  del  paquete 

neurovascular completo. S lo ped culo cut neo. Pie fr o, sin pulso. Se llama al cirujanoó í á í  

de fumo para amputaci n.ó  Cirug a:  (30.08.2021) Lesi n vascular de miembro inferiorí ó  

derecho,  secci n  1 cm por  debajo  de  la  bifurcaci n  de la  arteria  poplitea  derecha,ó ó  

m sculo  y  tejido  desvitalizado.  Amputaci n  infracondilea  derecha.ú ó   Anemia  severa.  

Completa  oclusi n de la arteria poplitea  izquierda hacia  distal  a partir  de su tercioó  

inferior. Pie izquierdo isqu mico no viable.é  Traslado a ACHS Santiago el 31.08.2021.  

EXAMEN  FISICO  ACTUAL: a)  Amputaci n  supracondilea  bilateral  de  ambasó  

extremidades inferiores. b) Se moviliza en silla de ruedas.  CONCLUSIONES:  Lesiones 

explicables por un accidente de tr nsito, de pron stico m dico legal grave, que sanaroná ó é  

previo varios tratamientos quir rgicos especializados en 120 a 150 d as con igual tiempoú í  

de incapacidad, dejando secuelas funcionales definitivas y permanentes que deterioran 

importantemente  su  capacidad  laboral  y  secuelas  est ticas  notoriamenteé  

visibles. OBSERVACIONES: Se  hace  presente  que  las  lesiones  hubieren  resultado 

mortales de no mediar los socorros m dicos oportunos y eficaces.é  

Oficio ACHS, informe de fecha 9 de febrero de 2023, que emite la m dico cirujanaé  

do a Gabriela P rez, y que indica: Resumen de los antecedentes cl nicos: Paciente de 51ñ é í  

a os, quien se desempe a como operario.  Ingresa a ACHS el d a 30.08.2021, pacienteñ ñ í  

el d a 29.08.2021 sufre accidente de tr nsito con atropello y aplastamiento de ambasí á  
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extremidades inferiores (EEII) entre dos veh culos. Se atendi  inicialmente en el Hospitalí ó  

de  Quell n,  por  shock  hemorr gico  severo,  y  se  realiz  amputaci n  de  extremidadó á ó ó  

inferior  derecha bajo rodilla,  en pierna izquierda se diagnostica fractura segmentaria 

expuesta con lesi n de la arteria popl tea izquierda. Se realiz  fijaci n transitoria conó í ó ó  

fijador externo y se hospitaliz  en la UPC. Evoluciona con isquemia severa distal a laó  

rodilla, con necrosis. Dado el compromiso extenso de la extremidad inferior, se deriv  aló  

Hospital  del  Trabajador (HT), es evaluado en conjunto por cirug a,  traumatolog a yí í  

residente  UPC,  dada  la  condici n  del  paciente,  Asociaci n  Chilena  de  Seguridadó ó  

Gerencia de Operaciones y Servicios la irrecuperabilidad de la pierna y la condici nó  

cl nica  de  las  partes  blandas,  se  decide  realizar  amputaci n  de  extremidad  inferiorí ó  

izquierda  bajo  rodilla.  Se  necesit  aseos  quir rgicos,  VAC  en  ambos  mu ones,  yó ú ñ  

antibi tico endovenoso. Evoluciona con necrosis, por lo cual fue necesario regular ambosó  

mu ones a nivel transfemoral. Evoluciona con dolor severo y delirium hipoactivo. Fueñ  

tratado  en  equipo  multidisciplinario,  con  cuidados  de  enfermer a,  traumatolog a,í í  

neurolog a, fisiatr a, kinesioterapia, terapia ocupacional, manejo del dolor con analg sicosí í é  

potentes  multimodal,  y  compresi n  de  los  mu ones.  El  entrenamiento  pre  prot sicoó ñ é  

hospitalizado se complet .  Se defini  prescribir  pr tesis  transfemorales  no est ndares,ó ó ó á  

cavidades  provisorias  y  definitivas  de  consentimiento  isqui tico  bilateral,  con  piesá  

especiales para stubbies modelo Sidekick College Park. Estas pr tesis servir n para eló á  

proceso  de  entrenamiento  prot sico,  previo  a  las  pr tesis  definitivas.  Esto  tendr  sué ó á  

continuidad en el ambulatorio. 

El d a 02.12.2021 a 3 meses de evoluci n, se ha sentido muy bien, asiste a terapiaí ó  

ocupacional (TO) y terapia f sica (TF) en el hospital del trabajador (HT). Niega dolor delí  

mu n.  Est  usando analgesia  multimodal  con pregabalina,  opioides  potentes.  Tieneñó á  

indicado usar SEC. No se han confeccionado las pr tesis de entrenamiento. Refiere queó  

ya realizaron modificaciones en la vivienda, se solicita revisar y gestionar AATT. El 

20.01.2022 se ala que ha estado bien de los mu ones. Tiene dolor fantasma controladoñ ñ  

con la medicaci n actual, y dolor el ctrico parox stico de 2 segundos de duraci n enó é í ó  

ambos mu ones, mayor a derecha, de presentaci n en promedio una vez al d a. No hañ ó í  

habido rebotes de dolor con las progresivas reducciones de las dosis de analg sicos. Coné  

leve constipaci n, bien regulada con uso de PEG 17 G, con prurito localizado en ambasó  

cicatrices. Se encuentra en proceso de entrenamiento con las pr tesis stubbies. Lograó  

caminar hasta 150 metros, sin dolor en los mu ones, sin lesiones. Corresponde alargarñ  

las stubbies, respecto a los mu ones, el dolor fantasma est  controlado con la medicaci nñ á ó  

actual, el prurito de las cicatrices se controla muy bien con parche de lidoca na 5% Laí  

constipaci n  est  bien  regulada  con  uso  de  PEG  17  G.  Est  con  dificultades  poró á á  

hiperplasia prost tica obstructiva (no laboral). á

Desde julio de 2022 se autoriza para continuar rehabilitaci n en regional. Utiliz  pr tesisó ó ó  

de entrenamiento. Evoluciona con problemas en cavidad (queda grandes), las que no han 

sido reparadas.  Logrando independencia  modificada en actividades de la  vida diaria 
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(AVD), requiere m nima asistencia en aseo mayor, cuenta con silla de ba o. Lograndoí ñ  

transferencias en forma independiente. 

En extra domicilio, con dificultades asociadas al terreno rural no pavimentado, por lo 

que presenta dificultades en propulsi n de SR, la cual est  da ada. Refiere que se hanó á ñ  

originado conflictos respecto a disponibilidad de pr tesis, al parecer por dificultades enó  

gesti n con centro ortop dico, cambios en tama o de mu n, etc. En suma, paciente seó é ñ ñó  

mantiene estable, con dolor de menor intensidad, realizando TF seg n indicaciones. Seú  

indica continuar entrenamiento prot sico con TF, evaluaci n por terapia ocupacional,é ó  

entrega de pr tesis de prueba con nueva cavidad, Solicitar a Protex Santiago Presupuestoó  

para autorizaci n y confecci n pr tesis definitiva K3. En diciembre de 2022, pacienteó ó ó  

regresa de Santiago, luego de estar prob ndose pr tesis, las cuales refiere se realizan siná ó  

ninguna  eventualidad.  Paciente  sin  inconvenientes,  con  pr tesis  2  GZB  Asociaci nó ó  

Chilena de Seguridad  Gerencia de Operaciones y Servicios realizadas, a la espera de 

control  con fisiatra en puerto Montt la semana entrante. Se mantienen indicaciones. 

Desde  el  punto  de  vista  de  salud  mental,  evoluciona  con  trastorno  de  estr s  post-é

traum tico,  por  lo  que  ingresa  a  salud  mental.  Posteriormente,  se  aprecia  estableá  

emocionalmente. TEPT fue superado en tratamiento en HTS. Actualmente, paciente 

contin a  su  proceso  de  rehabilitaci n  con  entrenamiento  prot sicos,  pendienteú ó é  

autorizaci n  para  pr tesis  definitiva  DE  EEII.  Acude  a  terapia  f sica  y  terapiaó ó í  

ocupacional,  mantiene  controles  m dicos  y  tratamiento  en  esta  mutualidad  coné  

especialistas vigentes. 

D CIMO CUARTOÉ :  Que, de la extensa ficha cl nica de la Achs tambi n es posibleí é  

evidenciar que el se or Oyarzo, durante su hospitalizaci n, fue atendido en m ltiplesñ ó ú  

oportunidades por diferentes tratamientos m dicos por variados profesionales tales comoé  

nutricionista,  psic logo,  kinesi logo,  fisioterapia,  enfermer a,  medicina  cirug a,ó ó í í  

psiquiatr a, traumatolog a, terapia ocupacional y atenciones de profesionales en el reaí í á  

de  trabajo  social  para  seguimiento  familiar  respecto  de  la  atenci n  del  trauma  yó  

acondicionamiento del entorno hogar familiar para la nueva forma de desplazamiento en 

silla de ruedas. Que asimismo se aprecia que durante todo el tiempo que permaneció 

hospitalizado y posterior  a  ello,  en el  periodo de atenciones  ambulatorias,  don José 

Oyarzo  tuvo  una  alta  ingesta  de  medicamentos,  en  relaci n  a  presi n  arterial,ó ó  

mantenci n de capas mucosas, manejo de dolor de manera oral e inyectable, ansiol ticos,ó í  

sedantes, tranquilizantes, antidepresivos, diur ticos, hipotensores, antibi ticos y vitaminasé ó  

entre  otros.  Mantuvo  constante  y  permanentemente  en  su  cuerpo  v as  intravenosas,í  

cat teres, ex menes de distintos tipos a diario, terapias a diario, kinesiolog a a diario,é á í  

hospitalizaci n con reposo total durante m s de un mes, siendo autorizado a deambularó á  

asistido por personal m dico, en silla de ruedas, solo a partir de octubre de 2021.é

D CIMO QUINTO:É  Que, en cuanto a los da os psicol gicos sufridos por el se orñ ó ñ  

Jos  Baldovino Oyarzo Uribe,  é fue incorporado a juicio el informe pericial de folio 

157,  emitido por la se ora Rossana Gonz lez Barahona,  Perito Psic loga,  habilitadañ á ó  
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seg n  el  listado  de  peritos  de  la   Exma.  Corte  Suprema  e  Ilustr sima  Corte  deú í  

Apelaciones de Puerto Montt, en la cual en sus pasajes m s destacados se indica: Que elá  

se or Oyarzo,  ñ de 51 a os de edad,  oriundo de Isla Cailin,  sector Huelp n, Chilo .ñ ú é  

Refiere don Jos  que se criaron en un contexto socioecon mico dif cil,  sumado a loé ó í  

numerosa  de  su  familia,  lo  que  signific  que  tuviera  que  abandonar  sus  estudiosó  

(ense anza b sica) y comenzar a trabajar desde temprana edad. el evaluado, presentabañ á  

hasta  la  fecha  del  accidente  una  trayectoria  ocupacional  que  se  mantuvo  de  forma 

regular a trav s del tiempo. Es importante se alar, que don Jos  ejerc a el rol de jefe deé ñ é í  

hogar, siendo el encargado de proveer a su familia, encontr ndose actualmente el grupoá  

familiar en condiciones de alta vulnerabilidad. El evaluado presenta un discurso pausado, 

con notoria afectaci n emocional, niveles de d ficit cognitivo como respuesta al trauma,ó é  

hipercortisolemia,  ansiedad  sostenida  y  condici n  actual,  presencia  de  indicadoresó  

disociativos como mecanismo defensivo frente a la vivencia traum tica de riesgo vitalá  

sufrida,  con  consecuencias  graves.  El  peritado  se  encuentra  visiblemente  interferido 

emocionalmente, adem s de lucir un aspecto demacrado y de bajo peso. Durante laá  

entrevista realiza pausas con inhalaciones profundas, intentando no desbordarse, evitando 

ser visto manifestando su dolor a trav s del llanto. En entrevistas sostenidas con don José é 

Oyarzo, este refiere que, tras haber sido trasladado a la Ciudad de Santiago, para ser 

ingresado en el  Hospital  del  Trabajador ACHS, los miembros de su familia nuclear 

debieron trasladarse a la referida ciudad para poder acompa arlo en el dif cil proceso enñ í  

el  que  se  encontraba  tanto  l  como su  familia.  el  grupo  familiar  debi  incurrir  ené ó  

acondicionamientos en la vivienda, a fin de poder facilitar el acceso y desplazamiento de 

la silla de ruedas, relatando don Jos :  é Tenemos muy buenos vecinos  gente que me“ …  

conoc a y otra que no, pero todos ayudaron  Se hicieron colectas, mi hijo hizo cosasí …  

vendiendo comida  y  as  Para  poder  ayudarme  con los  gastos  mientras  estaba  ení…  

Santiago, pero hab a que hacer cambios en la casa  Agrandar las puertas, hacer unaí …  

rampa para entrar  y  el  ba o hab a que cambiarlo  entero,  porque  hubo que ponerñ í  

cer mica en todo el ba o  la gente de la ACHS dijo c mo ten a que ser. Mi hijo hablá ñ … ó í ó 

con la gente de la empresa y dijeron que ellos se har an cargo, fue el segurito de ellos aí  

tomar medidas y cosas, pero al final no pas  nada  Luego, le dijeron a mi hijo que loó …  

hici ramos nosotros y que les enviara la cotizaci n y ah  ellos reembolsar an, as  queé ó í í í  

ocupamos la plata de las colectas y de las cosas que hab a hecho mi hijo para reunirí  

fondos  y bueno, gastamos la plata en eso y despu s ellos no respondieron en nada.… é  

Respecto al mbito afectivo, don Jos  evidencia concordancia ideo-afectiva, su relato seá é  

condice con lo expresado a nivel no verbal y afectivo. No obstante, se puede evidenciar 

tendencia  al  bloqueo  e  inhibici n  como  respuesta  defensiva  intraps quica,  a  fin  deó í  

mantener la homeostasis,  e  indicador de da o propio de la vivencia traum tica.  Enñ á  

entrevista sostenida, el  evaluado refiere presentar dificultades para conciliar el  sue o.ñ  

Anhedonia. Incapacidad para poder experimentar placer o disfrutar de lo que antes s  seí  

pod a.  Labilidad emocional.  Ansiedad y expectaci n  ansiosa.  Irritabilidad,  que se  haí ó  

puesto de manifiesto, afectando las relaciones familiares y de pareja.  Sentimientos de 

culpa permanentes. Sentimientos de minusval a, autoestima baja. í
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Desesperanza  en  relaci n  al  futuro.  Disminuci n  del  apetito  y  baja  de  peso  deó ó  

aproximadamente  siete  kilos.  Dificultades  para  concentrarse,  fallas  de  memoria, 

interferencia  de  las  funciones  ejecutivas.  Rumiaci n  de  pensamiento.  Es  posibleó  

identificar  la  presencia  de  indicadores  de  sintomatolog a  depresivo ansioso  en curso.í  

Existencia de conflicto ps quico y sufrimiento, como resultado de la internalizaci n deí ó  

una situaci n que se visualiza altamente dif cil y ante la cual se ve a s  mismo incapaz deó í í  

poder resolver, acompa ado de ansiedad y preocupaci n por el futuro. Indicadores deñ ó  

expectaci n ansiosa, con tendencia estado de alerta permanente, en donde el exterior esó  

percibido de manera altamente adversa y dif cil, ante lo cual denota cierta sensaci n deí ó  

vulnerabilidad  y  a oranza  orientada  hacia  el  tiempo  pasado,  previo  a  la  vivenciañ  

traum tica.  Sentimientos  de rabia,  tristeza,  frustraci n  e  injusticia,  que necesitan  será ó  

verbalizados. En t rminos personales, la situaci n vivenciada por el evaluado, provocaé ó  

una condici n de dolor f sico elevado, acompa ado del dolor fantasma, que se produceó í ñ  

habitualmente en casos de amputaci n, en donde el paciente experimenta dolor en laó  

extremidad que le fue amputada, como respuesta del cerebro a la informaci n y mapaó “  

corporal  que  registra,  en  donde  no  se  procesa  la  p rdida  de  la  extremidad.  Es” é  

importante se alar, adem s, que el peritado se encuentra transitando a n en fase deñ á ú  

duelo, entendiendo como tal, el proceso de elaboraci n de una p rdida, que busca laó é  

readaptaci n interna y externa del individuo frente a una nueva realidad, en donde seó  

transita por fases  como la negaci n,  tristeza,  ira,  depresi n y aceptaci n.  Es posibleó ó ó  

referir la existencia de Da o Psicol gico Severoñ ó , como consecuencia del accidente sufrido 

y  que  provoc  la  amputaci n  de  ambas  extremidades  inferiores,  lo  que  gener  unó ó ó  

deterioro  en  la  calidad  de  vida  del  peritado,  en  aspectos  bio-psico-sociales.  Dicha 

vivencia, provoca el desarrollo de un Trastorno de Depresi n Mayor, acompa ado deó ñ  

sintomatolog a  ansiosa,  ambos  cuadros  son  posibles  de  diagnosticar  a  partir  de  laí  

evaluaci n llevada a cabo en la presente pericia. Actualmente, don Jos  Oyarzo Uribe seó é  

encuentra con sintomatolog a en curso, activa y con un grave deterioro en su calidad deí  

vida, tanto en t rminos f sicos, psico-emocionales, familiares, laborales, econ micos y deé í ó  

pareja. 

D CIMO SEXTO:É  Que, tal como se indica en los ltimos considerandos, el se orú ñ  

Oyarzo sufri  el accidente con fecha 28 de agosto de 2021, fue atendido de urgencia poró  

personal  SAMU  e  ingresado  de  urgencia  al  Hospital  de  Quell n,  en  el  cual  esó  

considerado un paciente grave con riesgo vital, se describen m ltiples heridas y fracturasú  

en su brazo, torax, piernas y pies. En el Hospital de Quell n es estabilizado y derivadoó  

al Hospital de Castro, en horas de la madrugada del d a 29 de agosto. Al llegar alí  

Hospital de Castro, se verifican sus m ltiples heridas, fracturas expuestas en brazos yú  

piernas, rotura de m sculos, ligamentos, falla real, derrame pleural, inconciencia, sistemaú  

vascular y se ingresa a cirug a mayor  o sea de gran complejidad- de urgencia, en elí –  

cual se le amputa la pierna derecha bajo la rodilla (infracondilea). Debido a la gravedad 

de  sus  lesiones  y  considerando  que  se  trat  de  un  accidente  laboral  es  derivadoó  

nuevamente al hospital del Trabajador en la ciudad de Santiago, en el cual es ingresado 

con fecha 30 de agosto. Don Jos  ingresa en estado de extrema gravedad, con riesgoé  
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vital, amputado de su pierna derecha, pero el ese hospital se advierte en su diagn sticoó  

de ingreso la inviabilidad de su pierna izquierda  por encontrarse, cian tica, sin pulso,ó  

necrosada, de mal olor y se sugiere amputaci n inmediata bajo rodilla, lo cual se lleva aó  

cabo. Con los d as don Jos  presenta diferentes estados de conciencia y de nimo, se leí é á  

tratan las fracturas de sus muslos y desarrolla lamentablemente escaras en sus mu ones yñ  

una grave infecci n que lleva a que su pierna izquierda sea amputada sobre la rodilla.ó  

En la ficha cl nica se hace alusi n reiteradamente a su dolor fantasma de los miembrosí ó  

amputados, su insomnio, estado angustioso, depresivo, p rdida de memoria, se somete aé  

aseo  quir rgico  de  los  mu ones  en  incontables  oportunidades,  hasta  que  supera  laú ñ  

infecci n  que  ten a  y  puede  dedicarse  y  concentrarse  en  su  recuperaci n  f sica  yó í ó í  

emocional. Don Jos  luego sigue con su tratamiento ambulatorio de terapia f sica porqueé í  

no solo tiene que aprender, seg n se escribe en la ficha cl nica, nuevas posturas paraú í  

mantenerse erguido,  sino t cnicas de respiraci n para expandir la caja toraxica y paraé ó  

mejor degluci n, o sea, alimentaci n. Debe fortalecer m sculos de espalda y cuello, yó ó ú  

muy lentamente  lograr  alg n  grado  de  independencia  para  efectuar  sus  necesidadesú  

b sicas, traslados o movimientos. Cuando don Jos  comienza el tratamiento y terapiasá é  

para ajustar las pr tesis de sus piernas, tiene muchos problemas para adecuar el tama oó ñ  

de stas y sufre heridas y erosiones en sus mu ones, o sea, m s dolor, m s angustia, m sé ñ á á á  

desaz n. En julio de 2022, l continua su tratamiento en la ACHS regional, es decir, enó é  

Chilo , quien informa la situaci n de salud emocional y adecuaci n f sica del entornoé ó ó í  

que padece don Jos  y se aprecia que tiene importantes problemas con el entorno rural yé  

su desplazamiento por las condiciones de las calles y adem s debe adecuar su casa paraá  

el uso de silla de ruedas y todo espacio que sea habitado o usado de manera m s oá  

menos frecuente, debe ser intervenido con rampas para acceso, asaderas para sostenerse, 

ampliaci n de puertas para pasar la silla de ruedas, modificaci n de ba os, WC, duchas,ó ó ñ  

entre muchas otras m s. Conforme a todo lo que se ha rese ado resulta acreditado queá ñ  

el  trabajador  afectado  ha  sufrido  un  da o  f sico  irreparable,  de  por  vida,  sino  queñ í  

adem s se ha visto sometido constantemente a un da o moral que se acrecentaba d a aá ñ í  

d a y es muy dif cil de evaluar, ya que el se or Oyarzo no solo ha visto amputadas susí í ñ  

extremidades inferiores, sino que ha visto cicatrices  en el resto de su cuerpo derivadas 

de las m ltiples lesiones y fracturas y operaciones a las que fue sometido. Se ha afectadoú  

indudablemente y con toda l gica,  su imagen, su autoestima,  su auto percepci n deó ó  

valor, su independencia como persona adulta y padre proveedor. l ha sufrido constanteÉ  

dolor f sico y dolor emocional, se ha afectado su familia directa, su casa, su hogar comoí  

espacio f sico, ha truncado expectativas de fututo y generado gran angustia sobre suí  

futuro general y la mantenci n de sus relaciones familiares m s cercanas. Tambi n esó á é  

importante  para  esta  sentenciadora  resaltar  que  don  Jos  fue  sometido  a  m ltiplesé ú  

cirug as o aseos quir rgicos o procedimientos efectuados en pabell n de operaciones í ú ó – 

como por ejemplo poner un cat ter-, en donde se requer a de anestesia y por tantoé í  

exponer su vida con cada intervenci n, necesit  en tres oportunidades ser transfundidoó ó  

con sangre y dos con plasma. Don Jos  al momento del accidente ten a 51 a os, esposo,é í ñ  

padre y proveedor de la familia.
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D CIMO S PTIMOÉ É :  Que respecto a las lesiones y da os que provoc  el accidenteñ ó  

del trabajo al  SE OR CARLOS ALBERTO VILLEGAS BANDA,  encontramosÑ  

prueba acompa ada por la parte desde folio 31, en causa O-6-2023 acumulada añ  

estos  antecedentes,  en  lo  que  destaca:  Informe  de  lesiones  servicio  de  urgencia, 

hospital de Quell nó , de fecha 28 de agosto de 2021, v a a rea permeable, ventilaci ní é ó  

espont nea, extremidad inferior izquierda amputada completa a altura de rodilla, corteá  

limpio, con torniquete, sangrado moderado, pelvis estable dif cil de evaluar. Car cter deí á  

lesiones grave.

Folio 34, se ala: DG: Nombre del Paciente: CARLOS ALBERTO VILLEGAS BANDAñ  

Fecha  Nacimiento:  28/11/1973  Rut  Paciente:  13823362-6  T rmino  de  cirug a:é í  

30/08/2021 - 01:08 Descripci n Biopsia:- POSTOPERATORIO DE AMPUTACIONó  

DE  MIEMBRO  INFEIOR  IZQUIERDO  MAS  CONFECCION  DE  MU ONÑ  

SUPRACONDILEO  POR  AMPUTACION  TRAUMATICA  DE  MIEMBRO 

INFERIOR  IZQUIERDO  HALLAZGOS:-  SE  EVIDENCIA  AMPUTACION 

COMPLETA  DE  MIEMBRO  INFERIOR  IZQUIERDO  CON  FRACTURA  DE 

FEMUR  A  NIVEL  DE  CARA  PATELAR  ROTULIANA,  PERDIDA  DE 

SUSTANCIA MUSCULAR, SANGRADO ACTIVO DE FEMORAL SUPERFICIAL 

Y SANGRADO EN NAPA DE PLANOS MUSCULARES, HERIDAS ABRASIVA EN 

PIEL  CON  BORDES  IRREGULARES  Y  ANFRACTUOSOS.  TECNICA: 

PACIENTE  EN  MESA  OPERATORIA,  CONSTATACION  DE  HALLAZGOS, 

ASEO CON ABUNDANTE SUERO FISIOLOGICO 0.9% 5 LITROS APROX. SE 

IDENTIFICAN ESTRUCTURAS EN CANAL DE HUNTER, SE REALIZA DOBLE 

LIGADURA DE ARTERIA Y VENA FEMORAL SUPERFICIAL CON VICRYL 1, 

LIGADURA  DE  NERVIO  CON  VICRYL1,  CONFECCION  DE  MU ON  YÑ  

OSTEOTOMIA DE FEMUR CON SIERRA DE GIGLI,  CONSTATACION DE 

HEMOSTASIA,  SINTESIS  DE  FASCIAS  Y  PLANOS  MUSCULARES  CON 

VICRYL 1, CONFECCION DE PIEL Y RETIRO DE BORDES ANFRACTUOSOS 

MAS  SUTURA  CON  NYLON  2-0,  SE  CUBRE  HERIDA  CON  GASA 

PARAFINADA, MAS APOSITO SECUNDARIO.

Resumen  m dico  Hospital  de  Castro,  folio  32é :  indica:  POLITRAUMATIZADO 

GRAVE  POR ATROPELLO  Y  APRISI N  AMPUTACI N  TRAUM TICA  EIIÓ Ó Á  

FRACTURA DE F MUR EN LIBRO ABIERTO OBS TRAUMA CERRADO DEÉ  

TORAX  OBS  CONTUSION  PULMONAR  SHOCK  HIPOVOL MICOÉ  

HIPERTENSI N ARTERIAL HIPERKALEMIA  RABDOMIOLISIS EVOLUCI NÓ Ó  

Y  TRATAMIENTO.   SE  ENVIA  RESUMEN  DE  ESTADO  DE  SALUD  DE 

PACIENTE PARA CONOCIMIENTO Y EVENTUAL TRASLADO.  INGRESA A 

LA  UNIDAD  DERIVADO  DESDE  HOSPITAL  DE  QUELL N  TRAS  HABERÓ  

SUFRIDO  ATROPELLO  Y  APRISI N  ENTRE  DOS  VEH CULOS  CONÓ Í  

APLASTAMIENTO  DE  AMBOS  MIEMBROS  INFERIORES.  INGRESA  CON 

COMPROMISO  DE  CONCIENCIA,  HIPOTENSO  Y  MAL  PERFUNDIDO. 

INGRESA  A  PABELL N  PARA  CONTROL  DE  DA OS  REALIZ NDOSEÓ Ñ Á  
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MU N SUPRACOND LEO. SE ADMINISTRA GENTAMICINA, PNC S DICA,ÑÓ Í Ó  

CLOXACILINA, CLINDAMICINA Y SE TRANSFUNDEN 3 U GR Y 3 U PFC 

( LTIMA  UNIDAD  NO COMPATIBLE,  INCOMPLETA).   INGRESA  TRAIDOÚ  

POR SAMU EN TRV/VMI BAJO SEDOANALGESIA S/BNM BIEN ACOPLADO 

A  VENTILADOR  MEC NICO,  P LIDO  DE  PIEL  Y  MUCOSAS,  CONÁ Á  

FRIALDAD  DISTAL  AUNQUE  SIN  LIVIDECES.  MU ON  CUBIERTO  PORÑ  

AP SITO  LIMPIO  Y  SECO.  EVOLUCIONA  CON  INESTABILIDADÓ  

MACROHDN  REQUIEIENDO  APOYO  VARIABLE  DE  DVA  HASTA 

0.1UG/K/MIN  DE  LEVOPHED.  AFEBRIL.  EN  VMI  AC/V 

NORMOSATURANDO CON MODERADO AP RTE DE O2 SUPLEMENTARIO.Ó  

ADECUADO DEBITO URINARIO PARCIAL. PACIENTE GRAVE CON RIESGO 

VITAL.  HIDRATADO,  CLINICAMENTE  BIEN  PERFUNDIDO  CON  LLENE 

CAPILAR <2 SEGUNDOS Y MS 0 EN EID.  PALIDEZ DE PIEL Y LEVE EN 

MUCOSAS.  EN  VMI  SIN  ESFUERZO  VENTILATORIO.  CVC  SUBCLAVIO 

DERECHO SIN SIGNOS DE INFECCION. TORAX SIMETRICO. SIN LESIONES 

EVIDENTES EN PIEL. MP + CON CREPITOS EN BASES. RR2T SIN SOPLOS. 

ABDOMEN GLOBULOSO MUY DISTENDIDO. BLANDO, DEPRESIBLE. RHA 

DISMINUIDOS.  SIN MASAS PALPABLES. NO ES POSIBLE PALPAR VISCERAS 

POR CONTEXTURA DEL PACIENTE.  EXT EDEMA LEVE EDT INFERIOR 

DERECHA  CON  PULSOS  CONSERVADOS  DISTAL.  AMPUTACION 

INFRACONDILEA  EXT  INFERIOR  IZQUIERDA. 

HEMODINAMICO/CARDIOVASCULAR:  MANTIENE  IMPORTANTE 

INESTABILIDAD  MACRO  HDN;  MICRO  HDN  COMPROMETIDA  CON 

LACTATO DE 28 mg/DL ,LLENE CAPILAR NORMAL ,SATURACION VENOSA 

CENTRAL DE 51% . PLAN: AJUSTE DVA PARA LOGRAR OBJETIVOS: PAM 

SOBRE  65MMHG,  LACTATO  BAJO  2  MMOL/LT,  SATVC  SOBRE  70%  Y 

DEBITO URINARIO SOBRE 0.5CC/K/HR. 2. RESPIRATORIO: EN VMI AC/V 

BAJO  SEDOANALGESIA  PROFUNDA.  LLAMA  LA  ATENCION  ALTOS 

REQUERIMIENTOS DE O2 SUPLEMENTARIO CON CESTAT 29. MANTENE 

DP  13.  CONTUSION  PULMONAR?  RX  TROAX  CON  MALA  TECNICA. 

PENDIENTE  PAN TAC.   3.  INFLAMATORIO/INFECCIOSO:  SE  MANTIENE 

ANTIBIOTERAPIA  TRIASOCIADO  EMPIRICA  CON  PENICILINA  S DICA,Ó  

GENTAMICINA Y CLOXACILINA.  PENDIENTE EXS DE LAB PARA DEFINIR 

AJUSDTE  DE  DOSIS  SEG N  FX  RENAL.  4.  RENAL-HE:  SOSTENERÚ  

ADECUADA  VOLEMIZACI N  DADO  NEFROT XICOS.  VALORARÓ Ó  

EVOLUCI N CON CREATININA. MUY PROBABLE EVOLUCION CON FALLAÓ  

RENAL  Y  RABDOMI LISIS.  5.   METABOLICO/NUTRICIONAL:  R GIMENÓ É  

CERO.  INICIO  BIC  INSULINA  ALGORITMO  2.  6.  NEUROLOGICO: 

IMPOSIBLE  EVALUAR  POR  SEDOANALGESIA.  7.  TRAUMATOLOGICO. 

EVALUADO  POR  TMT  QUIEN  DEFINE  HOY  PABELLON  PARA 

ESTABILIZACION  DE  PELVIS.  SOLICITO  ESTUDIO 

IMAGENOLOGICO/PENDIENTE HASTA EL MOMENTO POR LIMITACION 
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PARA REALIZACION DE IM GENES. 8. MISCELANEO: SOLICITO PANTAC.Á  

PENDIENTE  REALIZAR  TAC  CEREBRO,  TORAX  ABDOMEN  Y  PELVIS. 

CREAT 1.78   BUN 25  GOT 89 NA 137  K 6.93  CL 106  HB 9.4  HTO 27 PLT 

166000  LEUCO  28300    INR  1.1  PT:12.4  PROTROMBINA:78  TTPK:25 

GLICEMIA:285 LACTATO:28.7  INDICACIONES 1. VMI AC-VC VT 377 PEEP 8 

FR  20  FIO2  70%   2.  MIDAZOLAM  +  FENTANYL  BIC  RASS  -5  3. 

NORADRENALINA PARA PAM >65 4. CLOXACILINA 2GR CADA 6 HRS EV 5. 

GENTAMICINA  320MG AL  DIA  EV  6.  PENICILINA  SODICA  2  MILLONES 

CADA 6 HRS EV 7. ENOXAPARINA 60mg SC DIA  8. OMEPRAZOL 40MG AL 

DIA  EV  9.  INSULINA  CRITALINA  100Ui/100ML  TITULAR  SEG NÚ  

ALGORITMO NEUMERO 2   10.  ACIDO  TRANEXAMICO 1gr  EV  CADA 8 

HORAS  11. GLUCONATO DE CALCIO 1 AMPOLLA EV CADA 8 HORAS 12. 

SEURO GLUCOSADO AL 10% + 10 UNDS DE INSULINA CRITSLINA PARA 

PASAR  EN  4  HORAS   13.  P/  TAC  CEREBRO  Y  TAP  14.  PENDIENTE 

ESTABILIZACION  DE  PELVIS  POR TRAUMATOLOGIA.   TIPO  DE  CAMA 

SOLICITADA: CAMA UCI ACHS.

Resumen m dico Hospital de Castro, folio 33, DE EGRESOé : EVOLUCIONA CON 

INESTABILIDAD MACROHDN REQUIEIENDO APOYO VARIABLE DE DVA 

HASTA  0.1UG/K/MIN  DE  LEVOPHED.  AFEBRIL.  EN  VMI  AC/V 

NORMOSATURANDO CON MODERADO AP RTE DE O2 SUPLEMENTARIO.Ó  

ADECUADO DEBITO URINARIO PARCIAL. PACIENTE GRAVE CON RIESGO 

VITAL.  HIDRATADO,  CLINICAMENTE  BIEN  PERFUNDIDO  CON  LLENE 

CAPILAR <2 SEGUNDOS Y MS 0 EN EID.  PALIDEZ DE PIEL Y LEVE EN 

MUCOSAS.  EN  VMI  SIN  ESFUERZO  VENTILATORIO.  CVC  SUBCLAVIO 

DERECHO  SIN  SIGNOS  DE  INFECCION.   TORAX  SIMETRICO.  SIN 

LESIONES EVIDENTES EN PIEL. MP + CON CREPITOS EN BASES. RR2T SIN 

SOPLOS.   ABDOMEN  GLOBULOSO  MUY  DISTENDIDO.  BLANDO, 

DEPRESIBLE.. RHA DISMINUIDOS.  SIN MASAS PALPABLES. NO ES POSIBLE 

PALPAR VISCERAS POR CONTEXTURA DEL PACIENTE. EXT EDEMA LEVE 

EDT  INFERIOR  DERECHA  CON  PULSOS  CONSERVADOS  DISTAL. 

AMPUTACION  INFRACONDILEA  EXT  INFERIOR  IZQUIERDA.  AL  31/08 

PACIENTE GRAVE. EVOLUCIONA CON SEVERA INESTABILIDAD MACRO Y 

MICROHDN  REQUIRIENDO  MAYOR  APOYO  DE  DVA  CON  LEVOPHED 

HASTA  0.22UH/K/MIN.  FEBRIL  HASTA  38.6 C.  EN  VMI.  EN  VMI  AC/V°  

NORMOSATURANDO  CON  ALTO  APORTE  DE  O2  SUPLEMENTARIO; 

PERSISTE  CON MAL INTERCAMBIO GASEOSO CON PAFI  136  HOY AM. 

DEBITO URINARIO L MITE.  BH NEGATIVOS LEVE.  METABOLICAMENTEÍ  

INESTABLE  CON  BIC  DE  INSULINA.  AYER  SE  REALIZA  ESTUDIO 

IMAGENOLOGICO EN CUAL POR LA CONTEXTURA FISICA DEL PACIENTE 

(OBESIDAD MORBIDA) NO FUE POSIBLE ESTUDIO DE CRANEO, CEREBRO, 

CUELLO NI TORAX (TAMPOCO COLUMNA TOTAL). EN TAC DE ABDOMEN 

HFCZXMXJDNX



Y PELVIS DESCRIBE Hallazgo compatible con quiste hidat dico hep tico. H gado“ í á í  

graso. Disyunci n de la s nfisis pubiana y de las articulaciones sacroil acas. Fractura de laó í í  

ap fisis  transversa  de  L5.  Condensaciones  pulmonares  basales  bilaterales .ó ”  

ECOSCOPIA:  PERFIL  A  PULMONAR  BILATERAL.  NO  ES  POSIBLE 

VISUALIZAR  CORRECTAMENTE  PLAPS.  CORAZON:  HVI  CONCENTRICA 

SIN TRASTORNOS DE LA CINESIA. IMPRESIONA ADECUADA FEVI. VCI 1.27 

CMS.  PLANES  Y  PROBLEMAS  -  HEMODINAMICO/CARDIOVASCULAR: 

MANTIENE  IMPORTANTE  INESTABILIDAD  MACRO  Y  MICROHDN  CON 

APOYO DE DVA EN AUMENTO. SATVC 50% CON LACTATO EN AUMENTO 

Y  DELTA  CO2  ELEVADO  +  CAIDA  DE  HB;  SI  BIEN  IMPRESIONA  FEVI 

CONSERVADO  IMPRESIONA  BENEFICIO  EN  USO  DE  INOTROPO 

POSITIVOS.  SE DECIDE TX 1 U DE GR + INICIO DE DOBUTAMINA EN 

DOSIS BAJAS INICIALMENTE. SE CONTROLARA SERIADO CON VARIABLES 

MACRO Y MICROHDN. NO IMPRESIONA VEC CONTRAIDO POR VCI 1.26 

CMS FIJA. DE TOROD MODOS AUMENTO APORTE DE VOLUMEN DIA POR 

BH NEGATIVOS Y MANEJO DE RABDOMIOLISIS. - RESPIRATORIO: EN VMI 

AC/V  BAJO  SEDOANALGESIA  PROFUNDA.  EVOLUCIONA  CON 

PROGRESIVO DETERIORO DEL INTERCAMBIO GASEOSO. HOY DESTACA 

AUMENTO DE  PRESIONES  DE VIA  AEREA  DEBIENDO PASAR  A  MODO 

PRESION CONTROL LOGRANDO PARAMETROS PROTECTIVOS (PMAX 29 

PPLAT 22  DP 14  CONSIDERANDO PAFI BAJO 150 DECIDO INICIAR BNM. 

CONTROL GASOMETRICO SERIADO. -  INFLAMATORIO/INFECCIOSO: SE 

MANTIENE ANTIBIOTERAPIA TRIASOCIADO EMPIRICA CON PENICILINA 

S DICA, GENTAMICINA Y CLOXACILINA. PAI Y PCT ELEVADOS PERO ENÓ  

DISMINUCION.  USO  DE  ANTIPIRETICOS  PARA  NO  AUMENTAR  TASA 

METABOLICA. AJUSTE DE DOSIS SEG N FX RENAL - RENAL-HE: FALLAÚ  

RENAL AKIN III OLIGURICA (0.45CC/K/HR) DE ETIOLOGIA MIXTA (RENAL 

Y  PRERENAL).  EVOLUCIONA  CON  LEVE  MEJORIA  DE  FX  RENAL,  TR 

ELECTROLITICOS Y AC BASE CORREGIDOS. SIN URGENCIA DIALITICA. 

POR  AHORA  EVITAR  MNEFROTOXICOS,  AUMENTO  APORTE  DE 

VOLUMEN  PARA  BH  LEVE  POSITIVOS  (RABDOMIOLISIS).  CONTROL 

SERIADO  FX  RENAL  Y  EQUILIBRIO  ELECTROLITICO  Y  AC  BASE.  - 

METABOLICO/NUTRICIONAL: R GIMEN CERO POR INESTABILIDAD HDN.É  

MANTENGO BIC INSULINA ALGORITMO 2.   - NEUROLOGICO: IMPOSIBLE 

EVALUAR  POR  SEDOANALGESIA.   -  TRAUMATOLOGICO.  SE  SOLICITA 

EVALUACION FORMAL POR TMT CON IMAGENES DE TAC. Indicaciones; 1. 

REPOSO  ABSOLUTO 30-40  RESPALDO  E  INMOVILIZACION  PELVICA  2.°  

REGIMEN CERO POR BOCA 3. SNG  4. VMI AC-VC VT 377 PEEP 8 FR 20 

FIO2  70%   5.  MIDAZOLAM  +  FENTANYL  BIC  RASS  -5/SAS  1  6. 

NORADRENALINA PARA PAM > 65 mmHG 7. BNM CON ROCURONIO PARA 

TOF 0 8. BIC DOBUTAMINA PARA PAM > 65 mmHg 9. CLOXACILINA 2 GR 

CADA 6 HRS EV 10.  GENTAMICINA 160 MG AL DIA EV 11.  PENICILINA 
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SODICA 2 MILLONES CADA 6 HRS EV 12. OMEPRAZOL 40MG AL DIA EV 13. 

INSULINA CRITALINA 100Ui/100ML ,TITULAR SEG N ALGORITMO 2 14.Ú  

ACIDO TRANEXAMICO 1000 MG EV CADA 8 HORAS  15. GLUCONATO DE 

CALCIO 1 AMPOLLA EV CADA 8 HORAS 16. S.F. 0.9% 100 ML/HORA EV  17. 

P/ TAC CEREBRO Y TAP 18. PENDIENTE ESTABILIZACION DE PELVIS POR 

TRAUMATOLOGIA.  19.  MAT   20.  TRANSFUNDIR  1  U  GR.   JONATHAN 

Z IGA ALVARADO  MEDICO UPC /HOSP DE CASTRO. ÚÑ

Hospital  de  Castro,  EGRESO  complemento.  AL  31/08  PACIENTE  GRAVE. 

EVOLUCIONA  CON  SEVERA  INESTABILIDAD  MACRO  Y  MICROHDN 

REQUIRIENDO MAYOR APOYO DE VOLUMEN Y DVA CON LEVOPHED 

HASTA  0.22UH/KIMIN.  FEBRIL  HASTA  38.6 C..  EN  VMI  ACN  CON°  

CRECIENTE REQ DE 02 ; PERSISTE CON MAL INTERCAMBIO GASESO CON 

PAFI 136 HOY  AM. DEBITO URINARIO LIMITE. BH NEGATIVOS S LEVE. 

POR  ANEMIZACION  SE  TRASFUNDE  4  U  DE  G.  ROJOS.°  

METABOUCAMENTE INESTABLE CON BIC INSULINA. ECOSCOPIA: PERFIL 

A  PULMONAR  BILATERAL.  NO  ES  POSIBLE  VISUALIZAR 

CORRECTAMENTE  PLAPS.  CORAZON:  HVI  CONCENTRICA  SIN 

TRASTORNOS DELA CINESIA.   IMPRESIONA ADECUADA FEVI.  VCI  1,27 

CMS.  PLANES  Y  PROBLEMAS.  HEMODINAMICO/CARDIOVASCULAR: 

MANTIENE  IMPORTANTE  INESTABILIDAD  MACRO  Y  MICROHDN  CON 

APOYO DE DVA EN AUMENTO. SANG 50% CON LACTATO ESTABLE Y 

DELTA CO2  13;  SI  BIEN  IMPRESIONA  FEVI  CONSERVADO  MANTENGO 

USO  DE  INOTROPO  POSITIVOS  DOBUTAMINA  EN  DOSIS  BAJAS. 

INICIALMENTE  SE CONTROLARA SERIADO CON VARIABLES MACRO Y 

MICROHDN.  RESPIRATORIO:  EN  VMI  ACN  BAJO  SEDOANALGESIA 

PROFUNDA  +  brim  DESDE  31-8-21  POR  DETERIORO  RESPIRATORIO 

 SHOCK+  CONTUSION  PULMONAR?.  INFLAMATORIOANFECCIOSO:  SE¿  

MANTIENE  ANTBIOTERAPIA  TRIASOCIADO  CON  PENICILINA  SODICA, 

GENTAMICINA Y CLOXACILINA. PAI Y PCT ELEVADOS FEBRIL . USO DE 

ANTIPIRETICOS PARA NO AUMENTAR TASA METABOLICA.  AJUSTE DE 

DOSIS SEGON FX RENAL. RENAL-HE FALLA RENAL AKIN III OLIGURICA 

(0,45CC/M-IR)  DE  ETIOLOGIA   MIXTA  (RENAL  Y.  PRERENAL). 

EVOLUCIONA CON LEVE MEJORIA DE FX RENAL, TR  ELECTROLITOS 

AC BASE CORREGIDOS. SIN URGENCIA DIALITICA. CONTROL SERIADO 

FX  RENAL  Y  EQUILIBRIO  ELECTROLITICO  AC  BASE. 

METABOUCO/NUTRICIONAL: REGIMEN CERO POR INESTABILIDAD HDN. 

MANTENGO BIC  INSULINA  ALGORITMO 2.  NEUROLOGICO:  IMPOSIBLE 

EVALUAR POR SEDOANALGESIA BNM . TRAUMATOLOGICO : SE REALIZO 

ANOCHE ,31-8-21  ESATBILIZACION DE PELVIS  (FIJACION EXTERNA QX) 

ACTUALIZACION  02/09/2021:  PACIENTE  GRAVE  EVOLUCIONA  CON 

MAYOR  ESTABILIDAD  MACROHDN  LOGRANDO  DISMINUIR 
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SIGNIFICATIVAMENTE APOYO DE DVA DURANTE LAS ULTIMAS 24 HRS. 

LEVOPHED  SUSPENDIDO;  CON  DOBUTAMINA  EN  DOSIS  BAJAS 

EVOLUCIONA  TAQUICARDICO  CON  ESV  ASILADAS  MONOMORFAS 

FRECUENTES POR LO QUE SE PROCEDE A PROGRESIVA DISMINUCION 

CON BUENA RESPUESTA CLINICA: ACTUALMENTE CON LEVOPHED BAJO 

1MCG/K1MIN.  MICROHDN  CONSERVADA.  FEBRIL  SOBRE  38 C  CON°  

PARAMETROS INFLAMATORIOS EN DISMINUCION; PROCALCITONINA EN 

DISMINUCION. EN VMI ACM MANTIENE ALTOS REQUERIMIENTOS DE 02 

SUPLEMENTARIO: DURANTE LA TARDE DE AYER SE LOGRO DISMINUIR 

SIGNIFICATIVAMENTE APORTE DE 02 HASTA 35% CON PAFI HASTA 152;. 

DURANTE  LA  MADRUGADA-  APARENTEMENTE  EN  RELACION  A 

DESADAPTACION - SE DEBE AUMENTAR APORTE DE 02 SUPLEMENTARIO 

HASTA 70%; HOY AM PAFI 105 CON PACO2 LIMITE Y FI02 65%. SE AJUSTA 

SOPORTE  VENTILATORIO  LOGRANDO  MEJOR  RELACION  I:E  Y 

AUMENTANDO PEEP A 10. CONTROL GASOMETRICO CON PAFI 151 CON 

F10249%, PACO2 53. MANTIENE ADECUADO DEBITO URINARIO. ULTIMAS 

24 HRS CON BR INTENSAMENTE POSITIVO. HOY SE LIMITA APORTE DE 

VOLUMENY  SE  APOYA  CON  DIURETICOS  PARA  BH  NEGATIVO. 

METABOLICAMENTE INESTABLE.

Ficha cl nica AChs, folio 37, de fecha 24.01.2022í : Dr. Jorge Nossa, m dico cirujano,é  

Resumen de los antecedentes cl nicos: Paciente de 48 a os, quien se desempe a comoí ñ ñ  

operario.  El  d a 28/08/21 en la noche sufre aplastamiento por ser embestido porí  

veh culo  contra  otro,  aplastamiento  de  ambas  extremidad  inferiores  y  pelvis.  Shockí  

hipovol mico, politransfundido, trasladado al Hospital de Quell n. Se realiza amputaci né ó ó  

supracondilea de extremidad inferior izquierda. En manejo con antibi ticos profil cticos.ó á  

Posteriormente es trasladado al Hospital del Trabajador. Paciente con luxaci n de ambasó  

articulaciones sacroil acas, reducida y fijada con tutores por 8 semanas, retirados el d aí í  

25/10/21, cursa  con sinovitis y signos de rotura de la c psula articular anterior (RMNá  

del  25/10/21).  Trauma  de  t rax:  contusi n  pulmonar:  resuelta.  Paciente  presentoó ó  

infecci n del mu n de la extremidad inferior izquierda inicialmente Enterococo faecalisó ñó  

y KP, recibi   manejo antibi tico y se realiz  aseo quir rgico el 14/11/21, cultivos conó ó ó ú  

Morganella Morgani, se debe cambiar esquema de antibi tico. Presenta osteomielitis deó  

f mur distal izquierdo. Por lo que requiri  de aseo quir rgico, toma de cultivo el d aé ó ú í  

12/11/2021. Presento infecci n de LPP sacra: manejada con aseos quir rgicos. Cursaó ú  

con  absceso  perineal  con  necrosis  de  piel,  lcera:  cierre  con  avance  de  colgajos  elú  

12/11/21.  Se  realiz  colostom a  terminal  el  29/10/21  para  proteger  zona  sacra  yó í  

perineal. Dehiscencia de colostom a + hematoma subcut neo en herida de laparotom a:í á í  

resecci n 2 cms de asa y nueva colostom a el 14/11/21. Paciente con cuadriparesia poró í  

polimioneuropat a de paciente cr tico en franca recuperaci n. Anemia por sangrado aí í ó  

nivel  de  la  LPP,  politransfundido.  Hematoma  de  herida  abdominal  de  laparotom a,í  

L quido  perihep tico  en  TAC  del  17/11/21  con  descenso  de  Hb/Hto.  Requirií á ó 
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transfusi n de 4  unidades de gl bulos rojos  Colitis leve por CD, tratada 10 d as conó ó í  

Vancomicina oral. Finalizo el 26/11/21. En pabell n se resec  c ccix y se dren  abscesoó ó ó ó  

subgluteo  derecho,  con  aseo  y  cambio  de  VAC,  el  cierre  definitivo  qued  1  ESRó  

Asociaci n Chilena de Seguridad  Gerencia de Operaciones y Servicios diferido. Desdeó  

entonces ha disminuido en forma importante el dolor permitiendo suspender Parecoxib, 

y disminuir la metadona al 50%. Buena hemodinamia, FC dentro de rango normal, sin 

conflicto  respiratorio,  afebril.  VAC sacro  dren  200  ml,  serohem tico,  el  VAC deló á  

mu n no dren . Diuresis: 2.400 ml, deposiciones: 1.150 ml, balance: - 167 ml. Est  conñó ó á  

r gimen mixto  oral  enteral.  HGT matinal  112 mgs/dl.  Biopsia del  sacro 29/10/21:é  

Osteomielitis cr nica activa severa. Paciente con tetraparesia, m s acentuada a proximaló á  

y sobre todo extremidad inferior derecha. Ha venido mejorando en forma significativa. 

Mantener rehabilitaci n. Presento TEP, sin repercusi n hemodin mica, adaptativo, seó ó á  

indic  psicof rmacos.   El  d a 14/12 se  realiza  nuevo aseo quir rgico,  escarectomia,ó á í ú  

cultivo. El d a 15/12, se realiza drenaje de hematoma, aseo quir rgico y VAC.  El d aí ú í  

21/12/2021 se realiza colgajo fasciocutaneo, aseo quir rgico, cultivo de tejido en ulceraú  

sacra  Actualmente paciente se encuentra sin requerimiento de O2 suplementario, con 

hemovac en zona sacra. Orientado en tiempo y espacio. Colaborador. Dolor leve en 

mu n ENA 2/10. De forma ocasional presenta dolor fantasma. Extremidad inferiorñó  

derecha con leve equino que es posible reducir parcial. Se ha mantenido en controles de 

artesas  con  baja  adherencia  al  uso.  rtesis  en  buen  estado.  Paciente  mantieneÓ  

tratamiento en esta mutualidad, se encuentra hospitalizado en el Hospital del Trabajador 

Santiago. 

Ficha  cl nica  AChs,  folio  38,í  fecha:  26.08.2022,  Dr.  Ignacio  tapia  P rez,  m dicoé é  

cirujano, Se resume su evoluci n por reas: Cirug a pl stica: Se mantuvo en seguimientoó á í á  

postoperatorio de colgajos fasciocut neos de rotaci n y avance desde gl teo derecho eá ó ú  

izquierdo. En curaciones de 2 heridas en regi n trocant rea derecha, quienes indicanó é  

frecuencia  cada  48  horas  con  Prontosan  gel  y  tull  Cirug a  digestiva:  Necesidad  deí  

colostom a para el manejo de lesiones sacras. Solicitada reconstituci n del tr nsito. TACí ó á  

de  abdomen  y  pelvis  11.05.22  y  colonoscopia  18.05.22,  sin  contraindicaci n  paraó  

reconstituci n.  Se  realiza  biopsia  de  polipo  sigmoideo  para  programar  pabell n.ó ó  

Resultado  llega  el  31.05.22,  muestra  polipo benigno.  Se  programa pabell n  para  eló  

06.06.22,  sin embargo paciente  entra en cuarentena por PCR covid (+)  el  01.06.22 

Equipo digestivo decide diferir la cirug a 1 mes, hasta haber rehabilitado deambulaci ní ó  

en ambulatorio.  Prot sico: En fase pre prot sica, compresi n del mu n mediante SEC.é é ó ñó  

Mu n inmaduro, pero sin lesiones. El 13.05.22 se tom  molde de primera cavidad, porñó ó  

el protesista de Protex. El 23.05.22 se realiza primera prueba en su sala, queda algo 

amplio por lo que se solicita ajuste para nueva prueba, que se realiza el 31.05.22. Calce 

ok, por lo que se indica armado de pr tesis.  Dolor: Se encuentra sin dolor actualmente,ó  

con el uso de Pregabalina 150 mg cada 12 horas. Requiri  uso de Tapentadol retard deó  

100 mg c/12 horas,  que fue  suspendido,  sin  complicaciones.  Asociaci n  Chilena deó  

Seguridad  Gerencia  de Operaciones y Servicios   GZB   3 Terapia  f sica:  Recibií ó 
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atenciones  durante  toda  la  hospitalizaci n.  Toler  bien  protocolo  de  sedestaci n  yó ó ó  

monopedestaci n  en  dormitorio  con  ayuda  de  andador.  Logra  mantenerse  en  pie,ó  

camina  alrededor  de  la  cama  (ida  y  vuelta).  Suspensi n  temporal  de  gimnasio  poró  

aislamiento  covid.  Terapia  Ocupacional:  Se  mantuvo  en  terapias  durante  la 

hospitalizaci n. El 11.05.22 se le entreg  la silla de ruedas y el coj n, con entrenamientoó ó í  

en  la  v a  p blica.  FIM:  Ingreso  (24.09.21):  18/126  puntos  ltimo  FIM (12/05/22):í ú ú  

74/126 puntos.  Ortostatismo:  Presenta 2  episodios  de mareo y  1 episodio  de ca daí  

secundaria  al  mareo.  Evaluado  por  medicina  interna,  se  indica  disminuir  dosis  de 

Losart n. ECG 15.05.22, con ritmo sinusal 60 LPM, con alteraciones inespec ficas de laá í  

conducci n ventricular,  con QT corregido normal,  que no justifican antecedentes deó  

lipotimia.  Se  indica  usar  media  el stica  en  extremidades  inferiores  al  sedestar  oá  

monopoedestar.  Sin  conflicto  actual.  Traumatol gico:  Tuvo ca da  el  08.05.22  en  laó í  

ducha por aparente ortostatismo, con contusi n en pie y tobillo derecho. Evaluado poró  

TMT de  Urgencia,  sin  cambios  cl nicos,  radiograf a  del  09.05.22  de  tobillo  y  pieí í  

derecho,  sin  fractura.  Sin  dolor  ni  molestia  actual.   Infeccioso:  Se  mantiene  con 

aislamiento de contacto por KPC positivo y CD positivo antiguo. ltimo Cultivo KPCÚ  

26.04.22: Negativo.  Salud mental: Con nimo estable. En seguimiento por psiquiatr a yá í  

psicolog a. En tratamiento con Escitalopram y Trazodona.  Nutrici n: Tras evaluaci n,í ó ó  

se mantuvo con r gimen diab tico, hipos dico, hiperproteico durante hospitalizaci n.  Seé é ó ó  

indica alta hospitalaria el 08.06.2022. Actualmente mantiene tratamiento y controles con 

especialista vigentes en esta mutualidad, en ltimo control registrado se indica programarú  

cirug a de tr nsito intestinal.  í á

Ficha cl nica de la ACHS, con m s de 1250 hojas, se destaca: Registro de fecha 30 deí á  

agosto de 2021, Cirug a. - POSTOPERATORIO DE AMPUTACION DE MIEMBROí  

INFEIOR IZQUIERDO MAS CONFECCION DE MU ON SUPRACONDILEOÑ  

POR AMPUTACION TRAUMATICA  DE MIEMBRO INFERIOR IZQUIERDO 

HALLAZGOS:-  SE  EVIDENCIA  AMPUTACION  COMPLETA  DE  MIEMBRO 

INFERIOR IZQUIERDO CON FRACTURA DE FEMUR A NIVEL DE CARA 

PATELAR ROTULIANA, PERDIDA DE SUSTANCIA MUSCULAR, SANGRADO 

ACTIVO DE FEMORAL SUPERFICIAL Y SANGRADO EN NAPA DE PLANOS 

MUSCULARES, HERIDAS ABRASIVA EN PIEL CON BORDES IRREGULARES 

Y  ANFRACTUOSOS.  TECNICA:  PACIENTE  EN  MESA  OPERATORIA, 

CONSTATACION  DE  HALLAZGOS,  ASEO  CON  ABUNDANTE  SUERO 

FISIOLOGICO 0.9% 5 LITROS APROX. SE IDENTIFICAN ESTRUCTURAS EN 

CANAL DE HUNTER, SE REALIZA DOBLE LIGADURA DE ARTERIA Y VENA 

FEMORAL  SUPERFICIAL  CON  VICRYL  1,  LIGADURA  DE  NERVIO  CON 

VICRYL1,  CONFECCION  DE  MU ON Y  OSTEOTOMIA  DE  FEMUR CONÑ  

SIERRA  DE  GIGLI,  CONSTATACION  DE  HEMOSTASIA,  SINTESIS  DE 

FASCIAS Y PLANOS MUSCULARES CON VICRYL 1, CONFECCION DE PIEL 

Y RETIRO DE BORDES ANFRACTUOSOS MAS SUTURA CON NYLON 2-0, SE 

CUBRE HERIDA CON GASA PARAFINADA, MASAPOSITO SECUNDARIO.
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Registro de fecha 3 de septiembre de 2021, TRANSFUSION DE 3 UNIDADES DE 

GLOBULOS ROJOS EN PABELLON

Registro de fecha 5 de septiembre de 2021, TAC de TORAX. Impresi n: Hallazgosó  

compatibles  con  tromboembolismo  pulmonar  reciente,  sin  signos  de  sobrecarga  de 

cavidades card acas derechas. Condensaci n - Atelectasia que compromete pr cticamenteí ó á  

todo  el  LII  que  impresiona  mayor  tama o  en  comparaci n  con  examen  previo.ñ ó  

Aparici n de opacidades focales en vidrio esmerilado del LS derecho, indeterminadas,ó  

que pueden estar en contexto de lesi n contusa en evoluci n, considerar posible infecci nó ó ó  

en diagn stico diferencial. Esplenomegalia, haci ndose evidente una peque a laceraci nó é ñ ó  

espl nica. Aumento del l quido perihep tico y periespl nico.é í á é

TAC  MAXILO  FACIAL:  Impresi n:  Compatible  con  pansinusitis,  con  signos  deó  

cronicidad  en  senos  maxilares.  Compatible  con  cambios  inflamatorios  otomastoideos 

bilaterales. En el contexto cl nico del paciente se debe considerar origen traum tico en elí á  

diagn stico diferencial.ó

Registro  de  fecha  6  de  septiembre  de  2021.   EXAMEN  ECOTOMOGRAFIA 

DOPPLER VENOSO EXT INFERIOR DERECHA ecograf a de partes blandas deí  

extremidad  inferior  derecha  Hallazgos:  Examen  marcadamente  limitado.  En  estas 

condiciones se explora el territorio venoso profundo de la extremidad inferior derecha. 

Segmentos visibles de la vena femoral superficial impresionan permeables. Vena popl teaí  

no evaluable. Los segmentos visibles de venas tibiales posteriores se observan permeables. 

El resto del territorio venoso superficial y profundo no es evaluable. Extenso edema del 

tejido celular subcut neo de la pierna derecha sin evidencia de colecciones.á

Registro de fecha 7 de septiembre de 2021, EXAMEN RX TORAX AP PORTATIL 

Hallazgos: Solicitante: ZOUEIN, KIFAH LUCIA Obliteraci n de los senos costofr nicosó é  

laterales a ambos lados adem s de alteraci n de la transparencia pulmonar a derecha,á ó  

todo lo cual impresiona estar en el contexto de derrame pleural  bilateral (de mayor 

magnitud a derecha). Pulmones de volumen disminuido. En estas condiciones destaca 

extensa opacidad pulmonar retrocard aca izquierda, la que podr a representar atelectasiaí í  

y/o  condensaci n  del  LII.  Silueta  cardiovascular  y  mediast nica  no  evaluablesó í  

adecuadamente debido a insuficiente grado de insuflaci n pulmonar. V a venosa centraló í  

derecha,  con  extremo  distal  en  sitio  de  proyecci n  de  la  uni n  atriocava.  Tuboó ó  

endotraqueal, con extremo distal a aproximadamente 2,4 cm de la carina.

Registro de fecha 8 de septiembre de 2021, Ingreso pabell n Cat ter venoso central:ó é  

Cateterismo urinario permanente.

Identificaci n  de  paciente  y  mu n  izq  a  intervenir.  Antec  de  paciente  con  HDNó ñó  

inestable, con foco de infecci n no identificado con sospecha de mu n izq (intervenidoó ñó  

en otro centro).  Dec bito supino.  Asepsia y antisepaia.  Campos est riles.  Pausa deú é  

seguridad conforme.  Retiro de puntos totales.  Salida de secreci n serosa-purulenta deó  

mal olor.  Se observa gran remanente cuadricipital y de tejido grado.  Presencia de gran 
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tercer espacio entre piel-subcutaneo y remanentes musculares.  Se identifica ligaduras de 

paquete  vasculonervioso  ok,  sin  sangrado.   Se  efect a  resecci n  de  tejido  grasoú ó  

subcut neo desvitalizado.   Reseccion de parte de musculatura aductora desvitalizada.á  

palpaci n y visualizaci n directa de componente seo de amputaci n transfemoral. seó ó ó ó  

observa corte trasnversal neto, con esp cula lateral la cual se regulariza con escofina.í  

Resecci n de tejido endomedular rebalndecido con cucharilla. Aseo profuso con 12 litrosó  

de suero fisiol gico.  Toma de 5 culrivos intraop: subcut neo graso, musculo, musculo,ó á  

musculo y seo proveniente de cavidad encomedular f mur.  Nuevo aseo con 3 litros deó é  

suero fisiol gico.  Se decide no realizar miodesis en contexto de paciente de riesgo y anteó  

necesidad de aseos futuros.  Afrontamiento de planos musculares con PDS 1.0 Cierre de 

subcutaneo con PDS 1.0 y 2.0  Cierre de piel con ethilon. VAC incisional 100 mgHg 

continuo.  Curaci n.  ó

Registro  de  fecha  11  de  septiembre  de  2021,  Rep sicionamiento pelvis.  Operatorio.ó  

FRACTURA  CERRADA   DE  PELVISCONTENEDOR  C78 

REPOSICIONAMIENTO DE FE PELVIS N/A DECUBITO SUPINO N  Siniestro°  

N  Paciente Episodio 0007121934 1001874460 Ley 23:30 Hora de registro: 08:35:41°  

BRADEN ALTO, ZONAS DE APOYO, CON LESION EN ZONA DE GLUTEOS Y 

SACRA  HERIDAS  ABRASIVAS  PROPIAS  DEL  ACCIDENTE,  TALON  LLP 

SOSPECHA DE LESION SACRA,  LABIO GII,  LPP DESDE EL INGRESO EN 

NARIZ  GI-GII  (AMBAS  NARINAS).  TRANSFUSION  DE  2  UNIDADES  DE 

GLOBULOS ROJOS EN PABELLON. SE RECONOCE A PACIENTE Y LADO A 

INTERVENIR ASEPSIA Y ANTISEPSIA DE LA ZONA CAMPO QUIRURGICO 

PAUSA DE SEGURIDAD CONFORME CON EQUIPO Sexo 47 a 8 m Masculino 

Especialidad Rodilla N  Siniestro N  Paciente Episodio 0007121934 1001874460 AL° °  

RETIRAR VAC DE SUPERFICIE MU ON DE AMPUTACION CON HERIDAÑ  

FROTADA  CON  SUTURAS,  BORDES  MACERADOS,  BORDE  POSTEIROR 

CON  ESCARA  DE  3X6CM  APROX,  MAL  OLOR  Y  SECRECION 

SEOPURULENTA  A  LA  COMPRESION.  SE  RETIRAN  SUTURAS  Y  AL 

DISECAR  SALIDA  DE  ABUNDANTE  SECRECION  PURULENTA, 

MUSCULATURA EN MALAS CONDICIONES CON ZONAS NECRITOCAS. SE 

REALIZA RESECCION DE BORDES DE LA HERIDA Y ESCARECTOMIA DE 

LA  REGION  POSTERIOR  DE  PIEL.  SE  IDENTIFICA  PAQUETE 

NEUROVASCULAR  LIGANDO  MAS  PROXIUMAL  ARTERIA  Y  VENA  Y 

RESECCION DE N.CIATICO A PROXIMAL. RESECCION Y DEBRIDAMIENTO 

DE  TODO  TEJIDO  DE  ASPECTO  NECROTICO  DE  MSUCULATURA  Y 

CELULAR.  SE IDENTIFICAN GRUPOS MUSCULARES,  SE RESECN TEJIDO 

MUSCULAR  NO  REACTIVO  QUENDANDO  BUENOS  COLGAJOS  PARA 

MIODESIS  A EXEPCION DE VASTO LATERAL EL CUAL QUEDO SOBRE 

NIVEL DE AMPUTACION OSEA POR L OQUE SE SUTURA HACIA VASTO 

INTEERMEDIO. BORDE DISTAL DE FEMUR EBURNIO Y NO SANGRANTE 

POR  LO  QUE  SE  SUBE  NIVEL  DE  AMPUTACION  PROGRESIVAMENTE 
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HASTA OBTENER HUESO SANGRANTE (3-4 CMS APROX) ASEO CON 9LTS 

DE  SF  HEMOSTASIA  PROLIJA  CON  BROCA  SE  REALIZAN  TUNEES  EN 

FEMUR  POR  LAS  CAULES  SE  PASAN  SUTURAS  PARA  MIODESIS  DE 

MUSCULATURA  EXTENSORA.  POSTERIORMENTE  SE  SUTUTRA 

MUSCULATURA  POSTEIROR  Y  ADUCTOR  A  FASCIA  DE  CAUDRICEPS 

LOGRANDO  BUENA  COBERTURA  DE  FEMUR  DISTAL  Y  SIN  GRAN 

TENSION. ASEO CON SF CIERRE DE MU ON CON VICRYL Y PDS PIELÑ  

CORCHETES SE DEJA VAC DE SUPERFICIE CUBRIENDO MAYOR PARTE 

DEL MU ON CON EL OBJETIVO DE COMPRESION DE LA ZONAÑ

Registro  de  fecha  16  de  septiembre  de  2021,  ECOTOMOGRAF A TESTICULARÍ  

Hallazgos:  Examen  realizado  en  UCI  con  equipo  port til.  SANDOR,  MARTINá  

ALEJANDRO Se observa gran edema de la pared escrotal sin im genes de hematomasá  

parietales. Los test culos y epid dimos se observan de grosor y ecogenicidad normales siní í  

im genes de hematomas, n dulos ni quistes. No hay signos inflamatorios testiculares niá ó  

de los epid dimos. No hay hidrocele. Impresi n diagn stica: Gran edema escrotal.í ó ó

Registro  de  fecha  23  de  septiembre  de  2021,  EXAMEN  TAC  TORAX  CON 

CONTRASTE TAC ABDOMEN Y PELVIS Hallazgos: Se realiza estudio comparativo 

con el scanner del 05-09-21. Coraz n de tama o y configuraci n normal. No se observaó ñ ó  

derrame peric rdico. Solicitante: Resoluci n pr cticamente completa del derrame pleuralá ó á  

derecho.  ORSI,  ANDRES  URUGUAY  No  se  observan  adenopat as  axilares,í  

mediastinales ni hiliares seg n criterio de tama o. Sonda nasog strica in situ. Cat terú ñ á é  

venoso central con su extremo en la aur cula derecha. Grandes vasos de calibre normal.í  

Atelectasia en banda del segmento posterior de LSD y del segmento posterobasal del 

l bulo  inferior  homolateral.  Atelectasia  lineal  del  segmento  basal  medial  del  l buloó ó  

inferior izquierdo. Hepatomegalia de 203 mm en su eje craneocaudal a nivel del LHD. 

Persiste sin cambios la imagen qu stica multitabicada de pared parcialmente calcificadasí  

en la c pula hep tica, la cual mide 86 mm de di metro. Esplenomegalia de 157 mm enú á á  

su eje craneocaudal. Ves cula, gl ndulas suprarrenales y p ncreas sin alteraciones. No seí á á  

pudieron obtener im genes de la pelvis ya que el paciente tiene tutores externos. Signosá  

de consolidaci n de la disyunci n sacro il aca izquierda caracterizados por la formaci nó ó í ó  

de un callo seo incipiente en su aspecto anterosuperior. Impresi n: Quiste hidat dico enó ó í  

la c pula hep tica, sin cambios. Resoluci n pr cticamente completa del derrame pleuralú á ó á  

derecho y de las atelectasias condensaci n visibles en el estudio previo. Esplenomegalia.ó

Registro de fecha 25 de septiembre de 2021, TRANSFUSION DE 2 UNIDADES DE 

GLOBULOS ROJOS EN SERVICIO

Registro de fecha 27 de septiembre de 2021, EXAMEN ECOTOMOGRAFIA MUSLO 

IZQUIERDO Hallazgos: Cambios postquir rgicos de amputaci n traum tica del musloú ó á  

izquierdo. Se observa una colecci n de contenido l quido hipoecog nico y heterog neoó í é é  

en el aspecto anterior y distal de la amputaci n en zona eritematosa visible cl nicamente.ó í  

Esta  colecci n  mide  7,6  x  3,6  x  4,2  cent metros  en sus  ejes  mayores  profundo aló í  
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subcut neo.  Leves  cambios  inflamatorios  de  las  partes  blandas  de  forma  difusa.  Noá  

observo  otras  colecciones.  En  el  aspecto  posterior  del  muslo  se  observan  cambios 

granulomatosos -  Postquir rgicos,  sin colecciones.  Impresi n: Colecci n en el  aspectoú ó ó  

anterior y distal de la amputaci n del muslo izquierdo en zona eritematosa. Impresionaó  

de aspecto inflamatorio - Infeccioso. Controlar.

Registro de fecha 28 de septiembre de 2021, TRANSFUSION DE 2 UNIDADES DE 

GLOBULOS ROJOS EN SERVICIO. Protocolo operatorio: SE RETIRAN SUTURAS 

MET LICAS DE HERIDA OPERATORIA. Sexo 47 a 9 m Masculino EspecialidadÁ  

Rodilla  N  Siniestro  N  Paciente  Episodio  0007121934  1001874460  Ley° °  

ABUNDANTES CO GULOS Y EXUDADO SEROHEM TICO (APROX 600CC)Á Á  

DISTAL  A  MIODESIS.  IMPRESIONA  NECROSIS  DE  GRAN  PARTE  DEL 

TEJIDO  SUBCUT NEO  EN  RELACI N  A  ESTA  GRAN  COLECCI NÁ Ó Ó  

(DISMINUCI N  DEL  TEJIDO  CELULAR  SUBCUT NEO  EN  RELACI N  AÓ Á Ó  

TEJIDO  CELULAR  SUBCUT NEO  DE  SEGMENTO  PROXIMAL  AÁ  

COLECCI N.  ESCASO  TEJIDO  DESVITALIZADO,  SE  RESECA.Ó  

ESCARECTOM A DE BORDES DE HERIDA. ASEO CON 6L DE SOLUCI NÍ Ó  

RINGER  LACTATO.  SE  TOMAN  CULTIVOS  DE  PARTES  BLANDAS 

PROFUNDAS  (5).  ASEO  CON  3L  DE  SOLUCI N  RINGER  LACTATO.Ó  

MIODESIS NTEGRA. NO SE APRECIAN SITIOS SANGRANTES. CIERRE PORÍ  

PLANOS.  GRAPAS  A  PIEL.  VAC  INCISIONAL  -120MMHG,  CONTINUO. 

VENDAJE.

Rese a  de  fecha  2  de  octubre  de  2021,  TRANSFUSION DE 2  UNIDADES  DEñ  

GLOBULOS ROJOS EN PABELLON. ESCARA O ULCERA SACRA.  Hallazgos: 

Placa necr tica sacra de 12 por 7 cm, bajo la cual se encuentra colecci n de pus eó ó  

importante  mionecrosis  que  compromete  gran  parte  de  componente  muscular  zona 

gl tea izquierda, con algunas zonas aun en definici n. Trombosis local de vasos visibles.ú ó  

Colecci n  seropurulento  de  300  cc  T cnica   Decubito  lateral,  aseo  con  jab nó é ó  

clorhexidina,  clorhexidina  incolora.  Campos  est riles  habituales.  Resecci n  de  escaraé ó  

sacra,  con  hallazgos  descritos,  drenaje  de  colecci n.  Se  ampl a  abordaje  medianteó í  

incisi n gl tea izquierda. Resecci n de musculatura necr tica. Aseo irrigado, toma deó ú ó ó  

cultivo de tejidos y biopsia muscular. Aseo con jab n de clorhexidina y suero alrededoró  

de 6 lts en total. Revisi n de hemostasia. Afrontamiento de abordaje cut neo con PDS yó á  

corchetes. Colocaci n de VACó

Registro  de  fecha  5  de  octubre  de  2021,  Paciente  cursando  cuadro  de  distenci nó  

abdominal- diarrea y v mitos, requiere estabilizaci n previo a cirug a. Reevaluaci n eló ó í ó  

d a de la cirug a.í í

Registro de fecha 6 de octubre de 2021. CIRUGIA. Se instalan FFEE en la pelvis, se 

cierra eventualmente el mu n con VAC a n presente en lecho. Se mantiene en UCI,ñó ú  

extubado hace varios d as con conexi n a VNI en las noches en contexto de SAHOS.í ó  

En aislamiento de contacto.por KPN BLEE y E. faecalis en mu n y en zona gl tea,ñó ú  
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adem s  por  SAMR.   SE  mantiene  con  terapia  anticoagulante  por  TEP  previo,  seá  

administra ltima dosis el d a de ayer a las 23:00. En lo metab lico mantiene HGTú í ó  

dentro de rango,  sin alimentaci n desde la noche a las  22:00.   TMT de Pelvis:  Seó  

tomaron Rx el d a de hoy para evaluarlo, se mantiene en grado 1, evaluado por IAAS,í  

sugerido protocolo de glicerina, hoy d a  RX en tto con mupirocina.  Riesgo de ete muyí  

alto riesgo de ignici n bajo t ingreso 36.1.ó

Ulcera cut nea sacra retirada previamente con defecto de 12 por 7 cm, bajo la cual seá  

evidencia importante mionecrosis que compromete gran parte de componente muscular 

zona  gl tea  izquierda,  aun  con  bolsillos  de  pus.  Trombosis  local  de  vasos  visibles.ú  

T cnica: Dec bito lateral, aseo con jab n clorhexidina, clorhexidina incolora. Camposé ú ó  

est riles habituales. Equipo TMT cadera revisa eventual compromiso articular cadera.é  

Aseo con suero fisiol gico. Resecci n amplia de toda de musculatura necr tica. Se dejaó ó ó  

lecho vital. Aseo irrigado, toma de cultivo de tejidos (2). Aseo con jab n de clorhexidinaó  

y suero alrededor de 9lts en total. Revisi n de hemostasia. Afrontamiento de abordajeó  

cut neo con corchetes.á

Registro  de  fecha  9  de  octubre  de  2021,  TRANSFUSION DE 2 UNIDADES DE 

GLOBULOS ROJOS EN PABELLON. Hallazgos: Sexo 47 a 10 m Arsenalera (o) 1: 

Masculino N  Siniestro N  Paciente Episodio 0007121934 1001874460 Ley CYNTHIA° °  

ANDREA CORDOVA Arsenalera  (o)  2:  Otro:  4104  Especialidad  Cirug a  Generalí  

Ulcera cut nea sacra con defecto de 12 por 7 cm con bolsillos subcutaneos (aprox 3% sctá  

total), con esponja de vac in situ, bajo la cual se evidencia importante sangrado activo y 

co gulos.  Sin  necrosis  actual.   paciente  hipotenso  durante  procedimiento,  se  iniciaá  

trasfusi n de GR. T cnica: Dec bito lateral derecho, asepsia. Campos est riles. Retiro deó é ú é  

co gulos, hemostasia prolija con electrobisturi, logr ndose control de sangrado en napa.á á  

Aseo  con  suero  fisiol gico.  Aseo  irrigado.  Aseo  con  jab n  de  clorhexidina  y  sueroó ó  

alrededor de 9lts en total.  Nueva revisi n de hemostasia.  Afrontamiento de abordajeó  

cut neo con corchetes. Curaci n con VAC L. Plan: VAC a -100 mmHg continuo Nuevoá ó  

pabell n probablemente mi rcoles 13/10/2021.ó é

Registro de fecha 10 de octubre de 2021, TRANSFUSION DE 2 UNIDADES DE 

GLOBULOS ROJOS EN PABELLON. 

Registro  de  fecha  17  de  octubre  de  2021,  ASEO  QX+CULTIVOS  (2)+  vac. 

PACIENTE UNI, AISLAMIENTO CONTACTO BLEE+ OXA RESISTENTE VAC 

EN MU ON I+ ZONA SACRA.Ñ

Registro de fecha 21 de octubre de 2021, aseo qx + cambio vac lpp sacra. drenaje y 

aseo de  absceso  gl teo.ú  BIOPSIA DE PIEL Y/O MUCOSA. Diseccion hacia  zona 

fluctuante en gluteo derecho, salida de escasa pus 2 cc. Lavado con suero fisiologico 

abundante ,  se toman cultivos.  Sexo 47 a 9 m Masculino N  Siniestro N  Paciente° °  

Episodio 0007121934 1001874460 Ley Lavado con solucion jabonosa de clorhexidina . 
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Revision hemostasia. Avance de colgajo cutaneo inferior para reducir espacio. Se fija con 

puntos de PDS 1-0.  Colocacion de VAC large.

Registro de fecha 23 de octubre de 2021, Ha evolucionado con gangrena de fournier 

seg n tratante, se solicita pabell n para nuevo aseo Completa 8 hrs de ayuno a las 00.00ú ó  

del 23/10 A n con clexane 120 mg c/12 hrs SC, ltima dosis a las 11 AM  ú ú

Rese a  de fecha 24 de octubre  de  2021,ñ  TRANSFUSION DE 2 UNIDADES DE 

GLOBULOS ROJOS EN SERVICIO. 

Registro  de  fecha  25  de  octubre  de  2021,  retiro  FFEE  cadera+  aseo  qx+cultivos. 

TRANSFUSION DE 2 UNIDADES DE GLOBULOS ROJOS EN PABELLON. zona 

sacra 1y 2, fistula rectal 1, zona escrotal 1 y 2. riesgo ETE alto, se instala MAE + CNI 

riesgo braden moderado, se instala espuma hidrofilica, zona de apoyo indemnes, excepto 

zona sacra Y TALON d  rIESGO IGNICION ALTO, SE APAGARA ELECTRO A°  

APLICAR CAVILON CONTENEDOR CORRESPONDE A PACIENTE Aislamiento 

blee  + KPC 2 piso  UNI.  SE SUELTAN BARRAS VISUALIZANDOSE MINIMA 

APERTURA DE SINFISIS Y SACROILIACAS POSTERIOR A ESTO. LUEGO SE 

REALIZA PRUEBA DE ESTRES MEDIANTE MECANISMO AP Y TRACCION 

DE PELVIS SIN EVIDENCIAR MAYOR APERTURA DE ESTA. RX MATRIX SE 

RETIRAN PUAS DE FIJADOR EXTERNO, CON POSTERIOR ASEO Y CIERRE 

POR EQUIPO DE CPQ. SIN INCIDENTES.

EXAMEN RM PELVIS C/CTE Hallazgos: Articulaciones sacroil acas congruentes, coní  

derrame articular  bilateral,  sinovitis,  edema seo subcondral bilateral,  y  rotura de laó  

c psula articular anterior. Disyunci n de la s nfisis del pubis, con derrame articular yá ó í  

rotura capsular. Se asocia una peque a colecci n periarticular de aproximadamente 14ñ ó  

mm,  que  impronta  la  inserci n  adyacente  a  los  m sculos  abductores.  Articulacionesó ú  

coxofemorales  congruentes  con  derrame  articular  de  leve  cuant a,  sin  captaci n  deí ó  

contraste por la sinovial. Ulcera de la regi n sacra con trayecto que se profundiza aó  

alcanzando el m sculo gl teo izquierdo en un trayecto que mide aproximadamente 15 xú ú  

14 x 6 cm, y que adem s contacta a cuerpos cocc geos con signos de oste tis. Cambiosá í í  

inflamatorios extensos de m sculos aductores, gl teos izquierdos y rotadores externos deú ú  

la cadera izquierda, y de la porci n visible del cu driceps izquierdo y en menor grado deó á  

m sculos aductores,  del  gl teo mayor y porci n visible del  cu driceps a derecha.  Seú ú ó á  

observan  m ltiples  colecciones,  una  localizada  entre  los  m sculos  piriforme  y  gl teoú ú ú  

menor e izquierda que mide aproximadamente 5 x 3 x 1,4 cm, otra colecci n laminar enó  

la porci n lateral del m sculo gl teo mayor izquierdo que mide aproximadamente 4 x 3ó ú ú  

x 0,7 cm, otra colecci n laminar del tercio medio y gl teo mayor izquierdo que mide 6 xó ú  

4 x 2,5 cm, otra peque a colecci n de la porci n media del gl teo mayor izquierdo queñ ó ó ú  

mide 2,5 x 2,3 x 1,5 cm, y otra colecci n en el plano subcut neo anterior del musloó á  

derecho que mide 18 x 6 x 1,3 cm. Peque as colecciones con contenido l quido en elñ í  

plano celular subcut neo del hemiabdomen inferior de 2,5 x 1,9 cm a derecha y de 1,1 xá  
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1  cm  a  izquierda.  Alteraci n  de  se al  y  captaci n  de  contraste  del  nervio  ci ticoó ñ ó á  

izquierda que sugiere neuritis y peri neuritis.

Registro de fecha 29 de octubre de 2021, cirug a.  COLOSTOMIA TERMINAL +í  

ASEO QX DE ZONA SACRA + VAC + CULTIVO

Registro  de  fecha  2  de  noviembre  de  2021,  evaluaci n  anest sica  para  ingresaró é  

nuevamente a cirug a, es la ltima intervenci n que se registra en la ficha cl nica.í ú ó í

D CIMO OCTAVO:É  Que se incorpora a juicio Informe pericial psicol gico, folioó  

168,  de  don  Carlos  Villegas  Banda, el cual se indica por el perito psic logo donó  

Pablo  Velasco  Weber,  habilitado  como  perito  de  nuestra  Ilustr sima  Corte  deí  

Apelaciones de Puerto Montt,  y refiere que: Se observa en las entrevistas afectaci nó  

emocional en forma de labilidad afectiva como llanto, relacionadas con la causa judicial 

y recuerdos respecto al accidente y consecuencias para el mismo y su familia en su diario 

vivir.  Da  cuenta  de  una  adecuada  estructura  mental,  capacidad  ideo  afectiva  e 

ideoasociativa,  y  en  coherencia  con  sus  estados  internos.  Con  relaci n  al  nivel  deó  

pensamiento, ste reflej  un lenguaje coherente y l gico, haciendo uso de un ajustadoé ó ó  

manejo del vocabulario, pudiendo dar a entender lo que pretende explicar. Nacido en la 

ciudad de Rio Negro. Refiere una infancia de escasos recursos y familia de esfuerzo 

donde el padre se dedicaba a la lecher a y la vida en el campo, cambiando de residenciaí  

en varias ocasiones como Rio Blanco, Purranque, Rio Negro, etc. El peritado da cuenta 

dentro  de  su  historia  que  hace  abandono del  hogar  a  la  edad  de  13  a os,  dondeñ  

deambula por diferentes zonas en b squeda de actividades laborales. Posteriormente llegaú  

a ciudad de Quell n donde trabajo por m s de 15 a os en recolecci n de residuosó á ñ ó  

domiciliarios.  Actualmente  el  peritado  se  encuentra  residiendo  en  ciudad  Loncoche, 

debiendo dejar su hogar en Quell n para dar continuidad a tratamientos m dicos, eló é  

evaluado  refiere  que  llevaba  aproximadamente  cuatro  a os  de  continuidad  laboralñ  

trabajando para la Empresa Gesti n Ambiente  desempe ndose como Recolector deó ñá  

residuos Domiciliarios con jornada de 45 horas semanales, donde enfatiza que siempre 

ha sido un trabajador responsable y comprometido con su empleador, argumentando: 

yo soy camiseteao...uno tiene que cumplir con su trabajo“ ”. En este sentido, manifiesta 

que siempre se le buscaba para realizar trabajo fuera de horario, y ente contexto, con 

fecha  Domingo  29  de  Agosto  de  2021,  lo  llama  su  supervisor  directo  Don  Mario 

Alvarado para cubrir turno que deb a desempe ar otro compa ero de nombre Sixtoí ñ ñ  

lvarez (apodo el Guillo). se ala que siente cuando su cami n es impactado por otroÁ ñ ó  

veh culo donde se acuerda que alcanzo decir í no falta el weon  que choca  “ “ ” ” y despu sé  

recuerda ir cayendo hasta dentro de la tolva del cami n recolector, donde pierde eló  

conocimiento,  dando  cuenta  posteriormente  de  flashback  o  recuerdos  intermitentes 

donde rememora que pidi  que miraran su pierna, sinti  las sirenas de los bomberos queó ó  

llego pronto a la asistencia del accidente, cuando lo suben a la camilla y le hacen un 

torniquete, sin recordar m s detalles como tiempo transcurrido, quien lo socorri , etc.á ó  

sentimientos de ira e impotencia donde refiere este caballero me cago la vida ya no“ ”…”  
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volver  a ser el que era me dan ganas de pegarle un tiro ya no podr  hacer lo queé … … é  

me gusta...ahora dependo de otros .no s  lo que va a pasar en el futuro, como voy a… é  

vivir”. Por otra parte surge sintomatolog a de tipo ansiosa en forma de sudor, o intentarí  

entregar mucha informaci n que en ocasiones cuesta al entrevistador entender lo queó  

quiere expresar, requiriendo formular o aclarar sus verbalizaciones frente a la vivencia 

traum tica  de  riesgo  vital,  con  consecuencias  grav simas  como la  amputaci n  de  suá í ó  

pierna. Las lesiones descritas en cuerpo vertebrales pueden derivar en proceso de dolor 

cr nico  de  dif cil  control.  El  proceso  trombo-embolico  pulmonar  puede  derivar  enó í  

limitaciones  significativas  de  esfuerzo  circunstancia  que  deber  ser  evaluado  en  suá  

contexto en los controles m dicos correspondientes. Deformaci n est tica: es obvio talé ó é  

circunstancia asumiendo que existe perdida de una extremidad inferior con ex resis a laé  

altura de la regi n femoral. Se indaga en rea psiqui trica donde el investigado refiereó á á  

haber estado con tratamiento farmacol gico  prescrito  por  m dico psiquiatra  iniciadoó é  

desde que recobro el conocimiento en Hospital del Trabajador en Santiago, siendo dada 

de alta con fecha 10 de enero de 2023. Tambi n a ade que mientras estuvo en elé ñ  

Hospital conoci  gente que estaba m s complicada que el como el Juanito al que leó á “  

habr an amputado los dos brazos, agregando hay gente que est  peor y que de algunaí á  

manera le daba fuerzas para continuar con su tratamiento de recuperaci n . No obstanteó ”  

a causa del accidente y el tiempo de ausencia en el hogar, es intervenida por programas 

especializados en infancia a ra z de denuncias por negligencia de esta hacia sus hijos,í  

donde se suman preocupaciones en el peritado relacionadas con que puedan quitarle a 

sus hijos. Al respecto da cuenta de temores asociado con que la Sra. Maribel pueda 

abandonarlo, ya que esta est  cansada y adem s piensa que se aburrir  de cuidarlo yá á á  

estar siempre en funci n de l. Esto genera sentimientos de frustraci n y desesperaci n,ó é ó ó  

lo que ha gatillado episodios de irritabilidad en el peritado. Actualmente, Don Carlos 

relata se encuentra en proceso de adaptarse al uso de pr tesis lo cual se ala ha sido lentoó ñ  

e inc modo, ya que solo la tolera unas horas al d a y con ayuda de elementos externosó í  

como  burrito,  donde  siente  que  avanza  poco  en  su  terapia  y  siente  incertidumbre 

relacionada a si podr  acostumbrarse y usar normalmente la pr tesis alg n d a. Se ala alá ó ú í ñ  

respecto: “ahora vivo frente a una multicancha, y me gustar a salir a jugar con mi hijo,í  

por  lo  que  solo  lo  miro  por  la  ventana  y  me  da  pena”.  Tambi n  da  cuenta  deé  

dificultades en su vida cotidiana como vestirse, lo que antes era tan sencillo o cotidiano y 

pod a demorar 5 minutos, ahora demora una hora, lo que intensifica sentimientos deí  

impotencia y dependencia. Comenta que est  asustado ya que le han dicho que cuandoá  

le den el alta deber  volver a su lugar de trabajo, no obstante siente que ya no podrá á 

hacer lo que le gustaba como caminar por las calles, recoger residuos, estar al aire libre 

y en este sentido teme que se le confine a una oficina. Por otra parte, se eval a unaú  

preocupaci n creciente respecto de su estado de salud, ya que manifiesta sintomatolog aó í  

ansiosa que  compensa a  trav s  de la  comida,  lo  que  ha ocasionado un incrementoé  

importante  en su peso (m s de 10 kg en 6 meses),  lo  que tambi n est  generandoá é á  

problemas en otras partes del cuerpo y articulaciones, especialmente en la rodilla de 

pierna activa (derecha) mermando su movilidad ya que pasa sentado la mayor parte del 
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tiempo retrasando avances en la adaptaci n al uso de pr tesis y que provoca un mayoró ó  

reducci n en su capacidad para movilizarse. Adem s de lo se alado anteriormente, seó á ñ  

a aden sentimientos de abandono, ira e impotencia frente a lo que siente ha existido unañ  

despreocupaci n por parte del empleador Gesti n Ambiente S.A., ya que despu s deló ó é  

accidente no se les habr a preguntado c mo estaba o mantenido comunicaci n.  í ó ó Desde 

inicios  del  proceso,  el  evaluado da cuenta de  una alta  afectaci n  emocional  que seó  

traduce en s ntomas depresivos, ansiosos y reactivos, con sentimientos de desesperaci n yí ó  

desesperanza, donde asoman por un lado labilidad afectiva con sentimientos de tristeza y 

rabia por lo sucedido, donde tiende constantemente a reactivar y actualizar recuerdos 

relacionados  con  el  accidente,  consecuencias  como amputaci n  de  miembro  inferioró  

izquierdo, temor e incertidumbre respecto del futuro y que finalmente traspasa a toda su 

esfera ntima y relacional. Se puede observar en el peritado y amparado por las pruebasí  

aplicadas, la predominancia de un Trastorno Mixto de Ansiedad y Depresi n (TMAD)ó  

que es com n en pacientes con Trastorno por Estr s Postraum tico (TEPT se caracterizaú é á  

por la presencia de s ntomas como re experimentaci n del trauma, evitaci n, alteracionesí ó ó  

cognitivas  y  emocionales,  y  reactividad  exagerada.  causan  un  malestar  cl nicamenteí  

significativo.  Si  bien,  el  evaluado  conto  con  terapia  psiquiatra  con  escitalopram  y 

trazadona,  el  peritado  refiere  que  no  recibi  apoyo  psicol gico  ó ó en  el  proceso  de 

elaboraci n de la experiencia traum tica a fin de intentar estructurar su nueva realidad,ó á  

as  como enfrentar los retos que se le presentan a diario, debido a la desestructuraci ní ó  

de su propio concepto e intentar buscar formas de visualizar un mejor futuro. En este 

sentido igualmente siente que cada vez se van espaciando m s las sesiones de terapiaá  

f sica y siente que pronto ser  dado de alta, lo que agudiza sensaci n de incertidumbreí á ó  

respecto  de  su  futuro y  abandono.  Al  respecto  es  necesario  a adir  que  el  evaluadoñ  

requiere  inequ vocamente  un  tratamiento  psicol gico  adem s  del  tratamientoí ó á  

psiqui trico. á

D CIMO NOVENOÉ : Que, al igual que el caso anterior, de la extensa ficha cl nica deí  

la Achs tambi n es posible evidenciar que el se or Villegas, durante su hospitalizaci n ené ñ ó  

el  hospital  del  Trabajador de Santiago,  fue atendido en m ltiples  oportunidades porú  

diferentes  profesionales  tales  como  nutricionista,  psic logo,  kinesi logo,  enfermer a,ó ó í  

medicina cirug a, psiquiatr a, traumatolog a. Que asimismo se aprecia que durante todoí í í  

el tiempo que permaneci  hospitalizado don Carlos Villegas tuvo una alta ingesta deó  

medicamentos, en relaci n a manejo de dolor de manera oral e inyectable, ansiol ticos,ó í  

sedantes, tranquilizantes, antidepresivos, diur ticos, hipotensores, antibi ticos, entre otros.é ó  

Mantuvo  constante  y  permanentemente  en  su  cuerpo  v as  intravenosas,  cat teres,í é  

ex menes de distintos tipos a diario, terapias a diario, kinesiolog a a diario y hasta porá í  

tres veces al d a, hospitalizaci n con reposo total. Estuvo un largo tiempo con riegosí ó  

vital, desarrollo grades infecciones, necrosis, operaciones de pelvis, tutores externos para 

estabilizarla, sufri  una colostom a para poder superar la infecci n en la zona sacra queó í ó  

fue su mayor complicaci n directa de la hospitalizaci n.ó ó
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VIG SIMOÉ : Que, tal como se indica en los considerandos anteriores, el se or Villegas,ñ  

sufri  el  accidente  con  fecha  28  de  agosto  de  2021,  fue  atendido  de  urgencia  poró  

personal  SAMU  e  ingresado  de  urgencia  al  Hospital  de  Quell n,  en  el  cual  esó  

considerado un paciente grave con riesgo vital, se describen m ltiples heridas y fracturasú  

y la amputaci n de su extremidad inferior izquierda a la altura de la rodilla.  En eló  

Hospital de Quell n es estabilizado en su amputaci n como en la fractura de f mur,ó ó é  

p rdida de masa muscular. Es derivado al Hospital de Castro, en horas de la madrugadaé  

del d a 29 de agosto. Al llegar al Hospital de Castro, se verifican sus m ltiples heridas,í ú  

amputaci n, trauma de torax, contusi n pulmonar que lo mantiene con dificultad deó ó  

respirar y soporte para ello, ingresa con compromiso de conciencia, se le diagnostica 

como paciente grave con riesgo vital, falla renal, fractura de pelvis, fractura de v rtebraé  

lumbar N 5, v as reas obstruidas y anemia por p rdida de sangre. Debido a la gravedad° í á é  

de  sus  lesiones  y  considerando  que  se  trat  de  un  accidente  laboral  es  derivadoó  

nuevamente al Hospital del Trabajador en la ciudad de Santiago, en el cual es ingresado 

con fecha 30 de agosto. Don Carlos ingresa en estado de extrema gravedad con riesgo 

vital, amputado de su pierna izquierda, y es sometido a m ltiples ex menes como TAC,ú á  

rayos X, Resonancia magn ticas de t rax, cuello, pelvis, cerebro, ex menes de sangre,é ó á  

ex menes  f sicos,  entre  otros.  En  el  hospital,  al  d a  siguiente,  se  le  diagnostica  unaá í í  

fractura  de  pelvis  e  infecci n  de  mu n,  siendo  sometido  a  una  operaci n  paraó ñó ó  

estabilizar la pelvis con tutores. Desarrolla unas lceras y escaras a nivel del sacro yú  

gl teos que evolucionan en una severa infecci n y necrosis por la cual debe ingresar a loú ó  

menos en nueve oportunidades a pabell n de operaciones para hacerle aseos quir rgicos,ó ú  

ingiere una gran cantidad de medicamentos y antibi ticos y permanece varios d as enó í  

completa aislaci n por el mismo hecho de la infecci n,  finalmente se le practica unaó ó  

colostom a y as  puede superar la infecci n que se calific  por el personal m dico comoí í ó ó é  

necrosis. Luego se somete a cirug a para extraer los tutores de la pelvis, se le hacení  

m ltiples  trasfusiones  sangu neas,  casi  a  diario,  desarrolla  anemia severa.  Cuando seú í  

estabiliza y recupera de su necrosis comienza con su tratamiento de recuperaci n f sicaó í  

muscular y con la pr tesis, que le dificulta maniobrar por lo que sufre reiteradas ca das,ó í  

incluso en el ba o. En la ficha cl nica se hace alusi n reiteradamente a su dolor fantasmañ í ó  

de la amputaci n.  Insomnio, estado angustioso, depresivo. Don Carlos debe fortaleceró  

m sculos de espalda y cuello, y muy lentamente lograr alg n grado de independenciaú ú  

para efectuar sus necesidades b sicas, traslados o movimientos. El informe pericial daá  

cuenta de un alterado estado de nimo, depresi n, desesperanza en el futuro, rabia porá ó  

lo  ocurrido,  temor  y  una  auto  imagen  y  estima  totalmente  deteriorada.  Entonces, 

conforme a todo lo que se ha rese ado resulta acreditado que el trabajador afectado hañ  

sufrido un da o f sico irreparable, de por vida, sino que adem s se ha visto sometidoñ í á  

constantemente a un da o moral  que se  acrecentaba d a a d a y es  muy dif cil  deñ í í í  

evaluar. Don Carlos sufri  la amputaci n de su extremidad inferior izquierda y unaó ó  

infecci n  que  acrecent  tratamientos  y  cicatrices  en  su  cuerpo.  Se  ha  afectadoó ó  

indudablemente y con toda l gica,  su imagen, su autoestima,  su auto percepci n deó ó  

valor, su independencia como persona adulta y padre proveedor. l ha sufrido constanteÉ  
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dolor f sico y dolor emocional, se ha afectado su familia directa, su casa, su hogar comoí  

espacio f sico, ha truncado expectativas de fututo y generado gran angustia sobre suí  

futuro general y la mantenci n de sus relaciones familiares m s cercanas. Tambi n esó á é  

importante para esta sentenciadora resaltar que don Carlos fue sometido a m ltiplesú  

cirug as o aseos quir rgicos y procedimientos efectuados en pabell n de operaciones í ú ó – 

como por ejemplo poner un cat ter-, en donde se requer a de anestesia y por tantoé í  

exponer  su  vida  con  cada  intervenci n,  necesit  en  m ltiples  oportunidades  seró ó ú  

transfundido. El d a del accidente don Carlos se encontraba prestando servicios en uní  

turno extra, seg n lo requerido por su empleador. Al momento del accidente ten a 48ú í  

a os de edad.ñ

VIG SIMO  PRIMERO:É  Que,  constat ndose  el  accidente  laboral  ocurrido  a  losá  

actores  con  fecha  30  de  agosto  de  2021,  y  que  les  produjo  da os  de  diferentesñ  

caracter sticas  y  magnitud,  corresponde  ahora  establecer  a  la  demandada  principalí  

Gesti n Ambiente S.A.,  le asiste responsabilidad en reparar los da os causados a susó ñ  

trabajadores, esto por cuanto los actores indican que el accidente se produjo porque la 

empresa no dio cumplimiento a su obligaci n de protecci n y cuidado, previsto en eló ó  

art culo 184 del C digo del Trabajo, ya que no tomo todas las medidas de protecci ní ó ó  

necesarias para evitar el  accidente. Por su parte la empresa demandada principal se 

defiende  diciendo  que  s  dio  cumplimiento  a  legislaci n  en  la  materia  efectuandoí ó  

capacitaciones, inducciones y derecho a saber que se le requer an, y que el accidente seí  

produjo porque el mini bus que choc  al cami n era conducido por un hombre queó ó  

result  hacerlo  en  manifiesto  estado  de  ebriedad,  y  en  eso  no  le  alcanza  laó  

responsabilidad.   

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que para acreditar el cumplimiento de la normativa laboral 

en cuanto al deber de protecci n y cuidado de los trabajadores, la demandada principaló  

Gesti n  Ambiente  S.A.,  ó present  una  extensa  prueba  documental  tanto  en  estosó  

antecedentes como en la causa acumulada O-6-2023, previa a la acumulaci n, causa queó  

se tiene a la vista por esta sentenciadora. Prueba documental incorporada en causa 

O-6-2023,  respecto  de  don  Carlos  Villegas,  se  incorporan  los  documentos  del 

cami n que indica que ste contaba con sus mantenciones y documentos al d a y enó é í  

buen estado mec nico. A Folio 59,á   Copia de Contrato de Trabajo del se or Villegas yñ  

Gesti n Ambiente S.A., de fecha 25 de septiembre de 2015, que da cuenta de la relaci nó ó  

laboral habida entre las partes aunque se estableciera como hecho pac fico de la causa.í  

A Folio 60, Copia de Descriptor del cargo Operario de Recolecci n, de fecha 2 de eneroó  

de  2020,  suscrito  por  el  demandante.  A Folio  61  y  62,   Copia  de  Obligaci n  deó  

Informar los Riesgos Laborales Recolecci n de Residuos S lidos domiciliarios , suscrito“ ó ó ”  

por  el  se or  Villegas,  en  donde  se  aprecia  que  si  bien  identifica  como  riesgo  loñ  

denominado colisi n o choque , en el mismo documento no se hace alusi n a ninguna“ ó ” ó  

medida preventiva  ni  medidas  correctivas  del  riesgo  latente.  A Folio  63.  Copias  de 

registros  de entrega de elementos de protecci n personal  del  trabajador, de variadasó  

fechas, todos suscritos por el demandante, que da cuenta dela entrega de elementos de 
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protecci n personal, EEPP, nicamente de vestimenta tales como gorro, polar, overol,ó ú  

chaleco reflectante,  botas  de agua,  zapatos,  guantes.   A folio 64.  Copia de acta  de 

entrega  de Reglamento Interno,  de fecha 9 de  abril  de 2021,  suscrito  por el  se orñ  

Villegas,  en el cual no se hace ninguna indicaci n por colisi n o choque. Copia deó ó  

Procedimiento de Trabajo Seguro Recolecci n de Residuos s lidos Domiciliarios , de“ ó ó ”  

fecha 3 de mayo de 2021, suscrito por el se or Villegas, solo dice relaci n con la formañ ó  

de desarrollar la funci n de recolecci n de residuos y que se relaciona con el documentoó ó  

que se encuentra a folio 65, que se trata de la copia de Matriz de identificaci n deó  

Peligros y Evaluaci n de Riesgos de Gesti n Ambiente S.A., de fecha 3 de mayo deó ó  

2021, suscrita por el demandante, en el cual se identifica como peligro que el cami nó  

choque en la ruta, pero se omiten cualquier tipo de acci n correctiva o minimizadora deló  

riesgo,  en lo dem s estos documentos hacen un profuso detalle de como efectuar laá  

recolecci n  de  residuos  de  diferentes  tipos  como  domiciliarios,  escombros,  l quidos,ó í  

s pticos,  etc.,  tambi n hace  alusi n  a  c mo efectuar  la  compactaci n  de residuos  yé é ó ó ó  

operar las distintas dispositivos internos del cami n. A folio 66 Copia de Programa deó  

Gesti n  de  Los  Riesgos  Presentes  en  el  trabajo  para  los  trabajadores  de  Gesti nó ó  

Ambiente  S.A.,  de  fecha  julio  de 2021,  el  cual  indica como objetivo  del  programa 

Resguardar la integridad de los trabajadores,  instalaciones y bienes de la compa a“ ñí  

mediante la planificaci n de un Sistema de Gesti n de Seguridad y Salud Ocupacionaló ó  

y/o de actividades orientada a eliminar, minimizar y controlar los riesgos de accidentes 

del  trabajo  y  enfermedades  profesionales;  Todo  esto  basado  en  la  Planificaci n,ó  

Ejecuci n,  Verificaci n  y  Operaci n  de  las  actividades.  Trabajadores  -  Operariosó ó ó  

Participar en charlas y campa as de seguridad Siempre Mantener autocuidado Siempreñ  

Utilizaci n  EPP  Siempre. .  a  folio  67  Copia  de  Charla  de  Prevenci n  de  Riesgosó ” ó  

Compactaci n de Residuos Domiciliarios , de fecha 22 de junio de 2021, suscrita por el“ ó ”  

demandante, el cual fue desarrollada por el supervisor, el documento no indica el tiempo 

de  la  charla  ni  la  forma,  sino  solo  se  acompa a  un  afiche  de  informaci n  sobreñ ó  

compactaci n de basura, tampoco da cuenta de que si la persona relatora de la charlaó  

contaba con el conocimiento, experiencia y conocimiento suficiente como para efectuar 

una charla de prevenci n de riesgos y mantenci n de seguridad. A folio 68,  Copia deó ó  

Charla  de  Prevenci n  de  Riesgos  Acciones  inseguras  en  la  recolecci n  de  residuosó “ ó  

domiciliarios cami n carga trasera , de fecha 12 de junio de 2020, se aprecia los mismoó ”  

comentarios que se efectuaron en el otro documento.  A folio 69 Copia de Charlas de 

Prevenci n  de  Riesgos  Matriz  Identificaci n  peligro  y  evaluaci n  de  riesgos ,ó “ ó ó ”  

Procedimiento en caso de accidente laboral , Plan de emergencias , Accidentes de“ ” “ ” “  

Trabajo y de trayectos , Riesgos de los trabajos en la v a p blica , Correcto uso y” “ í ú ” “  

verificaci n  de  herramientas  en  buenas  condiciones ,  Consejos  b sicos  para  evitaró ” “ á  

accidentes en el trabajo , Elementos de protecci n Personal Guantes de seguridad ,” “ ó ”  

Primeros Auxilios , Programa de prevenci n de riesgos 2021  y Los Incidentes , de“ ” “ ó ” “ ”  

varias fechas, todas suscritas por el demandante, tambi n efectuadas por el supervisoré  

por lo que se remite a lo ya se alado por esta sentenciadora. A folio 70.  Copia deñ  

Registros de capacitaciones realizadas por ACHS, de fechas 22 de junio de 2021, 30 de 
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junio de 2021, 29 de julio de 2021, 25 de junio de 2021, suscritas por el demandante, 

sobre COVID. A folio71 Copia de Liquidaci n de remuneraciones del demandante, paraó  

los meses febrero a julio de 2021. Folio 72 Copia de Denuncia Individual de Accidente 

del  Trabajo  DIAT empleador,  de  fecha 30 de  agosto  de 2021.  Folio  73 Copia  de 

Notificaci n de Accidente del Trabajo Seremi de Salud, de fecha 29 de agosto de 2021.ó  

Folio  74  Copia  de  Informe  de  Investigaci n  de  Accidentes  del  Departamento  deó  

Prevenci n de Riesgos,  de fecha 31 de agosto de 2021, en el  cual se indica que eló  

accidente se debe a la conducci n en estado de ebriedad del chofer del mini bus. A folioó  

75 Copia de Acta de Reuni n para Investigaci n de accidentes del Trabajo del Comitó ó é 

Paritario de Higiene y Seguridad, de fecha 1 de septiembre de 2021, solo firmado por la 

secretaria  y  no  por  el  presidente  del  comit ,  sin  fecha  ni  relaci n  de  hechos  oé ó  

comentarios  de  la  reuni n.  Folio  76  Copia  de  Contrato  de  Trabajo  entre  Migueló  

Antonio Uribe Legue y Gesti n Ambiente S.A., de fecha 17 de febrero de 2020, incluyeó  

3 anexos, y que en definitiva informa sobre la relaci n laboral que ten a el chofer deló í  

cami n  de  recolecci n  de  residuos  el  d a  del  accidente.  Folio  77  y  78   Copia  deó ó í  

Documentaci n  del  cami n  patente  DRPV-69,  Copia  de  Ficha  y  Control  de  laó ó  

Mantenci n Preventiva de los Camiones de fecha 27 de agosto de 2021. Folio 86 Set deó  

4 fotograf as del cami n involucrado post accidente en el cual se ve el cami n blancoí ó ó  

azul, con el logo de la empresa Gesti n Ambiente. Folio 79, Copia de Ficha de Controló  

de  Ruta  N 019874,  de  fecha  29 de  agosto  de  2021,  respecto  a  cami n  DRPV-69.° ó  

Firmado  por  el  conductor  supuestamente  con  la  misma  fecha  en  que  ocurri  eló  

accidente,  en  circunstancias  de  que  l  fue  tomado  detenido  en  el  momento  yé  

posteriormente  estuvo  con  licencia  m dica  otorgada  por  la  Achs  y  por  enfermedadé  

comisi n seg n l mismo declara en estrado, por lo que no queda claro para el tribunaló ú é  

el  momento  en  que  este  documento  se  firm  y  por  ende   de  la  eficacia  de  esteó  

documento. Folio 80 Copia de Acta de Constituci n de Comit  Paritario de Higiene yó é  

Seguridad de Gesti n Ambiente S.A.,  de fecha 28 de noviembre de 2018. Folio 81,ó  

Copia de Acta de Notificaci n de Requerimiento de documentaci n y citaci n de laó ó ó  

Inspecci n del Trabajo, de fecha 30 de agosto de 2021. folio 87 Copia de Informaó  

t rmino de Fiscalizaci n N 1016/2021/285 de la Inspecci n Comunal del Trabajo deé ó ° ó  

Quell n, de fecha 20 de septiembre de 2021. Folio 82 Copia de Contrato de ejecuci nó ó  

de Servicios entre Gesti n Ambiente S.A. e Ilustre Municipalidad de Quell n, de fechaó ó  

26 de diciembre de 2019. Folio 83 y 84 Copia de art culo Conductor Ebrio colision  aí “ ó  

cami n de basura y deja grave a 2 peonetas , de diario Chilo , de fecha 30 de agosto deó ” é  

2021.  (https://www.diariochiloe.cl/noticia/actualidad/2021/08/conductor-ebrio-

colisiono-acamion-de-basura-y-deja-grave-a-2-peonetas).  Copia  de  art culo  Quell n:í “ ó  

Impactante Intoxilyzer de chofer tras 2 trabajadores del aseo mutilados por choque , de”  

Diario  La  Opini n  de  Chilo ,  de  fecha  31  de  agosto  de  2021.ó é  

(https://laopiniondechiloe.cl/quellon-impactante-intoxilyzer-de-chofer-tras-2trabajadores-

del-aseo-mutilados-por-choque/), que dan cuenta de una noticia del accidente, pero no 

aportan mayores antecedentes o informaci n a la causa ya que no existe controversia enó  

cuanto al estado de intemperancia de chofer involucrado en el accidente. A folio 85 
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Copia  de  Ficha  T cnica  de  Prevenci n  de  Riesgos  N 5,  Recolector  de  Residuosé ó ° “  

Domiciliarios , de Mutual de Seguridad, organismo de seguridad que no pertenece como”  

asociada  la  empresa,  ya  que  es  evidentemente  la  Asociaci n  Chilena  de  Seguridadó  

ACHS.   Respecto  del  se or  Jos  Oyarzo,  ñ é se  presenta  en  esta  causa,  la  misma 

documentaci n rese ada en la que destaca tambi n, certificado de nacimiento de folioó ñ é  

22, contrato de trabajo, liquidaciones de sueldo de folio 24, cotizaciones de folio 25, a 

folio  27 y  28,  informe diat  y  notificaci n  a  seremi  de salud,  Capacitaci n  medidasó ó  

preventivas COVID, folio 69, Charlas preventivas atrapamiento en m quinas 22.6.2021,á  

folio 66, Charla preventivas, 12.6.2020, folio 67, los recolectores transitan en la pisadera, 

mantener ambos pies sobre la pisadera, pararse derecho, mantener las pisaderas limpias 

para no resbalar  o caer.  En los  trayectos  largos el  chofer no debe permitir  que los 

operarios  viajen  en  la  pisadera.  Charla  plan  de  emergencia,  folio  68,  terremotos, 

tsunamis, derrames de l quidos, incendios, falla de equipo, condiciones clim ticas; charlaí á  

sobre qu  es un accidente de trayecto, accidente del trabajo y accidente com n; charlaé ú  

de c mo prevenir los accidentes en la v a publica e indica estar atento, no consumiró í  

alcohol o drogas, usar elementos reflectantes, charla de responsabilidades del trabajador, 

uso de guantes, primeros auxilios. Derecho a saber se or Oyarzo, de fecha 4 de enero deñ  

2020, folio 48,  indica en su matriz de riesgos en funciones de recolecci n de carga,ó  

acciones como golpes, picaduras de insectos, cortes con elementos residuales, incendio, 

entre otras, y tambi n se ala colisi n o choque ,  sin embargo, en dicha matriz, en laé ñ “ ó ”  

parte que corresponde a m todo de trabajo correcto , no hay ninguna referencia a“ é ”  

colisi n o choque. Procedimiento de trabajo seguro de folio 50,  en los mismos t rminosó é  

que el documento anterior. Descripci n del cargo de operario, folio 49, nada dice sobreó  

el lugar en el cual deben transportarse los operarios. 

VIG SIMO  TERCERO:É  Que,  de  acuerdo  a  lo  que  se  ha  extractado  en  el 

considerando anterior, resulta acreditado que la demandada principal Gesti n Ambienteó  

S.A.,  efectu  un  importante  n mero  de  capacitaciones  a  los  trabajadores  afectados,ó ú  

charlas y derecho a saber, en distintos y variados temas que van desde la prevenci n deló  

COVID al uso de protecci n de rayos UV. Tambi n resulta probado que la empresaó é  

contaba con la identificaci n de los riesgos del cargo de operario y del desarrollo de laó  

matriz de riesgos totales de la empresa, por lo que en un primer an lisis de los hechosá  

podr amos indicar que la empresa daba cumplimiento a la obligaci n impuesta en elí ó  

art culo 184 del C digo del Trabajo que dice El empleador estar  obligado a tomarí ó “ á  

todas  las  medidas  necesarias  para  proteger  eficazmente  la  vida  y  salud  de  los 

trabajadores,  informando  de  los  posibles  riesgos  y  manteniendo  las  condiciones 

adecuadas  de  higiene  y  seguridad  en  las  faenas,  como  tambi n  los  implementosé  

necesarios para prevenir accidentes y enfermedades profesionales .  Sin embargo,  esta”  

norma no solo contiene la obligaci n de seguridad de los trabajadores, de tomar medidasó  

de prevenci n al respecto como informar riesgos o entregar implementos de protecci nó ó  

personal  a  los  trabajadores,  sino  que  adem s  exige  que  esas  medidas  deben  será  

necesarias  y eficaces  en proteger la visa y la salud. As  se aprecia en sentencia de“ ” “ ” í  
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nuestra Excelent sima Corte Suprema, en recurso de unificaci n de jurisprudencia, ení ó  

causa caratulada Establecimientos Yanny y Paoly S.A. y Comercial Daniela Gutierreź  

Velasquez E.I.R.L., en la que con fecha 30 de noviembre de 2017, se acogi  el recurso yó́  

se determina el sentido y alcance del art culo 184 C digo del Trabajo, declarando que:í ó  

“el art culo 184 del C digo del Trabajo impone al empleador la obligaci n de tomarí ó ó  

todas  las  medidas  necesarias  para  proteger  eficazmente  la  vida  y  salud  de  los  

trabajadores. Frente a la multiplicidad de fuentes de riesgo en el lugar de trabajo, no ha  

podido el legislador especificar cu les son esas medidas. Pero ha usado dos palabrasá  

categ ricas  que  resultan  ineludibles  para  la  determinaci n  en  concreto  de  dichasó ó  

medidas: necesarias  y eficazmente . La ocurrencia de un accidente grave constituye“ ” “ ”  

un indicio de peso de que las medidas de protecci n que el empleador adopto resultaronó ́  

ineficaces y de que eran necesarias medidas de protecci n adicionales. Este indicio debeó  

ser considerado por el juez .  ” Similar a esto, otra sentencia de la excelent sima Corteí  

Suprema, en causa caratulada S enz con Sociedad Agr cola Ganadera y Comercial Saná í  

Sebasti n Ltda., recurso de unificaci n de jurisprudencia, de fecha 23 de octubre deá ó  

2019, a prop sito del sentido y alcance de la norma del art culo 184 del C digo deló í ó  

Trabajo,  declara que  la  norma transcrita  da cuenta de una exigencia  impuesta  al“  

empleador que no se limita a contemplar medidas de seguridad de cualquier naturaleza,  

sino a que estas sean efectivas en el cumplimiento del objetivo de proteger la vida y  

seguridad de los trabajadores, lo que apunta a desarrollar en forma celosa la actividad  

orientada  a  ese  fin  y  obliga,  de  alguna  manera,  a  evaluarla  por  sus  resultados”. 

Entonces,  ahora  cabe  preguntarse  si  el  c mulo  de  acciones,  medidas  e  informaci nú ó  

desplegadas  y  entregadas  por  Gesti n  Ambiente  S.A.  hacia  sus  trabajadores  fueronó  

suficientes  y  eficaces  en  proteger  y  mantener  la  seguridad  f sica  y  ps quica  de  susí í  

trabajadores y proteger la vida de los mismos. La respuesta resulta ser evidente en este 

caso, no. En efecto, los trabajadores recolectores de residuos se transportaban en la parte 

posterior del cami n, en la llamada pisadera, que es donde usualmente vemos a este tipoó  

de  trabajadores  transportarse,  pero  ese  lugar  del  cami n  esta  sin  ning n  tipo  deó ú  

protecci n estructural de la m quina y es de toda l gica concluir que ellos se mantienenó á ó  

en ese lugar por la fuerza que ejercen sus brazos para sujetarse de las asaderas laterales, 

quedando el  cuerpo por completo expuesto a cualquier  cosa o elemento que pueda 

alcanzarlos en la calle o en el trayecto. Y es importante destacar que aunque podamos 

estar habituados a ver este tipo de trasporte en las calles de la ciudad e incluso en las 

carreteras de esta jurisdicci n, no significa que est  aprobado en cuanto a cumplimentoó é  

de normas de seguridad. Recordemos que el accidente ocurri  en la intersecci n de lasó ó  

Avenidas Ladrilleros y La Paz, de la comuna de Quell n, descripci n que por s  solaó ó í  

indica que eran calles de gran afluencia vehicular ya que son arterias principales de 

tr nsito; en el caso de Avenida Ladrilleros, se trata de la ruta W-90, que es el accesoá  

principal a la ciudad de Quell n que la atraviesa completamente de norte a sur. Avenidaó  

La Paz, hace intersecci n con la mencionada y el cami n se encontraba detenido poró ó  

sem foro  en rojo  en  Av.  Ladrilleros,  es  decir,  en  la  calle  m s  grande  y  de  mayorá á  

afluencia vehicular, en donde las posibilidades de que el cami n sea alcanzado por otroó  
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veh culo crecen exponencialmente si la comparamos con una calle interior de una villa oí  

poblaci n. El riesgo de colisionar de manera directa o por alcance es mayor cuando otroó  

auto est  detenido. Ahora bien, la empresa se defiende alegando que el cami n ten aá ó í  

todas las medidas de seguridad ya que contaba con las balizas encendidas de precauci n,ó  

pero eso no es m s que una luz intermitente que se diluye si consideramos que esteá  

accidente ocurri  en horas de la tarde cuando ya no hab a luz d a y por lo tanto laó í í  

ciudad estaba repleta de luces de autos en movimiento, luces de negocios y de luminarias 

de la v a p blica, a lo menos, y no podr a en ning n escenario l gico evitar una colisi ní ú í ú ó ó  

con otro  autom vil  o cami n o mini  bus.  Esta  medida de seguridad no protege  laó ó  

integridad f sica de los trabajadores bajo ning n punto de vista. Por otro lado la empresaí ú  

tambi n refiere dentro de su defensa que el accidente ocurri  debido a que el chofer queé ó  

conduc a el mini bus que impact  al cami n recolector, lo hac a en estado de ebriedad,í ó ó í  

lo cual evidentemente resulta ser una argumento de peso, pero si hacemos el ejercicio 

intelectual de suprimir el manejo en estado de ebriedad no existe ning n tipo de certezaú  

o prueba que indique que el accidente no se hubiera producido, ya que el mini bus 

podr a haber colisionado al cami n por otras m ltiples razones, como falta de atenci ní ó ú ó  

del conductor en las condiciones de la v a, falla mec nica, suelo resbaladizo porque eseí á  

d a estaba o estuvo lloviendo seg n se aprecia en el video que se acompa  a juicio. Elí ú ñó  

elemento  central  y  definitivo  de  ocurrencia  del  accidente  de  los  trabajadores  es 

nicamente  que  ellos  se  transportaban  en  el  cami n  carente  de  cualquier  tipo  deú ó  

protecci n estructural estando de pie sobre las pisaderas agarrados del cami n a fuerzaó ó  

de sus brazos y nada m s; y tan cierto es que el chofer del cami n recolector que estabaá ó  

evidentemente dentro de la cabina, no sufri  ning n tipo de lesiones de car cter graveó ú á  

sino alguna contusi n seg n l  mismo declara en estrados, o sea,  si  los trabajadoresó ú é  

hubiesen  sido  trasportados  en  la  cabina  del  cami n,  nunca  habr a  tenido  lasó í  

consecuencia que tuvo para ellos este accidente.  Que en este orden de cosas tambi né  

cabe recordar lo que declara la representante legal de la empresa en cuanto a que los 

actores estaban haciendo recolecci n de basura de puerta a puerta y por ello no eraó  

necesario que se transportaran en la cabina del cami n, ya que es conocimiento de estaó  

sentenciadora que la ciudad de Quell n en esas v as vehiculares cuenta con grandesó í  

contenedores de basura en la cual los usuarios depositas sus residuos y son retirados por 

el  cami n  con  el  sistema  mec nico  alg n  d a  de  la  semana  seg n  se  distribuya  eló á ú í ú  

territorio. 

VIG SIMO CUARTO:É  Que, en relaci n a lo razonado en el considerando anterior,ó  

encontramos en concordancia la prueba documental de Informe Achs del accidente, de 

folio 130 de autos, en el que en su punto 3.1. Conclusiones Investigaci n, indica:  ó El“  

riesgo principal que se presenta en camiones de recogida de residuos urbanos, se deriva  

de la posici n de los operarios en las estriberas del veh culo. El desplazamiento as  esó í í  

inc modo y peligroso tanto por el riesgo de ca das como por los posibles choques contraó í  

otros  veh culos.  Este  accidente  podr a  haberse  evitado si  hubieran aplicado medidasí í  

preventivas identificadas en una buena evaluaci n de riesgos. La mejor opci n hubieraó ó  
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sido eliminar el transporte de personas en los estribos y que viajaran en la cabina del  

cami n, desciendo de la misma cada vez que hubiera que mover contenedores paraó  

realizar  su  descarga.”,  Ficha  Achs,  folio  43,  en la  que  se  se alan  ñ “CAUSAS DEL 

ACCIDENTE: Falta de elementos de advertencia reflectantes tanto en la parte posterior  

del cami n, como en el vestuario del personal.  Falta de planificaci n de la actividad. Eló ó  

recorrido no era rutinario y se realiz  en horario de alto tr nsito vehicular. Ubicaci nó á ó  

insegura del trabajador, expuesto a choque o colisi n por alcance. Chofer del bus noó  

estaba atento a las condiciones del tr nsito. .  á ” en antecedentes de causa O-6-2023, se 

acompa a Informe ACHS, folio 20, en donde se indica Determinaci n de causas -ñ “ ó  

Descripci n  Causa  1:  Traslado  de  trabajadores  en  parte  posterior  del  cami n  -ó ó  

Descripci n  Causa  2:  Conductor  del  minib s  bajo  la  influenza  del  alcohol.  Medidaó ú  

correctiva:  Empresa  debe  evaluar  con  empresa  principal,  criterio  de  transporte  de 

personas en los estribos y al interior de la cabina de los camiones, esto en faenas de 

recolecci n de residuos urbanos, espec ficamente en trayectos largos o en zonas de riesgoó í  

de choque o colisi n, para esto se deben definir las rutas m s cr ticas que presenten unó á í  

riesgo  alto  para  los  trabajadores.   A  todos  estos  informe  se  opone  el  informe  de 

investigaci n que hizo la propia empresa Gesti n Ambiente S.A., a folio 46ó ó , por la cual 

atribuye  siguiendo  la  l nea  de  su  defensa,  que  la  causa  basal  del  accidente  es  laí  

conducci n del  mini  bus que impacta a cami n recolector de  basura,  de estado deó ó  

ebriedad.  Es  dable  destacar  que  el  informe  del  servicio  m dico  legal  indica  en  susé  

observaciones que Se hace presente que las lesiones hubieren resultado mortales de no“  

mediar los socorros m dicos oportunos y eficaces. .  é ”

VIG SIMO QUINTO:É  Que, las normas de seguridad impuestas por imperativo social 

al empleador no se agotan ni se satisfacen con la sola existencia de un reglamento de 

seguridad que se acompa  a juicio, ni de anuncios como luces o balizas o chalecosñó  

reflectantes,  como tampoco por informaci n  ni  prevenciones hechas a  la sola buenaó  

voluntad de los trabajadores, sino que han de ten rselas por existentes s lo cuando elé ó  

empleador  mantiene  elementos  materiales  constantes  y  supervigilancia  aut ntica  ené  

cuanto a la forma como deba o haya de desarrollarse la actividad de los trabajadores, 

especialmente trat ndose de faenas  peligrosas,  y en este  caso no existi  de parte  deá ó  

ninguna de las demandadas por lo que conforme a lo establecido en los art culo 44 yí  

articulo 1547 del C digo Civil, en relaci n al art culo 184 del C digo del Trabajo, eló ó í ó  

empleador que no ha dado cumplimiento a la obligaci n contractual de seguridad de susó  

trabajadores,  responde  por  culpa  debido  a  que  su  sistema organizativo  y  decisiones 

empresariales ha causado da o a los trabajadores, m s aun cuando esas decisiones noñ á  

tienen injerencia ni participaci n de los trabajadores por la asimetr a de poder que existeó í  

en  la  relaci n  laboral.       El  art culo  69 de la  Ley 16744 sobre enfermedades  yó í  

accidentes del trabajo que prescribe que Cuando, el accidente o enfermedad se deba a“  

culpa o dolo de la entidad empleadora o de un tercero, sin perjuicio de las acciones 

criminales  que  procedan,  deber n  observarse  las  siguientes  reglas:   a)  El  organismoá  

administrador tendr  derecho a repetir en contra del responsable del accidente, por lasá  
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prestaciones que haya otorgado o deba otorgar, y b) La v ctima y las dem s personas aí á  

quienes el accidente o enfermedad cause da o podr n reclamar al empleador o tercerosñ á  

responsables del accidente, tambi n las otras indemnizaciones a que tengan derecho, coné  

arreglo a las prescripciones del derecho com n, incluso el da o moral. , corroborado porú ñ ”  

la ley N  21.018, de 20 de junio de 2017 que modifica el art culo 420 del C digo delº í ó  

Trabajo e indica: f) los juicios iniciados por el propio trabajador o sus causahabientes,“  

en que se pretenda hacer efectiva la responsabilidad contractual del empleador por los 

da os  producidos  como  consecuencia  de  accidentes  del  trabajo  o  enfermedadesñ  

profesionales. Respecto de la responsabilidad extracontractual se seguir n las reglas delá  

art culo 69 de la ley N  16.744.í º ”

VIG SIMO  SEXTO:É  Que  por  su  parte  la  Ilustre  Municipalidad  de  Quell nó , 

incorpor  a juicio en causa acumulada O-6-2023,  la siguiente  ó prueba  documental, 

Folio 91  Denuncia Individual de Accidentes del Trabajo (DIAT),  Folio 92 Informe 

T cnico,  Investigaci n  de  Accidente,  ACHS,  Folio  93  Acta  Reuni n  Investigaci né ó ó ó  

Comit  Paritario,  Folio  94  Informe  Investigaci n  Prevenci n  de  Riesgos  Gesti né ó ó ó  

Ambiente, Folio 95 Declaraci n de Chofer, la misma de la investigaci n efectuada por laó ó  

empresa que se cita por separado, Folio 96 Procedimiento Trabajo Seguro Recolecci nó  

de Residuos S lidos Domiciliarios,  Folio 97  a 111,  todos documentos iguales  a  losó  

presentados por  la  demandada principal;  a  saber:   Charla  Acciones  Inseguras en la 

Recolecci n de Residuos S lidos Domiciliarios, Consejos b sicos para evitar accidentesó ó á  

del  trabajo,  Elementos  de  Protecci n  Personal.  Guantes  de  Seguridad,  Charla  deó  

Prevenci n  de  Riesgos.  Los  Incidentes,  Manejo  Manual  de  Cargas,  Porque  existenó  

normas de Prevenci n, Riesgos en compactaci n de Residuos Domiciliarios, Registro deó ó  

Capacitaci n  Autocuidado,  Registro  de  Entrega  Diaria  de  Elementos  de  Protecci nó ó  

Personal, Comprobante de Entrega de Uniformes, Obligaci n de informar los riesgosó  

laborales. Derecho a saber, Carta timbrada por Direcci n del Trabajo de Reglamento deó  

Orden, Higiene y Seguridad, Solicitud de Ingreso de Reglamento de Orden Higiene y 

Seguridad,   Carta  de  Ingreso  Reglamento  Higiene  y  Seguridad  a  Seremi  Salud, 

Formulario Recepci n Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad, Folio 112.- Contratoó  

de comodato de camiones recolectores de la Municipalidad Quell n a Gesti n Ambienteó ó  

S.A., por el plazo de duraci n del contrato de prestaci n de servicios de filio 113, yó ó  

decreto que aprueba el contrato de folio 114, Folio 116, Parte Policial, ya incorporado, 

Folio 117 Carta Gerente Gesti n Ambiente S.A. a ITO que confirma ocurrencia deló  

accidente, Folio 118 a 122, documentos de licitaci n entre las demandadas.  Decreto Nó ° 

3262,  de  Adjudicaci n  de  Licitaci n,  Ilustre  Municipalidad  de  Quell n,  acta  deó ó ó  

Evaluaci n  Oferta  Licitaci n  P blica,  Bases  Administrativas  Especiales,  Servicio  deó ó ú  

Recolecci n  y  Transporte  de  residuos  domiciliarios,  comuna  de  Quell n,  Basesó ó  

Administrativas  Generales,  Servicio  de  Recolecci n  y  Transporte  de  residuosó  

domiciliarios, comuna de Quell n, Bases T cnicas, Servicio de Recolecci n y Transporteó é ó  

de  residuos  domiciliarios,  comuna  de  Quell n,   Propuesta  T cnica  (D),  Plan  deó é  

Operaci n,  Propuesta  T cnica  (C),  de  los  Requerimientos.  Los  mismos  documentosó é  
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fueron incorporados en estos antecedentes,  por lo que ya han sido valorados en los 

considerandos  anteriores  ya  que  pertenecen  a  documentos  incorporados  por  la 

demandada principal, y en ninguno de ellos se aprecia que la Ilustre Municipalidad haya 

dado cumplimiento a su deber de protecci n y cuidado, m s aun cuando el absolventeó á  

de sta Municipalidad declara en juicio que no hace control o supervisi n de faena y queé ó  

el d a del accidente no se hizo.í

VIG SIMO S PTIMO:É É  Que, el art culo 66 bis, de la ley 16744 Los empleadoresí “  

que contraten o subcontraten la realizaci n de una obra o faena de su giro, deber nó á  

vigilar el cumplimiento por parte de los contratistas y subcontratistas de la normativa 

relativa a higiene y seguridad, debiendo implementar un sistema de gesti n de seguridadó  

y salud en el trabajo para los trabajadores sean o no de su dependencia, cuando en su 

conjunto agrupen a m s de 50 trabajadores.  Se deber  confeccionar un reglamentoá á  

especial  para  contratistas  y  subcontratistas.  Para  efectos  del  funcionamiento  de  los 

Comit s  paritarios  y  del  Departamento  de  prevenci n  de  riesgos,  el  n mero  deé ó ú  

trabajadores para efectos del art. 66 de la ley, comprender  la totalidad de trabajadoresá  

que presten servicios en un mismo lugar de trabajo, cualquiera que sea su dependencia. .”  

Entonces la aplicaci n de los art culos 183 B, 183 C y 183 D del C digo del Trabajo,ó í ó  

extiende la obligaci n de seguridad a la empresa principal, y as  lo ha declarado nuestraó í  

Excelent sima  Corte  Suprema,  al  dictar  sentencia  de  reemplazo  luego  de  acoger  elí  

recurso de unificaci n de jurisprudencia respectivo, en la causa caratulada Molina conó  

Comercial SEPMO y C a. Ltda. Orizon S.A. (2014). En tercer lugar, establecida comoí “  

lo ha sido por el art culo 183 E la responsabilidad directa del due o de la obra respectoí ñ  

de la obligaci n de seguridad, y al ser sta una de naturaleza laboral, inserta en eló é  

contrato  por  disposici n  de  la  ley,  su  extensi n  al  principal  ha  hecho  surgir  en  laó ó  

doctrina dos tesis que buscan responder la pregunta referida a su estatuto jur dico. Deí  

acuerdo a la primera, la consideraci n del car cter del due o de la obra en relaci n aló á ñ ó  

v nculo  laboral  entre  contratista  y  trabajador,  permitir a  calificarla  de  como  deí í  

naturaleza  extracontractual,  resultando  aplicables  las  disposiciones  legales 

correspondientes a la materia respecto de, entre otros aspectos, la forma de contribuir a 

la deuda por los obligados y sede a la cual est  entregado su conocimiento. Sin embargo,á  

la  misma  doctrina  ha  observado  que  tal  concepci n  se  advierte  en  pugna  con  lasó  

finalidades  tenidas  en  cuenta  por  la  ley  al  pretender  la  intensificaci n  de  laó  

responsabilidad den ente que ella aborda, por lo que la otra alternativa es calificarla 

como de  car cter  contractual,  lo  que  permite  su  conocimiento  en  sede  laboral.  Laá  

objeci n que se plantea a lo forzado de tal atribuci n, en atenci n a la condici n deó ó ó ó  

tercero del due o de la obra, se salva, en concepto de los autores, al entender el art culoñ í  

183 E como una excepci n legal al efecto relativo de los contratos, tomando en cuentaó  

que  se  est  ante  pactos  vinculados .  Por  tanto,  las  demandadas  deben  concurrirá ”  

solidariamente al pago de las indemnizaciones de da os provocados a los trabajadores. ñ

VIG SIMO  OCTAVO:É  Que  el  ya  citado  art culo  69  de  la  Ley  16744  sobreí  

enfermedades  y  accidentes  del  trabajo,  prescribe  que  Cuando,  el  accidente  o“  
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enfermedad se  deba a culpa o dolo de la entidad empleadora o de un tercero,  sin 

perjuicio  de  las  acciones  criminales  que  procedan,  deber n  observarse  las  siguientesá  

reglas:  a) El organismo administrador tendr  derecho a repetir en contra del responsableá  

del accidente, por las prestaciones que haya otorgado o deba otorgar, y b) La v ctima yí  

las dem s personas a quienes el accidente o enfermedad cause da o podr n reclamar alá ñ á  

empleador o terceros responsables del accidente, tambi n las otras indemnizaciones aé  

que tengan derecho, con arreglo a las prescripciones del derecho com n, incluso el da oú ñ  

moral. , por lo cual ambos actores solicitan que se les indemnice el da o moral y el” ñ  

lucro cesante. En cuanto a este ltimo, el art culo 1556 del C digo Civil, se ala que laú í ó ñ  

indemnizaci n de perjuicios comprende el da o emergente y el lucro cesante y como loó ñ  

ha sostenido la jurisprudencia de nuestros tribunales superiores, la indemnizaci n poró  

lucro cesante tiene por objeto compensar lo que la v ctima haya dejado de ganar oí  

dejar  de percibir por efecto del da o sufrido, y teniendo en consideraci n que este da oá ñ ó ñ  

es  de car cter  objetivo y que los  demandantes,  a la fecha de la interposici n de laá ó  

demanda no han finalizado su proceso de recuperaci n f sica y por tanto no tienenó í  

certeza  de  los  da os  finales  sufridos  ni  de  su  capacidad  de  trabajo  futuro,  resultañ  

imposible determinar el lucro cesante, por lo que ser  rechazado.á

VIG SIMO NOVENO:É  Que en relaci n a todo lo expresado en los considerandosó  

anteriores, resulta acreditado por la parte demandante que los actores han sufrido un 

enorme da o moral a ra z del accidente del trabajo que padecieron. En relaci n a esto,ñ í ó  

se  dice  en  doctrina  que  tradicionalmente  se  ha  entendido  como  funci n  de  laó  

indemnizaci n  el  cese  del  da o y  la  restituci n  del  estado de  cosas  preexistentes  aló ñ ó  

momento del delito o cuasidelito,  que se  aviene m s bien con una noci n de da oá ó ñ  

material,  que  no  con  la  necesidad  de  indemnizar  el  da o  moral.  De  ah  que  seañ í  

necesario determinar la funci n de la indemnizaci n del da o moral, y para ello se debeó ó ñ  

distinguir entre una postura que identifica al da o moral como una pena privada queñ –  

persigue castigar al responsable por la lesi n causada y con ello desincentivar futurosó  

incumplimientos;  y  la  indemnizaci n  del  da o  moral  como  una  satisfacci n  deó ñ ó  

reemplazo, esto es una cantidad de dinero que permita satisfacer a la v ctima por uní  

da o irreparable. Desde la admisi n de la existencia de da o moral reparable por lañ ó ñ  

jurisprudencia se ha entendido que los da os morales no pueden ser reparados, ante lañ  

imposibilidad de retrotraer a la v ctima al estado anterior al accidente. Ahora, del da oí ñ  

la evaluaci n queda sujeta a la apreciaci n discrecional de la judicatura, por lo que eló ó  

quantum indemnizatorio quedar  a la prudencia y equidad del juzgador, sin perjuicioá  

que  existan  m ltiples  criterios  que  se  utilizan  para  determinar  el  monto  de  laú  

indemnizaci n, y en este caso se ha de considerar la magnitud del da o f sico, dolor,ó ñ í  

sufrimiento,  angustia,  afectaci n de la imagen,  de la autoestima,  de la necesidad deó  

aprender una nueva forma de independencia, y la edad de cada uno de los trabajadores.

TRIGESIMO: Que toda la prueba rendida e incorporada en este juicio por las partes 

ha sido analizada y valorada de conformidad a las reglas de la sana cr tica.í
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POR  ESTAS  CONSIDERACIONES  Y  TENIENDO  PRESENTE,  adem s,  loá  

dispuesto en los art culos  1, 4, 425 a 458  del  C digo del Trabajo; art culos 158, 160í ó í  

del C digo de Procedimiento Civil; los art culos 581, 951, 1545, 1546, 1097, 1698 deló í  

C digo Civil, ley 16.744, principios rectores del derecho laboral y dem s normas citadas,ó á  

SE DECLARA:

I.- Que SE RECHAZA, la excepci n de previo y especial pronunciamiento de falta deó  

legitimaci n pasiva.ó

II.- Que SE ACOGE, la demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral poró ñ  

accidente del trabajo deducida por don JOS  BALDOVINO  OYARZO  URIBE É y 

don  CARLOS  ALBERTO   VILLEGAS   BANDA,  en  contra  de  su  empleador 

GESTI N AMBIENTE S.A.Ó  y en contra de  ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

QUELL N,Ó  bajo  r gimen de subcontrataci n,  todos  previamente  individualizados  yé ó  

debidamente  representados.  Por  tanto,  se  condena  a  las  demandadas  a  pagar 

solidariamente por concepto de indemnizaci n de perjuicios por da o moral sufrido poró ñ  

los actores como consecuencia del accidente del trabajo ocurrido con fecha 28 de agosto 

de 2021, a pagar a cada uno de ellos la suma de $300.000.000.- (trescientos millones 

de pesos), rechaz ndose la demanda en todo lo dem s.á á

III.- Que cada parte pagar  sus costas.á

IV.- Que las prestaciones ordenadas pagar se liquidar n en la etapa de  cumplimientoá  

del fallo con los reajustes e intereses se alados en el art culo 63 del C digo del Trabajo.ñ í ó

NOTIFIQUESE  POR  MINISTRO  DE  FE  DEL  TRIBUNAL  CON  ESTA 

FECHA.

Regístrese.

RIT O-112-2022 y acumulada

RUC 22-4-0440072-3 y acumulada

Pronunciada por do a CAROLINA EMILIA PARDO LOBOS, Jueza Titular delñ  

Juzgado de Letras del Trabajo de Castro.
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